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OBJETIVOS 

PLAN DE ESTUDIOS. 

El allli~no estará capacitado para concebir, determinar y realizar los espacios 

que satisfagan las necesidades del hombre en su dualidad física y espiritual expresada 

como miembro de una comunidad. 

EXTENSION UNIVERSITARIA. 

La vinculación que tiene el E~tado con nuestra Universidad, y el compromiso que tiene ésta con el 

mismo, para preparar a los profesionistas competentes que requiere y demanda el país. 

PERSONALES. 

Considerando los anteriores objetivos, el objetivo principal es obtener e.I ·.titulO~de ARQUITECTO; 

a través de la demostración de un proceso basado en los conocimientos ~dquiridos en la Escuela Nacional: de, 

Estudios Profesionales, Aragon, Arquitectura. 

Dando una solución a un proyecto arquitectónico, que lleva a analizar factores dÍver~os, tanto -

Políticos como Económicos y Sociales; que intervienen para su realización. 



INTRDDUCCIDN 

mientras no te conozcas a tí mismo 

aunque seas libre, estarás preso -

en tus ansiedades •••• 

Anónimo. 

La arquitectura penitenciaria no significa simplemente construir cárceles, ya que en nuestro. tiempo ~,e de

be entender como una manifestación de la arquitectura, cuya finalidad es crear el marco físico adecuado p~ra ',desa

rrollar la amplia serie rle actividades que conduzcan a la readaptación social del individuo privado de su. lib
1

ertad 

por infracciones al Código Penal. 

La privación de la libertad, es un hecho que aparece en la evolución de las sociedades, en el mom~ntO, mis~ 

mo en que la complejidad de estas hace indispensable la norma que asegure la convivencia humana: LA LEY. 

El concepto mismo de la ley, como código de comportamiento social, implica la existencia de quienes 1:a -

violan y consecuentemente, la necesidad de privar a estos de la libertad, ya sea para conocer la violación o 'como 

medida de defensa social, a través de la pena que asegura la vigencia de la norma. 

Ahora bien, la prisión no era un hecho público. En otras épocas, no había castillo, convento, fuerte -

militart a.badía, palacio de gobierno, o una hacienda que no tuviere en las partes menos favorecidas y ~ccesibles

de la construcción, compartimentos dedicados a la privación de la libertad del hombre. 

Es dentro de la consolidación del estado moderno, que la prisión, sin perder mucho de los rasgos de sus -

obscuros orígenes se instituye como un hecho público, relacionado con la administración de la justicia y con
1

la -

defensa de los intereses sociales. 
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A este respecto, es pertinente ~vocal- aq-uí, la:! -

definición del gran teórico de la arquitectura. J:ULI~N 

GUADET , quien dentro del análisis de. los establ~~·im
1

ien 
,' -

tos penitenciarios como género de edificios, define :! 1La 

privación de la libertad como una expropiación pOr, c'.ru-

sa de utilidad pública" (!). A este pensamiento po-

driamos agregar, a la luz un criterio penitenciario mo

derno, que la compensación por ese acto expropiatoriO,

dcbe ser el respeto a la dignidad del ser humano inter

nado y la oportunidad de readaptación social, a través

de un tratamiento adecuado, aunque para algunos pueda -

parecer costoso. 

La Arquitectura, creadora de los espacios inmcdia 

tos en que vive el hombre, no· debé- o·l~idár. a lOs · cie~-
tos de miles -ayer- o n;iiilC?~e~.:_:-hoy,..:··~.;·:~-6.mb:~es. Pr.iv~-
·~os de su libertad. 

Es bien cierto que en un tiempo las prisiones fueron cavernas en sitios d~shab~t-ad~~--~>~~Ya :~tt~:~~(J'~: ·~e;,' cOnde.ria

ba, como ocurrió en las latomías atenienses, o lugares de exhibición en jaulas, según •orderiab'"a· ~l ~·verS'i:cui0':28S:'del -

capítulo IX del Manava-Dharma-Sastra, al prescribir que se situarán "junto al camino ~·~bli~º-~ .. - pa_~~ q~u.e, lq~
1 

-~~~~Í.~a~es, 
afligidos y horribles, estén expuestos a la mirada de todos". 

1

·.'·:. ,';· •• 

,•:·· 

Es de todos sabido, que la .. •.rquitectura expresa el Momento cultural del pueblo qúe 'la PiodUCe. ·Y. ered:"iV~medte

las prisiones en el pasado -me refiero a épocas tan remotas como la edad media en ·Eu.ropa ·.·o::-~~:,·~i.~~~~odo. <;.oi~nÍ.~1 ~n -

nuestro país- respondían a los conceptos que la socied~:d,. tenía so~re la reclusión erl ~S~~- ·:éP~~·~·~-~ ·. 

(l) Citado por el Arq. Ignacio Machorro Delmonte eil la·· 6bra " Arquitectu?-a peniti?nci~r·i~:. 11 



Dentro de un somero examen retrospectivo de la evolución experimentada por los cstabl~ciniiefito's de rec~usión en 

las distintas épocas, se puede concluir esquemáticamente que se caracterizan 3 etapas· dét.ermi.Tiante~·~ ~~~-ac_ioiia.~a~ con -

la finalidad de los edificios. 

-Una PRIMITIVA, simplemente de castigo. 

-Otra de SEGURIDAD Y APARTAMIENTO de la sociedad y, , ,~'·'f';, 
-Finalmente, la que de acuerdo con los avances de las ciencias de lB.. ·c~·ndU.~~~:- y,j·:~ei.:)~·~ t~~~·~f~~~é:ió'i-itde1 ··',C~iriia-

• - .' ,' "'.- '. .. :i .- ·.;. -._>-.. ~" 

de la sociedad moderna, se concibe en términos de REHABILITACION O )tEAJ?A_PT~CION ." SP:9.IA~~ '? ::.:\'(-~ :~:-. ,~.;· ;,.., , 
'~-,,··,:¡.:·:::~•;';'.,-:-:,:,, •'· :- : ; ·. \ 

En México, suele decirse que entre el penitenciarismo teórico y el ejercicio Jj.I-áctico_ dé?." 1.3.
1 

cU~todia :-d-~ P'.1:-0ces~-

dos y sentenciados 1 existen escasas conexiones; que aquel se desvanece en la ilusión" y· es i.napli~able ~. nUes_t~~s> pr~si~ 
nes -a todas las prisiones-; que el trato severo a los reclusos 1 "el único posible y sensa.to", constituye el mét~d~ ~ás 

' . . . . ' . . 
realista y pragmático para la conducción de las cárceles, quienes piensan así -y así actunn- exhiben su propia imf>oten·.:.: 

cia, oriunda de la ignorancia y de la ineptitud para seguir en las tareas de la readaptaCión soCial, conforme ·a- l~S.-el!:, 

vados fines éticos que el estado -un estado de derecho- procura en este campo. pues el mismo constituye un compro.miso -

político, jurídico y social explícito en nuestra ley suprema; es falso por completo, que hayan fracasado los intentos -

por llevar ciencia y piedad a las prisiones y que de aquí resultó, el descrédito de la sanción 'privativa de la liber-

tad. Por el contrario, proviene de la torpe ejecución de la custodia en los reclusorios; de. la ausencia de trato hum.!!_ 

nitario que no ha de hallarse excento de firmeza; de la designación llevada al cabo en la selección y ,formación de los

funcionarios de prisiones; del enrarecimiento; en suma, del ambiente jurídico, social y mo.ral de las cárceles. A esté

fenómeno mundial; pues no es privativo de nuestro país, cabe oponer, todavía, la esperanza en un derecho pcnitenciario

ilustrado y eficiente, en técnicas de readaptación social precisas y modernas a la altura. de los tiempos y_ de: l<?s prop~ 

sitos del estado de derecho contemporáneo. 

Seguro e~toy, que no han zozobrado los centros penitenciarios de nuestro país, que pueden Y deben evoluC.ionnr;'

reflexionar en torno a sus paradojas y deficiencias, así como aceptar aires modernos; si en cambio, hnn nnufr~gnd~, 
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arrastrando la desconfianza pública los internos, alzando voces que reclaman el retorno humanitario de los carceleros' 

equívocos, corrompidos y corruptores, de quienes SOLO POR TENER LA AUTORIDAD E.'I SUS MANOS DIFIEREN DE LOS HOMBRES A -

LOS QUE CUSTODIAN. 

t.1 
/• .. 

.. Jt;;.; .. _!;_ -·-·~ .. !l .. =,. t ,--.,·.· ... ,;,, -.. ~. ,.- "- .--.· ,;,·(· ' ; ....... ''" 
" - - " "" ·. -.-· . :_·._·! · .... · ; ·.·.: ·_·,.,·, .-_· ii_ -~~.· .. ·.:,·_: , 

,¡¡ !'_e i;:t ~~:-:•t;.,: ~~- - :':':. . .:;, 9.- Z:. ¿ -ñ - .. a • d ~- ... ... 

A LA f"\Et'\OPliA 
Le;: e lJ"'\e.E f'\I'\ 1. 

11 

DEL 



JUSTIFICACION 

''Una injusticia hechi a uno solo, 

es una amenaza hecha~ ~6d~s.~, 

:< -'.?:~,;\~~-';:~J:~i;\ .. ',/,:;>;~~ ··>1.: :·' 
La selección de este tema, surge de la inquietud particular por aquellos Buje.tos q~~'j;s~¡,encu~ntran pri-

vados de su libertad, ya que considero que ésta es la más preciada virtud que e~ ser. h~ma~?·'~ '.;'f~.Ft:~~:···c~::t~~c;:rí~,· -

debe poseer. 

Consciente estoy, que la Arquitectura juega un papel preponderante en los c·entrOs 

ahí también el interés por contribuir en algo con mi m?desta aportación. 

o,__c.,· 

,, 
de--

.¡1" 

Sin desconocer lo hecho, cierto es que nuestro Gobierno tiene mucho que perfeccion3r-r:·~y::·~~~~;~~:~~-~: .~a~or
por realizar dentro del campo de impartición de Justicia; de ahí la necesidad, a mi juicio, ~e .. proc.~r.ar ;,mayores 

garantías en la inversión, a fin de que con la creación de fuentes de trabajo se abata el i~~reiltePt~ ··d.~·h.a delin 

cuencia; de lo contrario la población penintenciaria lamentablemente, seguirá en aumento. 

,. . .:.·;; .:,\·:- "'.'),,_ :: ·.· :1 

El crecimiento de la Ciudad de México ha sido tan acelerado y desordenado, en parte p~~:.i.~~ -~~gl;".aci,~nes-
de personas que prefieren cambiar la pobreza donde radican por la miseria de la ciudad, que ha:' ·~·~~}.?o :.·~~ar~'.1.ado

un incremento en la delincuencia; lamentablemente, ante la carencia de oportunidades debido ,a s,u :~~~~:l:};¡~:~trral. 

Dentro de estos problemas sociales, existe también el de hacinamiento entre los mismos ~~te.g·:C:-,~rit'es de 

la familia, que como ya he mencionado, debido las migraciones de otros individuos al núcleo famÜ:far 'radicado -

en la urbe, trae que aumenten más sus problemas y por consiguiente sus necesidades. 
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Considero en igual forma, pero con un enfoque social y urbanístico que este problema de hacinamiento, que nues

tra ciudad padece, no puede ni debe seguir expandiéndose por causa de lo mismo; ya que traerá como consecuencia el -

incremento de ciudades perdidas sin equipamiento y servicio, tales como: seguridad, agua, luz, drenaje, alcantarillado, 

centros de salud y recreación, abasto, vías de comunicación, transportes, etc •• 

do, conlleva consecuentemente a problemas sociales. 

Ya que el crecimiento no planifica-

Para que la sociedad funcione lo más apto posible, la misma debe regirse por leyes y reglamentos, las cuales --

deben ser respetadas; por lo tanto, como miembros de una sociedad, no debemos ser ajenos a éstas. 

el desconocimiento de las mismas no autoriz·a a ningún individuo a violarlas. 

cabe mencionar que 

Si los anteriores conceptos no los considera el individuo, lo llevarán a tomar decisiones erróneas, pensan~o -

que son la única alternativa a solucionar sus necesidades, así nos encontramos que la mayoría de los internos que se~ 

encuentran en los Centros de Readaptación social en el Distrito Federal están por el delito de robo, como Se acredita

con las estadísticas siguientes: 

CIA~CC•Ot~ c::;~~::~t~f~¡¿:.=~~~.fi~~o~:; i grl_~.~~~r~r~:;b~7.f't/~~,I~~ SOCIAL DEL D.F. 

APC!-11'.tO Pl'..t;AL 

11 i:Cl ~;.~~~;:J., r ~ ~ ~f; ~; 1 ~~~E~ ~'1: g~c~:~i~g:-;_ ~e i¡1g~1~7c.i~.:i~E o~~T ~r~7. n DtAAt. PO~ 
-. ----------,,-,-¡:-'.:-,'.',',"º 1 o:!:u:::.:>ru.;, lll=!:'!;o.:10 
L_. ____ :.:_._·:",'-'-------cc·~-~-ºcc;";~~·-~·'-~-~·•~"'·-- ~-

·n ,(. 

~~-
"'--
~ 

_._....:::.. ~· -· ::; •-;···'·'-·: ' 
• ~·: ''•' ~: L -. .• :"!: 1 • 

1 • .,, : :- ... ! . ~·· ~ ·;~···· 1 •l 

O!RtCCIOrl GUIEK:.:. r: RCCLUSOr.ICS y crnrnos DE llt.\D.-1.l'TACION SOCIAL DEL D.F. 
!l!F.EC<:LCJ>l JURIOIC.C. Y DE LA DtfE!~SOi!.I.\ Do! OrlCIO 

ARCHh'O rEN.t.l 

C:J"-ORO ~1T.AC.ISTICO DE OHN!:tDtl'l.Cl,l. OEUc;T:v; EN E:.. c:Slñi!O FEOERAL. xm 
-.... ·;,.:.'SOP.1..:'$ 'f o;LL~05. ~E~ Pt?:OOO CE d;E>!:J:.. ::.?l:E~-'!!'-~ Dí 1985. 



Para aquellos individuos que han contaminado la sociedad tales como: funcionarios corruptos·, .narcotraficantes

estafadores, asesinos, violadores, contrabandistas, etc .•• sin temor alguno debe aplicarse todo' el rigor de la ·J.ey, -

ya que ellos son la peste que se extiende en toda sociedad, pero sin llegar a que se les descon~zca.a _estos s~jetos -

sus valores humanos. 

La delincuencia se ha incrementado considerablemente, y es por ello que la capacidad de los .. centros .dei. 7e~ada_R 

tación social existentes ha sido superada conforme a su planeación; mil doscientos internos en cada ce~tro, p~~ 10 e~ 

puesto surge la necesidad urgente de proveer de otro centro, mismo que formaba parte inicial de un proyecto de cuatro 

reclusorios: Reclusorio Norte, Reclusorio Sur, Reclusorio Oriente, y Reclusorio Poniente; este último ubiC.ádo ,,en igual 

forma como los anteriores en una zona estratégica del Distrito Federal. 

Tarea ingente de nuestro Gobierno es el de crear un sistema penitenciario acorde a nuestro tiempo, pÍ:Íe~ serí3:.

en efecto, vano intentar perfeccionar lo que no existe, debiendo acabar con las cárceles inoperantes; pues· e~·)allaS· --· 

se crean males de otros m.'.lles que corrompen y carcomen al propio delincuente en vez de readaptarlo a nuestra -~?~~edad: .. 

El recluso "liberado" que no logra superar el contraste existente entre la vida penintenciaria y la libertad, '._será un

probable reincidente. 

Sin embargo, todos los que nos encontramos conscientes de todas estas situaciones no debemos ser ajenos. a·J~ SE_ 

lución de las mismas. Formamos parte de una sociedad de la cual no podemos y no debemos sustraernos, por el coOtra-

rio el cambio se encuentra en cada uno de sus integrantes, y no en reprimir a algunos individuos que no han t~,nido la

mayor parte de la culpa; se podría cuestionar entonces en dónde radica o se origina el problema, ¿en la sociedad?, ¿en 

el sistema?, ¿en el ser humano que no ha aprendido de sus fracasos?, preguntas que planteo para que cada uno ~ncuentre· .. 

quién es el culpable; si es que tiene el conocimiento o el "poder" de discernir, sabiendo de antemano que el ser hUma_:.:." 

no, critica. juzga, creyendo que con la "sabiduría" que va adquiriendo en el transcurso de los años podrá efectuar cei" 



teramente la solución a sus problemas. 

A propósito de la función del juzgador penal, para meditar, oigamos a Calamandrei: 

"Un anciano magistrado, sintiéndose morir, oraba serenamente en su lecho: 

-Señor, quería nl morir estar seguro de que todos los hombres a quienes he condenado han muerto antes que yo, -

porque no puedo pensar en que dejé en las prisiones de este mundo, sufriendo penas humanas, a aquellos que fueron ence 

rrados por orden mía. Quería, Señor, cuando me presente a tu juicio, encontrarlos en espíritu en el umbral·para que-

me dijeran que saben que yo los juzgue según justicia, según lo que los hombres llaman justicia. Y sí con algui'en, 

sin dame cuenta, he sido injusto, a él más que los otros quisiera encontrar allí, a mi lado, para pedirle perdón Y. d.!:_ 

cirle que ni una vez, al juzgar, olvidé que era una probre criatura humana, esclava del error que ni una sola vez, ;:il

condenar, pude reprimir la turbación de la conciencia, temblando ante una función que, en última instancia,, pu·ede .ser-

tuya Señor." (1) 

. ' " 
Lo expuesto, para muchos es fantasía; sin embargo, la delincuencia es una posibilidad que acecha a t~dc(ho~b~e·-

y que un prisionero no es un ser malvado, frente a los seres buenos, sino un desventurado q11e las más de las .. y~ces':J:ia-' 

sido víctima de circunstancias incontrolables. 

Para algunos, esto no es la realidad o se 

quisieran despertar; para unos cuantos una lucha contra los anteriores,ya 

oportunidad más y gritar, soy libre, valgo, tengo dignidad y, soy humano. 

Tal vez. algún día, no sea necesario más cárceles, más laberintos de tiniebl<is; 

por todo el mundo. Ese día y solamente entonces, el hombre estará verdaderamente 

(1) CALAf!ANDREI, Piero.- Elogio de los jueces. Ed. EJEA, México, 1980, p. 356. 



El fin, todos lo conocemos ••..• 

pero algunos llegan a alcanzarlo •••• 

PROCESO DEL DISEÑO 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

La creación de un centro de readaptación social. 

Reclusorio Preventivo Poniente. 

DIAGNOSTICO: La Ciudad de México, no siendo la excepción a otras ciudades ?el mundo'· se enfrenta· ~l probl~ 

ma de la delincuencia que va en aumento. 

LO QUE EXISTE - La inseguridad en las ciudades. 

PRONOSTICO: 

SEGUIRA 

La saturación o hacinamiento en sus cárceles es marcada. 

Como consecuencia la promiscuidad. 

Contaminación de los diferentes grados de peligrosidad entre los internos. 

Personal no competente en los establecimientos. 

No se le da la oportunidad al presunto delincuente de readaptarse. 

Se saturarán las prisiones trayendo como consecuencia la reincidencia. 

Se contaminará a gente que es primo-delincuente o de primer ingreso. 

Prevalecerá no sólo en las prisiones sino en las ciudades también 7 el lema del máS ·'.'fuerte"

sobre el más 11débil11
• 

Inseguridad en las ciudades por este problema social que seguirá ciec,iendO Si.: no·· s~· ~taca 

desde su raíz. 
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ESTRATEGIA: La creación de otro centro en el Distrito Federal. 

La creación de un centro acorde a nuestro momento y tiempo histórico. 

POLITICAS Y - La preparación profesional del personal que administra y vigila estos centros. 

ACCIONES Ubicación idónea para estas instalaciones. 

HIPOTESIS: 

COMO APOR

TACION: 

La formación intelectual, física y espiritual de los presuntos delincuntes. 

La readaptación social que se busca de los sujetos a la sociedad. 

Prevenir la razón del problema y no su efecto. 

Crear fuentes de trabajo. 

El proyecto de un centro que: 

Tengn las instalaciones propias con la capacidad de 1200 internos para su óptimo funcionamiento. 
1 •• ,· .·.··,.·, 

Los edificios de educación, trabajo, alojamiento,. visitas familiares, recreació~, :forinac~.o.~' física, par3: 

lograr la readaptación social. 

Los edificios para tratamientos, impartición de justicia, gobierno, clasificacióri, y,, ~·~~Í~16s.gene,ra-~ 
:· ',:·._"'" ;· 

les de seguridad: Aduanas, torres, murallas, sistemas de alarmas, comunicación int_er_na~e~,~~~~-~-., etc ••• ~, 

para mantener la protección de los propios internos y de la sociedad. 

La separación de los que se encuentran detenidos temporalmente mientras que se sujetan a _P,i::·~.~~so: los 

que están sujetos a proceso pero de acuerdo a su peligrosidad, son clasificados en régi~:e~- .s.~·~~-~;. :í-"é~~-~: 
men fuerte y los de alta peligrosidad. 

La integración al medio natural para la creación de un contexto artificial integrado, .. con:. l_O:s ·l!iedi~-~ :,t:.e~ 

no-científicos de acuerda a nuestro tiempo. 
1: º· .-.: ·'··' 

Un funcionamiento de circulaciones donde no se mezclen los internos con los visitantes· o ~~~ili·~~~~:-; 
.. Una arquitectura nacional con la retoma de valores arquitectónicos prehispánicos plasmado~ .:Y:: ~,r~·id,6s\i~. 
es te tiempo. 



Con estas aportaciones se pretende dar solución a una necesidad que generan y demandan individuos que forman -

parte de una sociedad ucivilizada". Con los avances científicos, de tratamiento, constructivos, administrativos~ etc. 

Toda una rama interdisciplinaria, que se exige en nuestro tiempo; ya que en nuestro país se busca el cambio que apunta 

por estar en el umbral del Siglo XXI. 



El momento en que un culpable e~tra en la cárce~ es 

un momento crítico para él; pero el momento' en 'que 

sale de ella es un momento crítico para él y para 

nosotros. 
Jolv. 

ANTECEDENTES PENITENCIARIOS 

Desde principios de la existencia del hombre, y desde que éste empezó a agruparse para tratar de pro

tegerse, hubo nonnas impuestas dentro de ese pequeño clan o tribu, mismas que delimitarán los derechos y oblig~ 

cienes que les correspondían y también desde el principio hubo quienes transgredieron las mismas, haciéndose.-

acreedores a sanciones. 

Encontramos que primeramente se trataba de castigar al hombre de una manera ejemplar, pa~a que otroS

vieran la suerte que correrían si transgredían dichas normas, en este castigo se era excesivamente despiadado,.

se imaginaba todo tipo de tormentos, llegando casi a la locura, y no descansaban hasta acabar con el culp~ble~ 

cios. 

La vieja prisión promiscua. caida bajo el golpe del humanitarismo, usaba de patios adoquinados y su-

De largos y húmedos calabozos, pletóricos y sombríos de los que salían con la libertad de los huesped~s 

los mensajeros de la llamada "fiebre carcelaria", que luego contaminaba una población o un condado, cuando no -

un país entero y hasta un diverso continente, llevados por la continua migración de delincuentes europeos ha~'ia 

América. Esta er~ que parece lejana, pervive hasta cierto punto en nuestro país en una y mil zahurdas habil,'i-

tadas at:_ropelladamente como cárceles, lo anterior, fundamentalmente, en pequeñas poblaciones. 

Posteriormente la "civilización" continuó avanzando y lo que antes significaba. una muerte segura Y:':'

sin tramite alguno, se convirtió en un pequeño e improvisado proceso, aunque este también terminaba con crneles 

y desproporcionados castigos; pero los procesos algunas veces se hacian largos y tediosos, y el acusado, que --

era detenido, hubo que ser luego amarrado a un arbol, a esperar lo que sería su sentencia. Pero luegO se p~e-

firió tenerlo encerrado en pequeñas fortalezas construidas para este propósito. Hago notar que estas piisi?--
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nes rudimentarias eran usadas solamente mientras el delincuente era juzgado, y nunca después, ·Pues casi 'si-empi-c 1e eia 

impuesta como pena la muerte, de lo que se desprende que nunca se esperaba la enmienda del individuo. :·Re¡)~~si~n vil_. 

En Roma se encuentra la primera cárcel denominada "LATOMIA", que fue construida entre los años.67_0-620 A.C. 

por Tulio Hostilio, continuando su caracter de prisión preventiva, y precisamente respecto a esto, en e1 libro 48 
del Digesto, Título 19, fragmento 8, Párrafo 9 .. se dispone que "Garcer enim ad continendos homines non ad PUTI:i~nd~!:'. .. ~ 

haberi debit 11
, y así mismo en las 7 partidas se halla escrito que: 11La cárcel no es dada para escarmentar l,os yerros, 

más que guardar los presos. solamente en ella. hasta que sean juzgados". Disposiciones excelentes. 

El primer programa de reforma carcelaria, se remonta al año 320 D.C., con motivo de la construcción imperial 

de Constantino? cuyos puntos principales versaban sobre: 

a ) Separación de los reos por sexos. 

b Prohibición de los rigores inútiles. 

e ) Obligación del estado de mantener a los presos pobres. 

Obligación de tener un patio bien soleado para alegría 

Pero de cualquier forma. las prisiones deberían de ser seguras, 

horrendos edificios en los que reinaba la más completa desolación. 

La primera vez que se usa la pena como penitencia,.es en el Derecho 

mente dá así inicio el concepto de prisión como pena 

herejes y clérigos infractores del Derecho Canónico, el procedimiento era 

visigodos (Código de Eurico). y generalizado después 



PLANTA '-P\At_. DE: Pl!:>Tf"\\~UC.101'"'4 

Se instituyeron los comisarios. quienes practicaban las -

pesquisas correspondientes y posteriormente informaban al tribunal 

del Santo Oficio sobre la conducta de los pai:'ticular~s .• , relativa a 

las imposiciones de la iglesia. 

A mediados del siglo XVI se construyen exprofesos establee.!_ 

mientos y correccionales para vagabundos, prostitutas' Y ,~endiS,ós ~ 
En diversos países europeos, el primero fue el de Londl'.~s•'.·.rnglat~ 

rra, en 1552, denominado Casa de Corrección. 
:, . : ' 

En Am!:fterd8In, HOlaE._ 

da, se construyeron al igual estas casas, las cuales ~ra.n .inixta~_;, 

La sección de hombres fue abierta en 1596 y se le llamó "RASPH,UIS" 

y en ella los reclusos raspaban maderas usadas como colorantes·. -

CA!\C:.EL. DE. FlLADE.L'FIA y LA t::"E.. LAH.OE.f\TOAJ. En 1597 se contó con una nueva sección dedicada a las 'mu.je'res~' y.:._ 

se denominó 11SPINHUIS", en la que sus habitantes se ocup3b.an _e:h -:
hilados y tejidos; tanto en una como en otra se tenía a personas vagabundas condenadas a prisión y algunos ",eran, .. in.~e.E 
nadas voluntariamente por sus familiares. Pero en los dos se veía una combinación de trabajo duro y mon'?to~o'' ·co.n-: ~.!:. 

rrea disciplina y castigos corporales; en 1600 se construyó otra sección, la que sería destinada a njóvene.S prOi>Ii.?rrÍ~" ~·· 

Las arbitrariedades no eran extrañas en estos centros, pues lamentablemente las mismas se increineiltliiOn a .. -_:, 
traves del tiempo, ya que se veía a los nuevos huespedes de las prisiones como algo indeseable para la sOc:i~cÍ~d,~ 

En el Siglo XVIII se abre un período llamado. Humanitario Individualista. iniciado por Cesar Bonnesana, Mar-
, ·. . ' ' ' . '" .. ' . '~ 

qués de Beccaria, Guya idea primordial era: es mejor prevenir los delitos, que penarlos. 



f'LANO OC. LA r>o.tJiTC.NC.l/;l'\ÍA 
EA.) .M.A.:oK\O. C.O"'\~·\AJ"'cio.<J 'DE'
~\~\~t-\A C.\~C..ULA?'\ ~ OE. 
LAl-\t!>E!\TO/J. 

A través de su monumental obra "de los delitos y de las. penas" 

Beccaria intentó dar una base de derechos mínimos al delincuente fre.!!. 

te al estado, de interesantes y controvertidos puntos constó esta --

obra que repercutió indudablemente en la legislación penal mundial;, :"."" 

limitando los alcances de la pena de muerte y de las torturas dentro-

de las prisiones. Se procuró dar una pena proporcional a~ del~to-;- . 

cometido, encuadrando los derechos del juez para tratar de ·~¡)lic.~~·.·.·~, 
una justicia más eficaz. 

Impresionado con las infrahumanas condiciones en que's~ encon

traban los reos, y del estado en que se hallaban las ·prisiones, de su

época ~ Beccaria intentó con su libro que se aligeraran las_ ~~na~.:, ,y_.;..~ 

encontrar una relación miis equitativa entre el delito y las. mismas,; ' 1-: 

para dar una idea más clara de la obra de este penitenciari~Í:a·~· me--·':...; 

permito transcribir la ora clón final de su obra: 
11 Para que toda pena no constituya un acto violento de un in~ividuo_i o 

de muchos contra un ciudadano particular; dicha pena debe ser esenci_~.! 

mente pública, inmediata, necesaria. La mínima de las posibles, 

proporcional al delito y prescrita por las leyes". 

Aquí se ve la necesidad de prevenir los delitos antes que reprimirlos. 

Siguiendo con otros penitenciarios, tales como, Howard, Blakstone y Bentham, quienes intentaban la supresión ,de;-: 

las penas que resultasen crueles e infamantes y de las prisiones ajenas a toda atención, en las que se ~retendía la intimi 

dación del individuo mediante la ejemplaridad y la expiación. 
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Garófalo y Ferm realizaron un estudio más concreto al delito posterior a ellos fue publicad'.' la obra. "fun

damento jurídico de la penil correccional", por el Profr, Saleilles, comenzando con la clasificación del penado y con-
' ,' . ' " 

tinuando, aunque lentamente, la mejoría en el tratamiento de estos, así como en la organización de ~OS,' e~.t~bl.ecim~en-
tos penales. 

Para nuestro país, encontramos que en julio 25 de 1814 se emitió una cédula real por Fernando VIII, por,,. lo.'."' 

que se trató de dar a los reclusos mayor higiene y seguridad, en bien de su saluc:1 , dándoseles trabajo para mantener

se y reformarse; así también se ordenó a los jueces visitar a menudo las cárceles para cerciorarse del trato dado a -

los internos y recibir sus quejas; luego en 1857 estas visitas se reemplazaron por extractos de informes remitidos S.!7_ 

manalmente por los jueces criminales, al tribunal superior de justicia del D. F., siendo en 1880 reestablecidas dichas 

visitas en el código de procedimientos penales del Distrito Federal y puestas a cargo de la junta de vigilancia de cár 

celes del Ayuntamiento de México; en lo referente al trabajo (pago y distribución de lo ganado) de los internos,· el 

mismo resultó ilusorio, por no contar con los medios suficientes para que los internos realizaran éste. El agente 

del Ministerio Público, representante de la sociedad, también se debí::i percatar del fiel cumplimiento de la sentencia

y así evitar abusos y atropellos en los internos. 

Por lo que a prisiones se refiere, arquitectónicamente hablando, nos encontramos que el primer sistema de su 

tipo tendría un rotundo éxito es el del régimen celular, que en su conformación sobresalen el radial y .~1 ~e estr~118; 

el cual fue utilizado en la prisión de Gante, Bélgica, en el 

Bernanrdo de Quiroz, resume la idea radial en una frase: 

res". 

"La planta ••••. se representa en un polígono octagonal del que ~rradian lc;>s. pa1DeJc•cnes c;~~:~t·~~(~}:;.'f:• 

Agregando 

vigilancia. 



MAl~OtJ j:1t.: WRC~ ( f'r'-s\ó'n) / _..\,!l.;:("rj'1-t.~11,f'~..-.:·~ a d.lrde 
1112 a !115, ~-i.:.'.f.o.:;:ir; ..... ~:'.v;:i;rn:J.r .. 

Famoso fue también el sistema arquitectó

nico, panóptico, ideado por Jeremías Bentham, dentro 

de su aportación, en nombre del mismo, considera que 

los ojos de los custodios deben alcanzar a todas las 

celdas del conjunto; un gran cilindro, en varios pi

sos de celdas, como una gigantesca colmena, en cuyo

centro se asentaba el puesto de vigilancia a el co-

rresponde la prisión cubana de la Isla de Pinos. 

A este concepto arquitectónico correspondió el Penal de Le

cumberri, cuya construcción se inició en 1886, dirigida en epocas

diversas por los señores ingenieros Antonio Torres Torija, Miguel

Quintana y Antonio M. Anza, Enclavada en un barrio populoso de --

nuestra ciudad, que por cierto en 1916 en pleno Congreso Constitu

yente, el Diputado José Natividad Macias, exijía se destruyese la-

misma, aunque se los millones que en erigirla se gasta-

ron. 

"'!.... '$¡e;-'O CC•(r•tjA(. - J~~EM•,..-, O<fCArT'"'/\M, 'DVf!>L•A.J. 
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A. -

B. -

c. -
D. -

E. -

F. -

G. -

H. -

I. -

K. -

L. -

Explicación: 

Celdas. 

Espacio anular entre la torre.y el edif~cio principal. 

Cubierta. 

Galería de las celdas. 

Entrada. 

Galerías de vigilancia. 

Galería de capilla. 

Estancia del inspector. 

Boveda de la capilla. 

Luz cenital. 

Almacenes con sus galerías, cercanas al muro exterior y cisterna. 

M. - Piso de la capilla. 

N. - Espacio circular abierto. 

O. - Muro circular para separación. 

En la caree! pariGina de Fresnes, en 

1898, surge otra realidad arquitectónica deno

minada espina, peine doble, palo de telégrafo

º teléfono, expresiones con las que se quiere

evocar, por su valor gráfico, la planta const_! 

tuida por pabellones paralelos de celdas uní-

das entre sí y un edificio central, simulándo

de tal suerte, la forma de un peine doble -y,-



desde luego, escasa, fila de djentes. 

El Sistema de Peine inspiró la construcción de numerosos, reclusorios, aunque como en los 2 antes descritos se 

pretendió con ello un mejor trato, para los internos, este los superó, particularmente en cuanto a higiene, ventilación, 

luz y calor de las celdas 

EL PROCEDIMIENTO PENAL EN EL DERECHO PREHISPANICO. 

El Derecho prehispánico no rigió unifórmemente para todos los diversos pobladores del Anáhuac, puesto que cons

tituían agrupaciones diversas gobernadas por distintos sistemas y aunque había cierta semejanza, las normas jurídicas eran 

distintas. 

---- --- ----: 
.._......;...-· 

~---=--
~ ..__ - ·-=~ 

- --
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El derecho era consuetudinario Y,quienes·tenían la misión 
•:., 

de juzgar lo transmitían de ge.neración en·.·generación. 

-···:; ,:·:::.'~ ·~:.,:~~·:> . 
Para decretar los castigos y· lBs·,perias; \1~:·i'h~~.taba'.-·:úni~a

mente la ejecución del ilícito penal; e~a· ~~·~~'.~~~~-- uh':'.p~~-c~di~iento ' 

que las justificara, siendo de observancia ·,~~:i'.i'~~f~:~~~- ;pá.~a-.Jós -
<·;::;'.\>: --·::·-~,- ;;::t·-i·· enCargados de la función jurisdiccional·. , , . ·:·. . ' . ~" 
'. ~;' .-

Existían tribunales reales, prOvinci.:iles,. JueC:eS ,menores·,

tribunal de comercio, militar, etc., cuya ~·~g~·~:f.z~·~¡Jri ··~~~-~(ife-
rente, en razón a la·s necesidades de los reinos, ~-:{ ·.'d~1i:~·b·· Cometf 

do y a la categoría del sujeto infractor. 

¡ 
a) Derecho Azteca. En el reino de México, ef nioilarca --

era la máxima autoridad judicial y delegaba sus funciones en un magistrado supremo dotado de competencia para ·.conocer

de las apelaciones en materia criminal; a su vez, éste nombraba a un magistrado para ejercer iguales atribucio~es·en·

las ciudades con un número de habitantes considerable, y este magistrado, designaba a los jueces encargados de .-lo~ --

asuntos civiles y criminales. 

Tomando en cuP-nta la clasificación de las infracciones penales en leves o graves, para conocer de la~ prime

ras se designaban jueces, cuya jurisdicción comprendía solamente, la de un barrio determiliadO de :·IB.:·ciudad. Las i'n-

fracciones graves se encomendaban a un tribunal colegiado, integrado por tres ~ cu~~~~::jU~~·~~;·:i~.~S,:j.~e.ces '~~no~es·, in:! 

ciaban las actuaciones procedentes, efectuaban la aprehensión de los delincuen~~s,. in~.t.~.~~~:e.1-., pr9c·~so):~p ,fo~a·;:~uma-·

ria y el magistrado supremo era quien decidía en definitiva. 



El límite para resolver el proceso era de ochenta días, y las sentencias se dictaban por unanimidad o por ma

yoría de votos. 

b ) Derecho maya. Entre los mayas, el Derecho estaba caracterizado por la extrema rigidez en las sanciones 

y como los aztecas, castigaban toda conducta que lesionara las buenas costumbres, la paz y la tranquilidad social. 

La jurisdicción residía fundamentalmente en el Ahau, quien en algunas ocaciones podía delegarla en los Bata

bes. Diego López de Cogolludo señala que juntamente con los funcionarios mencionados, actuaban algunos otros ministros 

que eran como abogados o alguaciles y cuya participación se destacaba durante las audiencias. 

Juan de Dios Pérez Galas indica: 11La jurisdicción de los Batabes comprendía el territorio de su cacicazg~, -

y la del Ahau todo el Estado". "La justicia se administraba en un templo que se alzaba en la plaza pública de lcis 

pueblos y que tenía por nombre Popilva". "Los juicios se ventilaban en una sola instancia. no existiendo ri.ingún recur

so ordinario ni extraordinario". 

' .. '.~<:<·~'.:·· ;··:' . 
Con relación a las pruebas. el mismo autor indica: uhay probabilidades de que hubiesen usado la~.':~·.Í~u:Í.eó.tes: 

la confesional, ya que Landa dice de ellos, refiriéndose a los casos de peligro de muerte: [confesaba~ s~,.~~~~·d~]">·y ·~, 
en otra expresión: r ellos confesaban sus flaquezas], hecho que indica el conocimiento que tuvieron del váiOr- ae':ias::_~·: 
confesiones, que no es remoto hubiesen empleado en materia judicial; la testimonial, ya que hemos visto el· uS~. de: l~s 

testigos en el perfeccionamiento de toda índole de contratos; y la presuncional pues echaban maldiciones al que presti

mían de mentiroso". 

EL PRQCEDIMIENTO PENAL DURANTE LA EPOCA COLONIAL. 

Al llevarse al cabo la conquista, los ordenamientos legales del Derecho castellano y las disposiciones dicta.- , 

das por las nuevas autoridades desplazaron el sistema jurídico azteca, el texcocano y el maya. 



En el Reino de Texcoco, el monarca, como autoridad suprema, designaba jueces encargados de resolver los -

asuntos civiles y criminales. 

Lucio Mendieta y Núñez apunta que, los encargados de tales atribuciones estaban distribuidos en Salas: .u~a 

para lo civil, otra para lo criminal y una tercera para quienes conocían de los asuntos militares; 'en cad"a Sal_a había 

cuatro jueces y cada uno tenía a sus órdenes varios escribanos y ejecutores. 

Los fallos eran apelables y ante el monarca se interponía el recurso. 

de trece nobles muy calificados, sentenciaba en definitiva. 

si5n de un delito para que iniciaran 

tunidad formulaban alegatos. 

El ~e:Y a~i~tid~:, d~:·:a·tros ju_eces~· o-
·;."_,·-·., 

Existía el derecho a favor del acusado para nombrar defensor o defenderse' por sí mismo~ 

En materia de prueba existían: el testimonio, la confesión, los indicios, los careos y la documental; empe

ro, se afirma que para lo penal tenía primacía la testimonial y solamente en casos como el de adulterio o cuando exi~ 

tían vehementes sospechas de que se había cometido algún otro delito, se permitía la aplicación del tormento para ob

tener la confesión. 

Eran manifiestas algunas formalidades, por ejemplo, en la prueba testimonial, quien rendía juramento estaba 

obligado a poner la mano sobre la tierra y llevarla a los labios, queriéndose indicar con esto que se comía de ella. 
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Diversos cuerpos de leyes, como la Recopilación de las Leyes de Indias 1 las Siete Partidas, de do'h Alfonso -

El Sabio, la Novísima Recopilación y muchas otras más; establecieron disposiciones procesales~ En realidad, no ex.is-

tía un grupo de normas organizadas institucionalmente para regular el procedimiento en materia criminal, y aunque.las

Siete Partidas, de manera más sistemática, pretendían establecer los preceptos generales para el mismo, al "estructurar 

el proceso penal en el sistema de enjuiciamiento de tipo inquisitorio, resultaban confundidas las disposiciones de ca

rácter eclesiástico, profano, foral y real 11
• 

LOS TRIBUNALES DURAIITE LA EPOCA COLONIAL. 

l. Generalidades. 

Durante la Colonia, el desenvolvimiento de la vida en sus diversos ordenes, requirió indispensab~emente la

adopción de medidas encaminadas a frenar toda conducta lesiva a la estabilidad social y a los intereses ·de la corona-

española en su nuevo dominio. 

Distintos tribunales, apoyados en factores religiosos, económicos, soCialeS ;y·.'polítlcos, pretendieron enea_!!, 

zar la conducta de indios y españoles. Para la persecusión del delito en sus form::s esp~cia,le~ de mani~estación y_ -

para aplicar las sanciones pertinentes 1 se implantaron: el Tribunal del Santo Ofi~io," 

Acordada, tribunales especiales para juzgar a los vagos y muchos otros más. 

El malestar constante, fincado en la impunidad y falta de garantías par~ 

alarma general, por eso, en la fundación de tribunales con 

esperanza de bienestar y paz social. 

2. El tribunal de la Inquisición. 

Entre los tribunales mencionados, 



político, debido a que se utilizó "como gran instrumento policíaco, contra la herej !a". 

En España aparece reglamentada en la época de los Reyes Católicos: debido a qúe en 147~, Sixto IV· expidió una 

Bula facultándolos para designar a los integrantes del tribunal. 

Al establecerse el Santo Oficio en Castilla, fray Tomás de Torquemada (1420-1498), forinuló· 1a·s pr1M.~rá.s orde

nanzas llamadas 11 Instrucciones Antiguas 11
, hasta que el inquisidor Fernando de Valdés publicó las· ~.~¿~~~:5,~-~,)~~~ 1'i~i~i:;on, 

'.,:--· ..... 
con algunas variantes, hasta la ultimación del tribunal. 

En la Nueva España no fue posible su instalación inmediata, y aunque se 

formas y métodos esenciales contenidos en las "instrucciones" dictadas en España, 

su real funcionamiento. 

i· : i ~~: ·-~i1~L_ ... 1. ::!/ _¡, 
_ .... : 1' 

realizaron alg·~~os··:pioc~S'.b~r ¿º~ las
;·~: :;, . -.;>:i .. :· .. ·:.1~:,, __ ··\->.\- .,,;.. . 

éstos no fuerori ·más· que 'Un ~,~-ticip_~ _;a 
:;, ; ~ .; 

"'::.(> 
.. ¡.-..··- ¡_-:);'.' 

En realidad, hasta el 25 de enero de 1569 se funda el Tribunal del Santo Ofi~i,O _de la-In:

quisición para las Indias Occidentales; y el 16 de agosto de 1570, el Virrey don Martín Enríquez recibe o~d~ií·d~ -e~ta-::_' 
blecerlo en todo el territorio de la Nueva España, designando Inquisidores Generales a don Pedro de Moya y· Co~tI-~raS y-

a ) Su fundación. 

a don Juan de Cervantes. 

b ) Su integración. El tribunal estaba integrado por las siguientes autoridades: inquisidores, secretarios,

consultores, calificadores, comisarios, promotor fiscal, abogado defensor, receptor y tesorero, familiares, notarios, :-

escribanos, alguaciles, alcaides e intérpretes. 

Para ejercer el cargo de inquisidor o juez, se designaban; frailes, clérigos y civiles. 

A los secretarios estaba encomendada la parte administrativa, el levantamiento de actas, la correspondencia y 
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el archivo. 

Los Consultores decidían la surte principal del acusado a través de la "consulta de fe", que se les hacía -

cuando había sido oído el acusado, misma que según su criterio estaba sujeta a la aprobación o rectificación. 

c ) El Promotor Fiscal. Este denunciaba y perseguía a los herejes y enemigos de la Iglesia, llevaba la voz 

acusatoria en los juicios, y para algunas funciones del tribunal era el conducto entre éste y el Virrey, a quien entre 

vistaba comunicándole las resoluciones y la fecha de celebración del "auto de fe". 

. . 

Asistía también a los "autos de fe", integrando la formación que para esos acontecimientos· efectuaba_ todo _el 

tribunal en el acto de ejecución. 

d ) El Defensor. 

aspecto económico, gastos y cuentas, así como también de la custodia de los bienes confiscados. 

e ) Otros funcionarios. Los familiares, eran personas que figuraban en forma honorífica, y 

funciones de policía, comunicando de iDmediato todo aquello que interesara al proceso. 

~-:~;s .... ':~ .. , -
:U<.;,· .. --

Los Notarios refrendaban las actas de los juicios; los Escribanos llevaban los apuntes relacionados con .las "';

denuncias; los Alguaciles ejecutaban las aprehensiones, y los Alcaides tenían bajo su responsabilidad el cuidado de. las 

cárceles y, por consiguiente, de los reos. 

f ) Su ~bolición. El 22 de febrero de 1813, las Cortes de Cádiz suprimieron el Tribunal de la Inquisición -

en México; se dió a conocer esa determinación el 8 de junio del mismo año, pero el 21 de enero de 1814, Fernado V~I lo

estableció nuevamente, y no fue sino hasta el 10 de junio de 1820 cuando se suprimió definitivamente. 



EL TRIBUNAL DE LA ACORDADA. 

Al hablar de la Audiencia, anotamos que tenía facultades para legislar y uno de los aétos en que má~ se paten

tizó esta labor, "fue en la formación del tribunal de la Acordada. llamado así porque la Audiencia de'; acUerd~i,· e.s decir, 

presidida por el virrey, lo estableció; principiando su actuación en 171011
• 

a) Su funcionamiento procesal. La Acordada se integró cori un Jut?z .·o capitá~· ·llanuid.~. 

comisarios y escribanos. 

Su competencia fue muy amplia, debido a que solo así podía 'actuar-·de 

Fundamentalmente perseguía a los salteadores de caminos, 

alguna comarca, llegaban haciendo sonar un clarín, se avocaba al 

cio sumarísimo, dictaba sentencia y procedía inmediatamente a ejecutarla. 

Si era decretada la pena de muerte, ahorcaban al sentenciado en el mismo 

lito y dejaban expuesto el cadáver para escarmiento a los complices que no habían 

duos dedicados a cometer hechos de esa índole. 

La rapidez de los juicios y la ejecución inmediata de la sanción, eran medidas 

na conducta o un sentimiento de recato en los habitantes del campo y prevenir así los delito. 

Este tribunal era ambulante; no tenía sede fija, una vez juzgada y sentenciada 

abandonaban el lugar para constituirse en otro e iniciar una verdadera persecución en contra.de 

ve con actos materiales de acometimiento. 



b ) Efectos. Los fines esenciales de La Acordada. eran la prevención y persecución del delito y aunque consi

deraban que la exposición del cadáver provocaría intimidación en quienes delinquían o estaban propensos a ello, no fue, -

en ninguna forma. una medida efectiva para bien prevenir los delitos. pues en infinidad de ocaciones. el pueblo (especia!. 

mente los "indios"), asesinaban a los tenientes y comisarios, impidiendo así las aprehensiones e investigaciones. 

Los delitos no disminuyeron; por el contrario, siguieron cometiéndose intensamente, a grado tal quef las ·est~ ', 

dísticas de La Acordada arrojan el número de sesenta y dos mil novecientos reos juzgados en ciento seis años. 

En la prisión de La Acordada, los procedimientos inhumanos la convirtieron en una escuela de crim~~ 'Y.- ~arra;--' 

res y, quienes lograban obtener su libertad volvían a delinquir, poniendo en práctica las enseñanzas adqu~ri~afí Y.. los me

dios 11 idóneos 11 para burlar la acción legal. 

Finalmente, la Constitución Española de 1812 abolió La Acordada, con gran júbilo de las 1 clases .'~ij~-4~~~:~~ 
de quienes habían sufrido todo el rigorismo exagerado de sus sistemas. 

·:' _-:-.~~'::];.<~"> 
En México, la Cárcel General de Belém, en época estable del régimen de Porfirio Díaz, lle&o-···1.a·· misma··a :h;ubrir 

. ·,.·,.}. ·'. . ' 
las necesidades penitenciarias de la Capit.al de la República y algunos suburbios. Belém es a la vez· Cárcel. ~-~~~C:.~':~-~~,.Cá~- : 

cel de Distrito y Penitenciaria; aunque en el Distrito Federal hay también otra penitenciaria que s~ disting~e> .. d~;: _Í~_-de, -

Belém, ello porque entre sus muros se encerraba a los delincuentes que habían sido sentenciados a más cÍe 8-.-_~ñCi~:::_d.r·p~i..~~
sión, esta fue La Penitenciaria o Lecumberri anteriormente mencionada. 

La Cárcel de Belém era un asqueroso y viejo convento que se habilitó como prisión, sin embargo en la ~pó~_a -

revolucionaria, el régimen porfirista encerro a miles de inconformes entre sus muros. no obstante que solo había 

para alojar con cierta holgura a 500 confinados. A los ahí recluidos se les proprocionaba como alimentación diaria.una. -

ración "de galletas y frijoles. insuficiente para mentener viva a una persona, sin embargo la misma debía alcanzar. para 



varias semanas. Como consecuencia de la insalubridad.que reinaba -

en dicha cárcel, no era extraño ver que tres días despúes,,. t,odo in

terno contrayera enfermedades en la piel, asi como una terrible pi

cazón en todo el cuerpo, dando la sensación de que el mismo se, les 

quem.J.ba. Por regla general en forma anual brotaba una ·epid~m~a· d~ 

tifo, que mataba a un oromedio del 10% de los internos, En la C~r

cel de Belem, no hay sistema de orden que los internos respeten, -

pues prev.:llecía la ley del fuerte sobre el débil; tan pronto al--

guien entraba como preso el mismo era asaltado por una horda de hom 

bres medio locos, que le nrrancaban la ropa que llevaba puesta, 

quitandole todo lo que tuviera algun valor, generalm~nte cometiendo 

delitos indecibles; mientras los funcionarios de la prisión veían' -

lo anterior con la sonrisa en los labios. La única manera de sohr!:, 

vivir en este terrífico penal, es el de convertirse en un igual, y 

aún así, se tenía que f'er muy fuerte, muy fuerte. Un porcentaje del 20% de los internos contraen la temid'1: tuberculosis; 

los que tenían la fortuna de obtener su libertad, salen enfermos de la .m~sma en un promedio d~l 75%. 

En época idéntica a la descrita anteriormente, un fuerte en el puerto de Veracruz, ·es habilitado 'como cárcel~

me refiero a San Juan de Ulúa, fortaleza militar convertida en penal. Oficialmente· .. era ·considerada como prisión ~ifit~r, 

pero de hecho, es una prisión política; pues la misma es utilizada para privar ~e·s~· libertad;: a .los polític?s _c'!ntrariós 

al régimen dictatorial de Porfirio Díaz, siendo tan escogidos sus residentes y aplicados t.ratamien~os tan inhumanos .que 

los mismos mueren con demasiada frecuencia, a tal grado que en nuestro pa.ís dich~ priS::ra·~ ,.e.ra:_.coñ~·id~rada',:c~~~· ·;·,i.~· ·~5·r;·_ 
cel Privada de Díaz 11

• 



da se filtraba hasta donde se hallaban los selectos prisioneros, -

algunos de los cuales permanecían hechados, medio desnudos y medio 

muertos de hambre; obscuros calabozos tan pequeños que no permitían 

a un hombre corpulento acostarse sin quedar encogido, desde que i~

gresaban a ese tenebroso lugar, cuyos muros enegrecidos por el tiem 

po causaban pánico, solo se volvía a saber de ellos muy poco, de ~ 

tales hombres y mujeres se ignoraba si vivían o habían sido fusil4-

dos detrás de aquellos muros; si habían muerto de enfermedad o ham

bre, o si todavía se encontraban .'.lhÍ arrastrando una miserable exis 

tencia, esperando contra toda esper<tnza, que un r.obierno Liberal ":"" 

llegara al poder y los pusiera en libertad. Nunca realmente se s~

bía de ellos, porque a ningún enemigo político de Díaz, huésped d~ 

San Juan de Ulúa, se le estaba permitido comunicarse ni con sus a~i 
gos ni con nadie del mundo exterior. Cruzaban el puerto en una p~

queña embarcación, desaparecían dentro de los muros grises y ~s.í -

practicamente concluía su vida. Sus amigos nunca sabían como la -

pasaban, ni cuando morían, ni de que ••• 

ANTECEDENTES DE LECUMBERRI. 

CQM oiAJAc.ioN Pl!.L $i!l-T~.......-. cinc.uLAI"'. 
fi'\\A.lC.i!""'iO 'DE. T'\t:.C.O.VC.EAfTMcioAJ "/ UA.Ji~P. 

LOf\E.AJ.Z:O DE. LA f-\\DALbA.) ME.x.ic.o, •84a. 

Siendo Gobernador del Distrito Federal el Ó:~ .• :~rncS:n ,.Ferná~~ 
dez, en 1881, con el objeto de estudiar algunas reformas que se consideraba conveniente hacer al Códig"~:~.·~·~n~~··, ~i.~~~l,g~~ 
do en 1871, se nombró una comisión especial formada por: 
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'PE. J.1t:.KiC.0 1 \8q.8. Afl..Q. LO~'E.AJZO VE LA, 
M\D""-'-C..A 

nn-·J~·==u=n:rTI .:-: ... : ;,.,.::::. : : : ·::=ra: : : 
J~ :t:t:::~: : l r 

el Ing, Don Francisco de P. Vera, el Sr. Don Agustín Robalo, el Lic. 

Don Joaquín M. Alcalde, el General Don Pedro Rincón Gallardo y el -

Lic. Don José Y. Limantour que figuraba como secretario. 

La comisión mencionada propuso a fines del año 1882 que se -

modificara el Sistema Penal en vigor, teniendo en cuenta las nuevas 

ideas que en materia de tratamiento Penitenciario se venían difun -

diendo en diversos paises en los 10 años transcurridos del mencion~ 

do Código Penal de 1871; que se aceptaran las bases del sistema en

sayado en Irlanda por el célebre Capitán Croffton, extendido a otros 

paises, adoptando el Sistema de atenuación gradual y progresiva de 

la prisión en el que se estipulaba que el rigor y la duración de la 

pena se determinara según la buena o mala conducta del reo lo que -

permitiría aliviar sus condiciones como interno y aún reducir el -

tiempo de prisión si daba muestras de enmienda y corrección o hacer 

más dura su situación hasta aumentar en un cuarto el tiempo de su -

condena si manifestaba contumacia en observar mala conducta. 

t::::o El dictamen jurídico académico de la Comisión se acompañó -

de un proyecto arquitectónico para construir una Penitenciaría~ el_! 

borada casi exclusivamente por el Ingeniero Antonio Torres Torija -

que reiteró, en cierto modo el ya formulado por él mismo en 1868 con la colaboración del Cuerpo de Profesores de la Es-

cuela de Bellas Ar~es, pero mejorando la disposición de las crujías, conforme el Sistema Pan-óptico radial para facili

tar l;i vigilancia. 
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el Ing~ Don Francisco de P. Vera, el Sr. Don Agustín Robalo, el Lic. 

Don Joaquín M. Alcalde, el General Don Pedro Rincón Gallardo y el -

Lic. Don José Y. Limantour que figuraba como secretario. 

La comisión mencionada propuso a fines del año 1882 que se -

modificara el Sistema Penal en vigor, teniendo en cuenta las nuevas 

ideas que en materia de tratamiento Penitenciario se venían difun -

diendo en diversos paises en los 1 O años transcurridos del menciona 

do Código Penal de 1871; que se aceptaran las bases del sistema en

sayado en Irlanda por el célebre Capitán Croffton, extendido a otros 

paises, adoptando el Sistema de atenuación gradual y progresiva de 

la prisión en el que se estipulaba que el rigor y la duración de la 

pena se determinara según la buena o mala conducta del reo lo que -

permitiría aliviar sus condiciones como interno y aún reducir el -

tiempo de prisión si daba muestras de enmienda y corrección o hacer 

más dura su situación hasta aumentar en un cuarto el tiempo de su -

condena si manifestaba contumacia en observar mala conducta. 

El dictamen jurídico académico de la Comisión se acompañó -

de un proyecto arquitectónico para construir una Penitenciaría~ el~ 

borada casi exclusivamente por el Ingeniero Antonio Torres Torija -

que reiteró, en cierto modo el ya formulado por él mismo en 1868 con la colaboración del Cuerpo de Profesores de la Es-

cuela de Bellas Artes, pero mejorando la disposición de las crujías, conforme el Sistema Pan-óptico radial para facili

tar la vigilancia. 
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f>"\01,f~C.'1"0 t"e. r.>t.4J•Te".\Jc.1,.,11:.1A., "'b·~~'··: , •::.ir;.r,...L 

BBt#, llJc,. A>!To.-.110 -ronl".icor.. "TOR•..iA. 

En 1885 el General Ceballos, miembro integrante de la Comi

sión se hizo cargo del Gobierno del Distrito Federal y obtuvo de -

la Secretaría de Gobernación la aprobación del proyecto y el acuer

do para comenzar la construcción del edificio que contaría con 724 

celdas, destinadas a hombres. Se confió la dirección de las obras 

al Ing. Militar General Don Miguel Quintana, escogiendo para tales 

fines una parte de los potreros llamados de San Lázaro al oriente

de la ciudad, en un predio que medía 45,000 m2. de superficie. 

Originalmente se estimó que el costo sería de tres millones 

y medio de pesos, pero este presupuesto fué insuficiente porque -

deseando darle al edificio una gran solidez se habían recomendado 

hacer excavaciones profundas para asiento de los cimientos, lo que a la postre resultó inconveniente, pues se encontró

deleznable el subsuelo de los terrenos de San Lázaro lo que obligó a modificar las especificaciones de los planos ori

ginales con otras nuevas para asegurar la estnbilidad del edificio cuyas paredes eran de grueso espesor. 

Por las mismas razones no se construyó un tercer piso de celdas para aumentar la capacidad de albergue de.la 

población penitenciaria y también se redujo a dos pisos la altura de los departamentos destinados a Dirección y Admini.e_ 

tración. Es interesante mencionar que se destinó para su financiamiento una parte del impuesto cobrado a las casas de 

juego. 

La edificación del moderno Penal se concluyó en 1897 bajo la dirección del Ing. Civil y Arq. Don Antonio.M. -

Anza, pero no pudo $er puesto desde luego es servicio porque el drenaje, de acuerdo con los planos originales,· estaba 

trazad.o y conectado para verterse en el gran canal del Valle, lo que hizo necesario esperar a que dicho sistema de desa 



güe comenzara a funcionar, casi tres años después, originando que hasta el 29 de septiembre de 1900 se llevara a cabo 

la inauguración del flamante edificio, el mejor de su época en la América Latina. 

Si bien es cierto que en el proyecto arquitectónico para construir la nueva institución penitenciaria s.e advi

erte la influencia del régimen irlandés para la reglamentación de las prisiones, como se observa en la redacción del 1

-

', 

Código de 1871, no se aleja totalmente de las ideas de represión y castigo del Sistema Filadelfia, sino que reune de~·ma-

nera ecléptica los dos sistemas y establece las condiciones para que en el nuevo edificio se observe la reclusión celu

lar del preso que permita la incomunicación total del individuo cuando ingresa a la cárcel recién°' c:ómetido el delito': o 

cuando su mal comportamiento durante la prisión hagan necesaria esta medida para evitar el ejemplo y con ello la contam.!_ 

nación que en los demás internos pudiera producirse. 

Las celdas que formaban las crujías fueron en su origen para habitación individual; se alin~aba~ contiguas a 

uno y otro lado de los largos pero angostos espacios descubiertos que permitían la luz y el sol cuando éste se encontra

ba en el cenit. Sus muebles eran una cama angosta empotrada en la pared, un lavabo y un retrete o excusado. Todo era 

metálico, como lo era de gruesa lámina la puerta angosta, pero alta de la entrada. A quienes podían comprarlo. con p~o

pios recursos se les permitía usar colchones, sábanas y frazadas; a los demás se les dotaba de un petate que s~ cambia

ba cuando era necesario. 

En cada crujía había celdas de castigo para .aisla.r a los que observaran mala conducta, pero a los _.que f~~ran 

amantes del trabajo, observaran buen comportamiento y dieran muestras de enmienda, se les permitiría tene~ 

una mesita y un asiento. A los que estaban incomunicados por castigo se les daba el alimento en· su 

go de la puerta; los que salían a trabajar tomaban sus alimentos fuera al salir del trabajo. 

El sistema radial que se diseñó para facilitar la vigilancia de todas las crujías sin 



nal estaba constituido por un polígono central donde se elevaba una torre cuya altura sobrepasaba la de todos los edifi

cios, rematada por un gran tinaco que almacenaba agua para distrubuirla a todas las dependencias. Desde la torre un -

vigilante dominaba perfectamente las azoteas y los espacios descubiertos que formaban los patios de las crujías, así co

mo los que existían entre crujía y crujía convertidos en jardines para dar paso a los talleres, al centro escolar, al 

auditorio, a la lavandería, a las cocinas, comedores de empleados, almacenes, etc. Además, el polígono que efectivame!!_ 

te tenía esta figura geométrica era un punto de vigilancia estratégico que dominaba lo mismo el pasillo que apartir de 

la puerta interior del edificio daba entrada a todas las personas que llegaban ya fueran visitas familinres, defensores 

o personal de servicio, que la entrada a todas las crujías, a las que se llegaba circunvalando el polígono por un ancho 

pasillo. 

El Penal de Lecumberri fue construido para ser una Penitenciaría para instalar en ellas a reos sentenciados -

que se encontraban en una inconveniente promiscuidad jurídica, en la Cárcel General de Belem que albergaba a toda clase 

de individuos: hombres, mujeres y menores de edad; procesados y sentenciados. El traslado de los sentenciados a la 

flamante Penitenciaría se llevó a cabo en pequeños grupos desde la fecha de su inauguración. 

Las crujías fueron denominadas con las letras del alfabeto desde la A hasta la N en los que eran instalados -

los presos de acuerdo con la clasificación que de ello se hacía de conformidad con el delito cometido; los a~tecedentes 

penales; la conducta y el trabajo que realizaban. 

La letra A fue destinada desde un principio para los reincidentes; la crujía B para los delincUentes· seX.uales;" 

la crujía C para los que habían ingresado por delitos inprudenciales; la crujía D para los reincidentes acuS;ados 'de 'J.obci; 
' " 

la crujía E se encontraban instalados los delincuentes acusados de robo, generalmente jóvenes; la crujía F fue deS't1.:.:: 

nada para los nar~cotraficantes y drogadictos; la G fue destinada para aquellos presos que desempeñaban comisiolies ,o ac7 ::· 

tividades específicas, que además de su preparación observaban buena conducta: panaderos, cocineros,comedores, aseo de -~~ 
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oficinas y mandaderos o estafetas; en la crujía R que no partía del polígono sino que se encontraba a la izquierda del 

amplio pasillo de ingreso fue destinada para los de reciente ingreso en tanto se les clasificaba para enviarlos a la -

crujía correspondiente, posteriormente cuando Lecumberri dejó de ser exclusivamente penitenciaría y se convirtió también 

en cárcel preventiva, en la crujía H fueron colocados los indiciados en espera de que el juez resolviera su situación -

jurídica en 72 horas; la crujía I se encontraba a la derecha del pasillo de ingreso, casi enfrente de la H y fue destina~ 

da para colocar en ella a los que desempeñaban algún cargo público especialmente Agentes Policiacos, no podían ser envi!_ 

dos a ninguna de las otras crujías. 

La crujía J estuvo designada para concentrar en ella a los internos homosexuales cualquiera que hubiera sido el 

motivo de su ingreso; pero algún tiempo después fue suprimida, tanto como el equívoco destino que se le asignó como por~

que dicha clasificación no tenía bases científicas; en la L que fue considerada como un lugar de privilegio albergaba a 

los que habían cometido delitos de fraude, abuso de confianza, falsificadores que eran considerados co~o delincuentes pr2. '' 

fesionales, siendo en su mayoría individuos inteligentes y de grandes recursos económicos; los delincuentes llamados pol..f 

tices eran enviados a la crujía O de reciente construcción, en el lado norte, en tanto que las crujías M y N que eran c.!r 

culares de limitado cupo se enviaba a los internos cuya conducta molestaba a todos y perturbaba las actividades del Penal. 

Mientras el Penal de Lecumberri funcionó exclusivamente como Penitenciaría para reos sentenciados no hubo gra -

ves problemas en su organización de manejo; pero los aconteceres de la lucha armada de la revolución originaron el inicio 

de una grave deformación en su funcionamiento. 

Cuando la Cárcel General de Belem situada contra esquina, enfrente de la Ciudadela, fue parcialmen_t_~· destruida 

por el bombardeo de que fue objeto por las fuerzas militares que se apoderaron de dicha fortaleza con_ mot~Y_oLdel cuartel; 

zo conocido como "La Decena Trágica", algunos reos se fugaron por las horadaciones y otros fueron traslad8.'d.Os·, Como :·medi- i,: 

·::}~/·'1.!<:';::·'.' 
das de seguridad ~ la Penitenciaría. •.::,:, 

J • ~ ,_· .. \ • ' 

Sin embargo~ Lecumberri siguió siendo considerada fundamentalmente como Penitenciaría y la ~~~~~·i.·~~·~~·i~j_:, ~~-,i -:,~ 
·'·""· 



Belem como Cárcel Preven ti.va para reos procesados, aun cuando siempre tuvo reos sentenciados a penas menores y siguió 

albergando a las mujeres, tanto procesadas como sentenciadas, a los individuos que eran detenidos para cumplir. arres

tos administrativos y contaba con Departamentos Correccionales para Menores. 

Tanto por su irregular funcionamiento que en muchas ocaciones dio origen a escándalos públicos, como po~ ,el -

sitio mismo que se encontraba ubicada, entre la continuación de la Galle de Balderas, hoy Niños Héroes y la Calle de -

Gabriel Hernández, se acordó demolerla para contruir en el mismo sitio el Centro Escolar "Revolución". 

La Cárcel de Belem fue clausurada en enero de 1933 después de 71 años de existencia pues fue cread? en ener~- ,: 

de 1862, utilizando el antiguo edificio del Colegio de Niñas de Nuestra Señora de Belem, para sustituir a la· Cárcel 'de·' 

La Acordada que en ese mes y año cerro sus puertas. 

Al desaparecer la Cárcel de Belem todos los internos, hombres y mujeres que en ella se encontraban· pr:oce~ado_s 

o sentenciados a penas menores fueron trasladados a Lecumberri que para darles cabida fue objeto de modifÍ.c:~~Í~rie~-··er( 
sus instalaciones, como fue el transformar las celdas que originalmente fueron para reclusión individual eri· cUbícUlOs 

trinarios y acondicionar un departamento para mujeres procesadas y sentenciadas. 

La circunstancia anterior ocacionó un retroceso en el régimen penitenciario pues aun cuando Lecumberri no era 

una Institución modelo desde el punto de vista del penitenciarismo moderno actual, había sido construida para ser Pen.!, 

tenciaría de reos sentenciados de conformidad con las ideas imperantes en la época 1 fué considerada como la mejor ':n -

la América Latina en su tiempo y su reglamento era un conjunto de normas congruentes con la finalidad de obtener el -

arrepentimiento y la enmienda del delincuente y por ello represivo, pero era el inicio de actitudes humanitarias, si ~ 

no humanistas, pues se comenzaba a tomar en cuenta la manera de ser del individuo para sancionarlo o estimularlo. 

El traslado de los internos procesados y de las internas procesadas y sentenciadas que estaban en la Cárcel -



de Belem ocacioná una promiscuidad que originó graves problemas disciplinarios. 

,' 

Durante las décadas de los años 30 y 40 y primeros de la década 50, Lecumberri, Penitenciaría. y c5.rcei ~reve.!!_ 
tiva a la vez~ fue el escenario donde se integraron "las cuerdas" de reos que eran trasladados a las·ISl~s:MariaS. 

Los grupos se formaban con los internos que cumplían sentencias de larga duración, que habían co.m:~t~do deli--
. •, · .... ,i 

tos graves, eran contumaces reicidentes o se habían convertido en problemas que alteraban la disciplina d~l P.ena~. 

La lista de los que habían de ser trasladados se estudiaba con semanas de anticipación en laS' ofici'?.3:s Cea--

trales de la Dependencia a cuya competencia correspondía la ejecución de la pena. 

Cuando ya la relación estaba integrada se daba aviso con todo sigilo a la Dirección deL Pe~·a1·~ i3. .visp~ra·, 
'':·:'.:•:, 1 

por la tarde, del día en que el grupo debería, al anochecer, quedar instalado en los furgones del ferrÓca.~l-ii: qt'.ie dc--

bía trasladarlos al Puerto de Manzanillo, donde un barco de la Armada los esperaba para llevarlo~ a:~~~-'.'C'dl&~i~ri'.~enal. 

El día señalado se cerraban las puertas de Lecumberri, no se recibía ninguna visita y los ~~~~: ·,~n ~~~p~s pe-

queños eran llevados a locales anexos al polígono para ser examinados por Médicos y Trabajadoras Soé::iales, {>,Ues,I:' aque-

llos adolecían de enfermedades venéreas u otras infectocontagiosas, (lepra, tuberculosis, o padecimi~·nto:.;fe~~'ii'
1

~s agu

dos) eran eliminados de la lista, como también lo eran los enfermos del aparato circulatorio o los que pB.de~Í~~1 ¡1 _her 

nias o hemorroides sangrantes que necesitaban intervención quirúrgica. 

Las Trabajadoras Sociales investigaban problemas familiares graves, como enfermedades de· loS.-padl:-es;· de la 

esposa, de los hijos; también eran descartados. 
,, 

. ' ', :1 

La suspensión de las visitas despertaban de inmediato sospechas de que. alg<? ·.gr~'v~ ~u¿~~-Ía)t:ih .. :el ,·Penal11 ~' y la -

.\3 



información se filtraba sUtilmente de que los reos estaban siendo llamados a examen y la imaginación se orientaba en -

múltiples sospechas. La gente del pueblo, familiares y curiosos se agolpaban a las puertas de la prisión y cuando ya 

entraba la noche el convoy, integrado con furgones de carga, acondicionados para evitar fugas y carros de pasajeros·-

para acomodar a las mujeres, estos se formaban en las Calles de Ferrocarril de Cintura; las gentes esperaban que del -

Penal salieran las "julias" para llevar a los grupos. 

En el patio de la entrada de la Penitenciaría se instalaban las mesas que contenían los expedientes, los in

formes médicos y sociales y los antecedentes jurídicos, especialmente amparos que a última hora se promovían y.que -

sirven para eliminar de la lista los que lograban la suspensión provisional. 

Aproximadamente a las 21.00 horas (9,00 de la noche) comenzaban a ser llamados por su nombre, pasaban frente 

a las autoridades cargando los bultos de ropa con sus pertenencías que deseaban llevar, todo lo cual era revisado por 

los vigilantes para elininar las cosas que no pudieran llevar consigo, los cuales quedaban en poder de las Trabajado

ras Sociales para hacerlos llegar a los familiares. Con lo que podían llevar se formaban bultos o se encerraban en 

petacas para ponerlo, en el vagón de equipajes. 

Se registraba a los reos en su persona para que no llevaran ninguna arma, pues ocaciones hubo en que un reo 

cometiera delito de lesiones más o menos graves para provocar la consignación y evitar ser llevado a las Islas Marías. 

Al pasar frente a las autoridades el interno recibía en bolsa o caja de cartón alimentos en forma de sand~-

wichs, tortas, pan, fruta, que serviría para alimentarse durante las 36 horas que duraría el recorrido para Manzani-

llo. Se les daba también cigarros y una cantidad de dinero en efectivo que les permitiría en el camino comprar .ali-

mentas en las estaciones de tránsito del ferrocarril. 

Entre dos soldados cada interno era llevado hasta la 0 julia11 que esperaba a la puerta del Penal y con escolta; 



eran conducidos hasta el convoy del ferrocarril para acomodarlos previamente. 

Lecumberri tenía en 1971 una población carcelaria de 3 800 internos, pero había tenido una población mayor -

en épocas recientes. Tan numerosa y heterogénea población ocacionaba que todos los servicios de atención para los in

ternos, especialmente en las áreas de actividades ocupacionales y educativas, fueran difíciles e insuficientes; que no 

habiendo locales para recibir a los visitantes de las visitas familiares se lleveran acabo en las celdas de los inter

nos y en los angostos patios de las crujías a las que entraban las esposas y los hijos, los amigos y las amigas del in 

terno en una inconveniente promiscuidad. 

No había departamento para visitas íntimas, éstas se llevaban acabo en las mismas celdas, las cuales, desde 

hacía mucho tiempo, desde que Lecumberri dejó de ser solamente Penitenciaría para ejecución de sentencias y se convir-: 

tió tambíen en Cárcel Preventiva para procesados, ya no eran para reclusión individual pues se les había agregado dos 

literas más para albergar a tres internos a la vez, esto originaba que cuando alguno de ellos obtenía permiso para vi

sita íntima tenía que suplicar a los dos compañeros de celda que se salieran para recibir a la visita, lo que prov~ca-¡: 

ba morbosa curiosidad entre todos, lo mismo internos, que familiares visitantes. 

La excesiva población en todas las crujías hacía difícil el alojamineto no digamos decoroso, ni siquiei;.-a ~ís_!.', 1 
co e higiénico de los internos. El abastecimiento de alimentos, los servicios sanitarios, el baño y el lavado, de ropa:: 

que muchos internos practicaban personalmente, eran deficientes. 

Muchos internos recibían alimentos del exterior llevados diariamente por los familiares; otros los Podían', 

comprar en fondas establecidas dentro de las crujías. lo cual les permitía vender la ración que recibían en 

Dentro de las mismas crujías, los más necesitados hacían el servicio de lavado de ropa a quienes podían pagarlo o 

sustituían en laS obligaciones de aseo que todos debían realizar, especialmente los de primer ingreso. En las 

crujÍas más pobladas era difícil acomodarlos bajo techo para dormir, lo que ocacionaba aglomeración anti-higiénica 



las celdas. 

Mantener el orden y la disciplina dentro de las crujías, algunas de las cuales albergaban a más de 700 inter

nos, era extraordinariamente difícil y no había personal de vigilancia que pudiera imponer respeto y orden en dichos -

lugares, pues en la mejor de las épocas Lecumberri no tuvo más de 800 custodios para vigilar en dos turnos de 24 h0r3.s, ,: 

entonces establecidas, 16 crujías, 12 áreas de actividades ocupacionales, cuidar los servicios administrativos, aten~

der el registro de visitantes, llamar a internos a prácticas judiciales, etc. 

Todo lo anterior dio origen a que se cometieran abusos de diversa índole, pues dentro de las crujías se había 

establecido una elemental forma de auto-gobierno en la que privaba la ley del más fuerte y los propios internos se ,ve!! 

dían favores de diversa naturaleza, según los "mayores" o sus serviles e incondicionales ayudantes, que eran también -

internos, lo determinaban. 

Lecumberri no podía continuar en las condiciones antes descritas. Todos se ahogaban bajo el pes.o de múltiples 

presiones. Bajo la contaminación del ambiente los internos, aún los que por primera vez ingresaban a la prisión, aún -

los que llegaban a la cárcel por infracciones leves, que habían dejado un hogar organizado, que su conducta ,no es-tab~ -

deforme, y que tenían trabajo estable, al llegar a Lecumberri su personalidad se defonnaba y dentro del proceso ... ·?~tural 

de adaptación al ambiente se envilecían o caían en estado de neurosis depresivas. 

Con la experiencia lograda en Almoloya de Juárez en el Centro Penitenciario del Estado 

federal inició la Reforma Penitenciaria con la promulgación de la Ley de Normas Mínimas para el 

tación social de sentenciados, promulgada en el Diario Oficial el día 19 

junio del mismo año. 

Dentro del marco humanista de la Reforma' Penitenciaria el Gobierno de la República puSO · 



nacional, a partir del año 1972, por convenio con el gobierno de los Estados, un plan.para:construir .. ~eclusorios mo-
1

; 

dernos que permitieran la aplicación de la Ley de Normas Mínimas. 

En la actualidad, la antigua Cárcel de Lecumberri alberga al Archivo de la Nación, habiend~J.sido previamen:. 
. ' !1 

te acondicionada para tal fin; lo que fué la Cárcel General de Belem, ha sido substituida como arites lo señale, por -,, 

el Centro Escolar 11 Revolución11
, recinto del saber y la Cárcel de San Juan de Ulúa en Veracruz, Ver., se convirtió,en ,

1

!! 

un Museo. 

Otro sistema que ha alcanzado cierto éxito, pero que a mi juicio presenta marcadas inconveniencias, es la 

denominada 11 Prisión Rascacielos", oriunda de los Estados Unidos de Norteamérica, toda vez que la pena reeducadora 

es substituida por grandes espacios abiertos, soleados y sedantes para el preso, pero no ceñida a nuestro país; si -

en cambio dicho sistema fue adoptado en la cárcel preventiva de Buenos Aires ,Argentina, y a la que López Rey, el -

Docto Penalista y Penitenciarista, llamara agudamente ''La Jaula", en virtud de que dicho sistema rebasa largamente -

la decena de pisos. 

"T\PO. 

ftA.~CAc.iEL..oS 
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Es bien claro el precepto Constitucional, en su art. 18 en el sentido de que: " ••. Los gobiernos de la Federa-

ción y de los Estados organizarán el sistema penal, en sus respectivas juridicciones, sobre la base del trabajo, la capa

citación para el mismo y la educación como medios para la readaptación social del delincuente ••• ", pero esto sería impro

pio que en esta interpretación deban crearse grandes Reclusorios Federales, -a caso tan grande como la pavorosa Prisión -

Estatal de Michigan en Jackson, E.U., con instalaciones para recluir a 5735 presos, reos de ambos fueros- caso aparte es 

la de la colonia Islas Marias en nuestro país, cuyos moradores son numerosos, donde existe la posibilidad de distribuir~ 

los en diversas zonas. 

En nuestro tiempo, revolucionadas las ideas sobre ejecución de penas, surge la necesidad de disponer de establ~ 

cimientos penales construidos con la misma preocupación técnica que demanda la erección de un hospital, un cuartel o una 

escuela, tomando en consideración el medio físico y social, el movimiento estadístico de la región y demás factores que -

deben atenderse para el tratamiento de los penados. 

En este terreno, ~1éxico tiene mucho por hacer, y tanto más, cuando se trata de un país que, como el nuestro, ha 

sabido crear no solo una vigorosa escuela o varias, -si se prefiere, de Arquitectura Moderna,- sino también cuenta en su 

maravillosa história, con una tradición de buena Arquitectura que ha remontado siglos, dejando la majestad incomparable -

de un Teotihuacan, cuya Pirámide del Sol asombra al visitante -llamese nacional o extranjero- cuando se le descubre a la 

vuelta de un recodo de la carretera; expléndida y silenciosa como una montaña más por su forma, color y espíritu al pais!: 

je que la rodea, y dejando igualmente la magnífica, sin par belleza de la Herreriana Catedral de México, unida en amistad 

de estilos dispares al Sagrario Churrigeresco. 

En el segundo Congreso Nacional Penitenciario, llevado al cabo en el año de 1952, bajo la presidencia ~e~' Arqui,. 

tecto Ramón M.J.rcos Noriega, se ocupó en la sección octava del programa respectivo, de examinar la Arquitectura ··de :i~~'.- e~-:::·· 
tablecimientos Penitenciarios con el fin de encontrar un tipo o diversos a la realidad mexicana. 



l'\~C.LUSo~io 
Pnc.vt:.N.Thlo. 
Net"\Tt: 

Felizmente, el Centro Penitenciario de Almoloya de Ju~rez,

en el Estado de México, responde con soltura, a las ideas expiesadas 

por el Arquitecto Marcos Noriega en el congreso a que me he referido, 

pues a mayor abundamiento, como lo señala el Dr. Sergio García Rami

rez~ en forma sin lugar a dudas por demás atinada quien dice que: -

"No pensemos en rascacielos en el campo ni en acabados lujosos, sino 

en construcciones arrancadas del medio mismo en que se edifiquen .•• 

su localización debera ser de preferencia en el campo, alejado de -

los centros demasiado poblados; el campo es sedante y medio propicio 

para hacer una vida; invita al trabajo y despierta el amor por la 

contemplación de lo bello." (1) 

En 1971 en la Cd. de México D.F., por instrucciones d~l Sr. 

Presidente de la República se integró un equipo para el estudio de -

los nuevos Reclusorios que substituirían a la vieja, triste y temida 

Lecumberri; el proyecto se encomendó al Arq. Ignacio Machorro del Monte, conjugandose el asesoramiento de varios Criminó

logos, Penalistas y Penitenciaristas, entre los que destacan; el Sr. Lic. Piña y Palacios, Dr. Alfonso Quiróz Cuarón, 

Lic. Victoria Adato de !barra, Dr. Solis Quiroga y el propio Dr. Sergio García Ramirez. 

En los últimos años se ha presenciado en México un vigoroso desarrollo en la Arquitectura ~arcela~ia,-· y~ que -
.' -, ' 1, 

en el 5° Congreso Nacional Penitenciario (Hermosillo Sonora, 1974), se planteó el tema de la Arquitectura, Peniteri·ciri,ria ,-

culminando con la aprobación de un proyecto, el Reclusorio Tipo, patrocinado por la Secretaria d·e-:Gob'.erriáC.i5~--z- !: 
![ 

Actualmente la Arquitectura juega un papel estrechamente importante con el Derecho, pues gr~c{as ·a ~'1í~ ·en~ nue2._ 

tro país se va consiguiendo una Readaptación Social en el individuo; es por ello que a través del tiem~~ ~~ :},.~¡"~- '~~~~'t-vado 
49 
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cambios positivos en el ámbito penal, como a continuación se expone: 

El art. 18 Constitucional, LA BASE DEL DERECHO PENITENCIARIO MEXICANO, tiene como antecedentes concretos los sig.: 

-1982.- CONSTITUCION POLITICA DE LA MONARQUIA ESPAilOLA: Art. 297. "Se dispondrán las cárceles de manera que -

sirvan para asegurar y no para molestar a los presos; asi el Alcaide tendra a éstos en buena custodia 

y separados los que el Juez mande tener sin comunicación, pero nunca en calabozos subterráneos ni mal--

sanos". 

-1814 - OCTUBRE 22, DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AMERICA MEXICANA: SANCIONADO EN APATZINGAN, -

MICH. Art. 21. "Solo las leyes pueden deteminar los casos en que debe ser acusado. preso o detenido 

algun ciudadano". 

-1822 - DICIEMBRE 18, REGLAMENTO PROVICIONAL POLITICO DEL IMPERIO MEXICANO: Art. 72. 11Ningun mexicano podrá 

ser preso por queja de otro, sinO cuando el delito merezca pena corporal y conste en el mis~o acto el -

que el sujeto quejoso se obligue a probarlo dentro de 6 días, y en su defecto a satisfacer al arrestado 

los atrasos y perjuicios que se le sigan de aquella providencia". 

.·· ¡.· .. 

-1825 - MAYO A JUNIO, PROYECTO DE CONSTITUCION FORMULADO POR DON JOAQUIN FERNANDEZ DE LIZARDÍ:. Arts'•.,~.el 31 al 

35. 

-Prisiones: Edificios seguros, pero capaces, sanos y bien ventilados. 

-Existencia de departamento de oficios y artes mecánicas. 
0 Dirigidos por profesores idóneos. 
0 Se clasificará al preso según su oficio o el que escoja. 
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0 De lo ganado 2 partes: 

- Para el fondo de la cárcel. 

- Para él y su familia. 
0 Se recogeran los implementos para mayor seguridad. 
0 No saldrá el reo en libertad hasta estar examinado de oficial, aunque ya haya compurgado su sen.:.. 

tencia. 

-Prohibición de: naipes, dados, licores y armas cortas. 

-1842 - AGOSTO 26, VOTO PARTICULAR DE LA MINORIA DE LA COMISION CONSTITUYENTE: Art. 5 Fracc; IX, 

- Separación de detenidos y presos. 

- Obligación de que el supuesto delincuente quede a disposición del Juez competente. 

NOVIEMBRE 2, SEGUNDO PROYECTO DE CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA MEXICANA: Art. 13 Fracciones -

XII y XVII. 

- Separación de detenidos y presos. 

- Regulación del término para decidir situación jurídica. 

- Obligación de tenerlos en edificios que esten en la residencia del Juez competente. 

- Prohibición de tratamientos penosos. 

- Imposición de trabajos procedentes según el caso. 

-1856 - MAYO 15, ESTATUTO DE LA REPUBLICA MEXICANA: Art. 49. 

- Separación de presos y detenidos. 

- Prohibición de tratamientos penosos. 

- Fijación de trabajo procedente s-:!gún el caso y de medidas de,·s_egurida~ .p,~rt.iile~~~S en ;~a.S:·prision,es. 
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JUNIO 15. PROYECTO DE CONSTITUCION POLITICA DE LA REPlJBLICA =ICANA: Art. 31. 

- Prisión solo por el delito que merezca pena corporal. 

- Libertad bajo fianza cuando se vea improcedente sancionar al acusado. 

- Prohibición de prolongar la prisión por falta de cualquier pago. 

-1857 - ABRIL 10, ESTATUTO PROVICIONAL DEL IMPERIO MEXICPu~O: Arts. 66 y 67. 

- Naturaleza de las cárceles como lugares de seguridad para los internos, prohibiendo los padecimientos 

inecesarios. 

- Separación entre los formalmente presos y los solo detenidos. 

-1906 - JULIO 1°, PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL MEXICANO: Punto 44. 

- Establecimiento de colonias penitenciarias de regeneración, en lugar de cárceles y pe~itenciarías. 

-1916 - DICIEMBRE 1°, MENSAJE Y PROYECTO DE CQNSTITUCION DE DON VENUSTIANO CARRANZA, QUERETARO, QRO. 

- Prisión solo por delito que merezca pena corporal o alternativa de pecunaria y corporal. 

- Separación del lugar de prevención y del de extinción de penas. 

- Reos de más de 2 años, extinción en colonias penales dependienLes del Gobierno Federal. fuera dé. las-

poblaciones y sustentado cada uno por su estado. 

-1917 - FEBRERO 5, CONGRESO CONSTITUYENTE: Art. 18. 

"Solo por delito que merezca pena corporal habra lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será 

distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estaran completamente separados" •. 

Los Gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán, en sus respectivas juridicciones el sistema 

Penal, colonias penitenciarias o presidios, sobre la base del trabajo, como medios de regeneración. 
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-1965 - FEBRERO 23, REFORNA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE !.A FEDERACION: Art. 18. 

ºSolo por delito que merezca pena corporal habra lugar a prisión preventiva. El sitio de esta será ~is

tinto del que se destinare para la extinción de las penas y estaran completamente separados. 

Los Gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán el sistema penal, en sus respectivas juri,s-

dicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo, y la educación como medios para :la 

readaptación social del delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los des

tinados a los hombres para tal efecto. 

Los Gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que establezcan la leyes locales respectivas, podrán -

celebrar convenios de carácter general, para que los reos sentenciados por delitos de orden común extin

gan su condena en establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. La Federación y los Gobiernos 

de los Estados establecerán instituciones especiales para el tratamiento de menores infractores". 

-1967 - Promulgación de las ~iguientes leyes: 

-Ley de ejecución de penas privativas y restrictivas de libertad. 

-Ley de auxilio a las victimas del delito. 

-Reglamentos interiores de las instituciones penales. 

-Reglamentos del patronato para liberado. 

-197 l - JUNIO 19, Se da a conocer la: " LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE READAPTACION SOCIAL DE SENTEI! 

CIADOS". 
,, 

Ar~. 1° .- Las presentes normas tienen como finalidad organizar el sistema penitenciario en la Repúblic'a, 

conforme a lo establecido en los artículos siguientes: 

Art. El sistema penal se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo, y l~ 



educación como medios para la readaptación social del delincuente. 

Art. 3°.- La Direccuón General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, dependi~O

te de la Secretaría de Gobernación, tendrá a su cargo aplicar estas normas en el Distrito ~, -

Territorios Federales y en los reclusorios dependientes de la Federación. Así mismo, las no.!. 

mas se aplicarán en lo perteneciente, a los reos sentenciados federales en toda la República

y se promoverá su adopción por parte de los estados. Para este último efecto, asi corno pa~a

la orientación de las tareas de prevención social de la delincuencia, el ejecutivo federal p~ 

drá celebrar convenios de coordinación con los Gobiernos de los estados. 

En dichos convenios se determinará lo relativo a la creación y manejo de in~tituciones pena

les de toda índole, entre las que figurarán las destinadas a tratamiento de adultos delinCue~ 

tes, alineados que hayan incurrido en conductas antisociales y menores infractores, espec'ifi

cándose la participación en que cada caso corresponda a los gobiernos federales y locales,'' • 

• . I 11 
Los convenios podrán ser concertados entre el ejecutivo federal y un solo 'estado, o entre 

" aquel o varias entidades federativas, simultáneamente, con el propósito de estableCe~~ cUando 
' ' 'f~ 

así lo aconsejen las circunstancias, sistemas regionales. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo prescrito en el artículo 18 Consti~.~~·.¡c,~··~~. acerca 
'.' .. ,1,1 

de convenios para que los reos sentenciados por delitos del orden común exting~n·:~U· condena -
. . 11 

en establecimientos dependientes del ejecutivo federal. 1'¡ 

.,. 
Tanto las reformas al Código Penal Federal, como las relativas al de Procedimieri~OS:Peri¡~les,-

. ! 1! 
así como la promulgación del cuerpo de leyes denominado Normas sobre Readaptac;:.i~n d.e SeTI.ten--

·• ·I' ,1 
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ciados fueron modificadas durante el periodo de gobierno del Lic. Luis Echeverría Alvarez, -

este cambio dio lugar a un sistema Penitenciario Nacional, en el que se conceden derechos y -

se señalan obligaciones a aquellas personas que por diversas circunstancias, habitan una ins-
1

: 

titución penal. 

Sin lugar a duda México es un país que forma parte importante en el concenso internacional, de tal suerte que -

no podía ser ajeno a los avances relativos a la Prevensión y Sanción de la Tortura, consecuentemente se adhirío a la Con

vención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura·, suscrita en la Cd. de Cartagena de Indias, Colombia, de fe-

cha 9 de diciembre de 1985. 

Estados que conscientes de lo dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en e~ sentido de que 

nadie debe ser sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, y reafirmando que los mismos con~ 

tituyen una ofensa a la dignidad humana y una negación a los principios consagrados en la Carta de la Organización de los 

Estados Americanos y en la Carta de las Naciones Unidas y son violatorios de los derechos humanos y libertades fundamenta 

les proclamados en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los De-

rechos Humanos; 

Señalando que~ para hacer efectivas las normas pertinentes contenidas en los instrumentos universales y i;~gio~_ 

les aludidos, es conveniente elaborar una Convención Interamericana que prevenga y sancione la tortura; 

Reiterando su propósito de consolidar en este continente las condiciones que permitan el reconocimiento 'y resp~ 

to de la dignidad inherente a la persona humana y aseguren el ejercicio pleno de sus libertades y derechos fundamentales. 

Al efecto, el H. Congreso de la Unión dirigió al C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el deci:-eto.:. 

correspondiente a la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, la cual fué publicada para sus efectos legaleS en~ 

el Diario Oficial de la Federación el día 27 de mayo de 1986, que a la letra dice: 
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LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA. 

Art. 1 º .- Comete el delito de tortura, cunlquicr servidor público de la Federación o del Distrito Fede

ral que, por sí, o valiendose de tercero y en el ejercicio de sus funciones, i.nflinja ini:en-

cionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves o la coacciones física o mor~lem~nte, 
con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de inducirla a un 

comportamiento determinado o castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche que ha 

cometido. 

No se considerarán tortura las penalidades o sufrimientos que sean consecuencia únicament'e de 

sanciones legítimas o que sean inherentes o incidentales a éstas. 

Art. 2º.- Al que cometa el delito de tortura se le sancionará con pena privativa de libertad ~e dos, a -

diez años, doscientos a quinientos días de multa, privación de su cargo, empleo o comisión 

hasta por dos tantos del tiempo de duración de la pena privativa de libert~d impues.ta. 

Si además de tortura, resulta delito diverso, se estará a las ·regla.::' del .c;~nc~r~u) d~ delitos. 

,, 

Art. 3° .- No justifica la tortura que se invoquen o existan circunstancia~ eX~~'pciO~a·i_eJ~ ''como ines~ab.!_ 
lidad política interna, urgencia en las investigaciones o cualqüief··~t~.~',::·~~~·r·gei;i~Ía •. 

:~~ .... :}: ; :-'.;< :_. < !'',, 

' .· r .• •I'" , ~ .• •r"'.: ~ ,;:-·. '. .. ,·:: ~· --:, 

Art. 4°.- En el momento que lo solicite cualquier detenido o reo, deberá set reconoc:f_do .. por'perito ~édi 
El que haga ~e~:·\:~:~~~~-~i'.}K:i_-~·rit~ ·~~~d1a -

.-¡:-,.' .. ,: ,.J-:~: .. ,, •. -~·:;-~ -· ;¡ ..,.,,_:)' 

co legista o por un facultativo médico de su elección. 

obligado a expedir, de inmediato, el certificado del mismo. 



Art. 5° .- Ninguna declaración que haya sido obtenida mediante tortura, podrá invocarse como prueba. 

,, 

Art. 6º .- Cualquier autoridad que conozca de un hecho de tortura, está obligada a denünciarla de inm~--
diato. 

Art. 7°.- En todo lo no previsto en esta ley, serán aplicadas las disposiciones del Código Pen~l para -
1,¡ 

el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda l:i República en materia de ·'Fuero·: -

Federal; el Código Federal de Procedimientos Penales y el Código de Procedimientos Penales P.!!_ 

ra el Distrito Federal. 

Para fortuna nuestra, muy lejos estamos de aquella época en la que un pequeño clan o tribu imponía normas diz--

que ejemplares. con las cuales castigaban al hombre. Con lo descrito anteriormente, no debemos desconocer la tarea, t~ 

bién impuesta en la Cd. de México, para los miembros de la Asamblea de Representantes del D.F., a través de la Comisión -

de Administración y Procuración de Justicia y Derechos Humanos, quienes demustran su preocupación y colaboran para la s~

lución de múltiples vicios que existen en los penales de la C<l. de México; atentos al precepto Constitucional correspon-

diente y a los principios de Derecho Penitenciario Internacional, se da el caso de que en fecha 30 de agosto de 1989, com 

pareció ante dicha Asambles el C. Director General de Reclusorios del D.F., mismo que informó del estado de cosas que prJ:. 

van el los Reclusorios y al efecto fué cuestionado por sus miembros. 
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Todos los seres humanos son buerios, 

aunque esta afirmación levante una-. 

gigantesca polvadera .••• '.'. 

HECTOR TASSINA/(I;. 

MARCO TEDRICD 
i!'~··"-'". :'.:\: ·:.· ....... <,1 ~ 

La readaptación social proviene del latín RE, preposición inseparable que denomin'a /i:-ei_rite!g'fá:ci6il ·O 

Adaptar es acomodar, ~j·~s~,;~t··~·n~: cosa ~ --repetición, y ADAPTACION, acción y efecto de adaptar o adaptarse. 
"1'.!1:;·, .. :-:=>· 

otra; dicho de personas significa acomodarse, avenirse a circunstancias, condiciones, et·c;-· 

:. "',í ~· "''.:: ·1,. 

Readaptarse socialmente, significa volver a hacer apto para vivir en sociedad, al.·.~i~j~.tc:r ~~~-..~.~ de;-.sa-

daptó y que, por esta razón, violó la ley penal, convirtiéndose en delincuente. 

Se presupone entonces que: a) el sujeto estaba adaptado; b) el sujeto se desadaptó;' · . ·,'~~ la Viola--

ción del deber jurídico-penal implica desadaptación social: d) el sujeto se volverá a "adaPtaj;~~. 

Como puede observarse, el ténnino es poco afortunado, ya que: a) hay delincuentes que, n~~ca é~t'uvÍ.e-
ron adaptados (no pueden desadaptarse y por lo tanto es imposible readaptarlos); b) hay delincuentes que ~uE. 

ca se desadaptaron (como muchos de los culpables, les es impracticable la readaptación); c) la comisión d7 -

un delito no significa a fortiori desadaptación social; d) hay sujetos seriamente desadaptados que· no vi~lan 

la ley .. penal; e) hay tipos penales que no describen conductas que denotan franca desadaptación social; f) -

múltiples conductas que denotan franca desadaptación social no están tipificadas. 

Se han intentado otros términos como REHABILITACION, (que puede llevar a confusión, pues::tie~~ o~r~. -

sentido jurídico), resocialización (bastan te aceptado actualmente 1 se considera como la posi~.ilidéld.'. dE'.:' r~tor:,no 
al ámbito de las relaciones sociales, de aquel que por un delito había visto interrumpida su·~inc~lac~~n/con -

la comunidad), repersonalización (como respuesta al fallo de la autorrealización del hombre). 
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por lo anterior, preferimos los ténninos adaptación (aptitud para vivir en comunidad sin ~~olar:la ley pepa1), 

socialización (aprendizaje de patrones culturales y aceptados dentro del ambiente)' o repla~son~li~~C:~ón'' (en· el s.~~t~do 

integral propuesto por Beristain). /):' ··:·.· ·.: · 

Sin embargo, al ser "readaptación social" el término usado por la ley, lo adaptar'emós :én; ~1 '\]E~.,' '.~:~:,la e~lic~ 
ción. -~,x.:-:;. .¡;····. {, JI -

"';::/;,¡: r 
La reacción social jurídicamente organizada en forma penal, persigue, según los autores clásiC·o;~~-:.'t~éSi· .. fi~ali--

dades: prevención general, prevención especial y retribución. Esta última es cada vez menos tomada eri.:c~~ri~~~~·~·-·:~~lJo 
como un límite de punición. 

'i. 
La prevención especial va dirigida al individuo que violó la ley, y tiene lugar, básicamente, en la. fase ~Jecu-

tiva del drama penal. Su objetivo es, en principio, que el delincuente no reincida; sin embargo, este pul-o enfoque !1po--

dría justific.:ir la pena de muerte, o alguna otra sanción bárbara, por lo que se ha considerado que hay "algo más 1
.
1

, i, es-

to es la readaptación social. 

La readaptación social implica entonces hacer al sujeto apto para lograr vivir en sociedad ~in entrar.en .~6n~ 

flicto con ella. La readaptación social se intenta por medio de la capacitación laboral y cultural del individÜo, :¡ --
:¡ :,":"' ·,,,,:i, :¡ 

instrumentándolo para su normal desarrollo. Adeíl!ás, se ponen en acción todos los recursos terapéut.ico~·~ ,;in~erp~e~~pdo 

a la persona como una entidad biosicosocial. 

En este orden de ideas, las penas que no hagan factible la readaptación social, debe~ ,des:~~¡~~,~~o'~~i''~~t~lo-
go legal. 



CENTROS DE READAPTACION SOCIAL EN MEXICO, D. F, 

El Reclusorio Preventivo Poniente como anteriormente lo he señalado, forma parte inicial del proyecto de 4 ~e.!!. 

tras de Readaptación Social: Reclusorio Preventivo Norte, ubicado las calles de Jaime Nunó 11 205, en Cuauhtepec, B~--

rrio Bajo·, en la Delegación Gustavo A. Madero, D. F. El Reclusorio Preventivo Oriente, ubicado en las calles de .Ref6r-

ma Oriente ti 50, en San Lorenzo Tezonco, Delegación Iztapalapa, D. F. Así como el Reclusorio Preventivo Sur, ubicado-

en las calles de Circuito }lartínez Castro y Javier Piña Palacios, sin número, en San Mateo Xalpa, Delegación Xochimil~o-

en el D. F. Cabe señalar que estos centros penitenciarios sustituyeron al temido Palacio Negro -T~ecumberri- el cual -

fue clausurado la noche del 26 de agosto de 1976, por su último Director, el Sr. Dr Sergio García ~amírez, quien en iID-

provisadas palabras manifestó: 

"Las Cárceles son de alguna manera el -reflejo más impresionante de lo que es la sociedad y es de ellas de las

que esperamos como dramático contraste, alcanzar lo que la propia sociedad no supo dar en sus tiempos, a quienes ahora -

están reducidos a prisión, ahí donde se priva de la libertad es donde la Reforma Penintenciaria opta por una ruta deme 

crática y justa, es ahí donde se tiene fe en el ser humano, confianza en su capacidad para lograr su bienestar y amar' la 

libertad. Las instituciones que el Gobierno de la República está construyendo son la expresión humanista de la READAP-

TACION SOCIAL." 

Los actuales Reclusorios Sur, Norte y Oriente, albergan a 75 Juzgados Penales, esto es, 10 y 2 en el Fuero 

Común y Federal en el Sur, 27 y 28 en el Norte y Oriente en el Fuero Común, así como 4 de Distrito en Materia Federal 

respectivamente. La forma en que laboran los juzgados tanto en Materia del Orden Común, como Federal, son turnándose-

cronológicamente por semana. 

Con motivo de la Reforma Administrativa en la Readapatación Social, implementada por el Gobierno de la Ciudad

de México en el año de 1977, es creada la Dirección General de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Departa-
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1''EC.l..US01•úo 

--~ .TnR.V~NThlO. 
Of'\lE>lT~· -

mento del Distrito Federal, que con tal motivo nace la Direc

ción Técnica, la cual alcanza una capital importancia, de la

que se desprende que en la actualidad las instituciones de r~ 

clusión cuenten con un trabajo técnico en todos los ámbitos.

Lo anterior rompe con viejas estructuras, logrando una dinámi 

ca funcional y organizativa del Sistema Penitenciario, acorde 

a las Leyes Superiores y al Reglamento Interno que les rige. 

Cada uno de los actuales Reclusorios Preventivos cuen-

tan con las siguientes edificaciones: edificio de Gobierno. -

-en el que se ubican- la Dirección del mismo, la Jefatura de

Vigilancia, la Subdirección Técnica, la Subdirección Adminis

trativa, así como la Secretaría General o también llamada Sub 

dirección Jurídica. Otro edificio denominado: Estancia de -

Ingreso, anexo al cual se encuentra el Centro de Observación

y clasificación, el que cuenta con 10 dormitorios, así mismo

existe una Centro Escolar y un Auditorio, también un edificio destinado para la recepción de las visitas de los internos 

otro dedicado a la visita familiar y en igual forma uno dedicado exclusivamente a la Visita Intima. 

En virtud de que: son Centros de Readaptación Social, que en el interés de mantener ocupados a los internl?s que 

así lo desean; es aprovechada la mano de obra calificada en los diversos talleres con que cuenta la Institución PeniÍ:en

ciaria1 de los que sobresalen: el Taller de Zapatería, Laboratorio Diesel, Metal-Mecánico, Carpintería; de elaboración:.. 

de Escobas, Confección, Acrílico, Lavandería y Multitaller; debidamente equipados cada uno de ellos para su fin. 

también se cuenta con diversas instalaciones deportivas, tales como: Campo de Futbol, Canchas de Basquetbol, Tenis, Voli 

bol, incluyendo un Frontón y un Gimnasio. 
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Ce.Nario FEN.\TE.NCÍAR.io 
Oe:. 0AR.ñi=:NT05. 

E.::.-o. CE: J.1:,11.;:.:J.. 

Conviene destacar, que cuando un interno desarrolla un 

trabajo debidamente autorizado por las autoridades correspon: 

dientes, dicha labor le es favorable para cuando él mismo pu.!:, 

de alcanzar su libertad provicional; pues del informe que ri,!! 

da la autoridad penitenciaria a la Dirección General de Serv_! 

cios Coordinados de Prevensión y Readaptación Social, depen-

dencia de la Secretaría de Gobernación, autoridad ésta, que -

en base a la Ley de ~armas ~ínimas, el interno disfrutará su

libertad acogido a los beneficios de la misma. 

El hecho de que una persona esté privada de su liber-

tad en éstos centros, no le prohibe el derecho de recibir la 

visita familiar, pues no se debe olvidar que los reclusorio

de nuestro país son Centros de Readaptación de ahí que 4 ve-

ces por semana sean visitados por sus famliares, esto es, 

los días martes, jueves, sabados y domingos, con un horario

qe 10.00 Afta 4.00 PM, así también, les esta permitido introducir a sus familiares dive.rsos alimentos, no obstante que -

elestado está obligado a proporcionarles la alimentación necesaria, a pesar de que así sucede, su familia opta por lle-

varles diversos alimentos, mismos que son revisados cuidadosamente por personal de custodia, para evitar se rompa el or

den que prescribe el Reglamento Interno de la Institución. 

El acceso a las Instalaciones Penitenciarias se realiza por 2 aduanas, una de personas y otra de vehículos. 

Tanto en una, como en la otra, las revisiones son extremadamente minuciosas, con el objeto de evitar la introducción de

objetos prohibidos 1 tales como: armas, drogas, o medicamentos que no sean debidamente autorizados por el Médico Legista,, 

etc. etc ••.• 
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Para la vigilancia de estos Centros Penitenciarios y en el interés de evitar -

alguna fuga, cada uno de ellos cuenta con 8 torres, ubicadas estratégicamente en ·la -

periferia de los mismos, custodiadas por personal calificado. 

Si bien es cierto que lo que a continuación me permito describir, compete a una 

tesis de abogado, también es cierto que por tratarse del proyecto de un Centro Peni-

tenciario, en donde la Ley predomina y consecuentemente se relacionan, de ahí que pa

ra tener una idea general de la forma en que se integra una averiguación previa, la -

cual, en el caso de encontrar elementos suficientes, el Ministerio Público, consigna

rá al o los responsables al Organo Juridiccional competente; esto es al C. Juez en -

turno, trayendo como consecuencia el INGRESO al Centro Penitenciario del indiciado. -

En el supuesto de que se haya consignado un expediente sin detenido, el Juez respect.!_ 

va estudiará el mismo y obsequiará la orden de aprensión en su 

caso, la cual fue solicitada por el Ministerio Público quien -

es el representante de la Sociedad, ·a fin de que el Procurador 

General respectivo comisione a elementos de la Policía Judi--

cial para la cumplimentación de la misma, detenido que sea el

presunto responsable, el mismo será puesto a disposición inme

diata del Juez de la Causa, en el interior del reclusorio co-

rrespondiente. Dicho Juez dispondrá de las 48 hr. siguientes

ª fin de que el presunto responsable, rinda su declaración --

preparatoria ante el Organo Juridiccional que una vez rendida

esta, el Juez dispondrá de las siguientes 72 hr. para dictar -

el auto de término, esto es, la resolución constitucional, mi~ 



~. ! - ')li!!__!,! RECLUSORIO 

W.-·~·'"'. \ f:e~·.-r.··:t1.~, 

PREVENTIVO NORTE 
... ";.. 

v1s11~~fT~-1,-.-, -e-.-. --o"'E------------
v18u;I. U~llO'inos ~ tll 

REHABflfTAC.Oll su.:1•1 
VISITA FAMILIAR 0 

v1SiUJ.lJSORl8A f'XtV. llt.'81• Al>°RIZACION~ 0 
SUPERVISIOll y CUSTODll JJ '/,f', ~.A A./?J . '\ 

npo ~-~·'!'11R"1lº'Plf!l_,to> ..... __ k1"'-'~'--"'¿'-=~'-""~'~~ ev-~tU~--

a que contendrá los elementos jurídicos que le permitan dictaminar> la 

libertad por falta de I!téritos al presunto, o en su defecto la de ¡',a su 

jeción a proceso del presunto, aclarando que en los casos en ·que 1a l.! 
¡ 

bertad provisional procede, la misma le es concedida al momento de:. re!!_ 

dir su declaración preparatoria, al amparo de la garantía causional --

que el Juez le haya fijado. De tal suerte que es así como se da ini-

cio a la población penitenciaria y consecuentemente, a mi juicio p~en

so que la arquitectura moderna juega un papel preponderante, al hacer 

que la estancia en dichos Centros Penitenciarios sea agradable. 

PROGRAMAS CARCELARIOS. 

A ) Propósito de las prisiones. 

El propósito de las prisiones es el de guardar a los presos,' -

es decir, mantener privados de su libertad a las personas que en alguna forma hayan violentado la ley y que como conse

cuencia de ello, merezcan pena corporal. 

Para penalistas y penitenciaristas distinguidos, como lo fueron los señores licenciados Franco Sodi y Piña y

Palacios en su época Y el señor Dr. Sergio García Ramírez en la actualidad, la finalidad de la pena debe ser la preven-

sión de los del itas; fortaleciendo así, el orden social, esta prevensión puede ser genérica o específica. Opera el -

principio de la prcvensión genérica, al imponerse una pena a quien ha infringido la Ley, con el fin de que la misma- si.!:, 

va de ejemplo al propio grupo social al que pertenece el cual, ante la imagen de castigo al congénere, buen cuidado te!!_ 

drá de no cometer conductas delictivas similares, evitando así aquellas sanciones. Para otros penalistas, la pena --

tiene un fin retri~utivo y encuentran en ella la respuesta que la sociedad reclama. Cabe agregar que el sistema pen_!. 

tenciario en nuestro país es de readaptación social. atento a lo dispuesto por el Art. 18 de nuestra Carta Magna, ello~ 
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CENTt\O F'EnÜTEJ'IC:.!A f\io 
DE ~A'F.f\ÍENTOS.. 

e:oo. PE. .1"-iE'xico. 

!n base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación- , 

como medios para tal fin. Felizmente los resultados han sido óp-

timos, pues en paises desarrollados tales como, Estados Unidos de

Norteamérica en donde existe la pena de muerte, los índices delic

tivos han sido sorprendentes por su incremento, pues contrario a -

nuestro sistema, el de ellos es represivo. 

B ) CLASIFICACION DE LOS INTERNOS. 

"Clasificar, significa ordenar; colocar bajo una C:-ierta far 

ma; acomodar un objeto entre otros de acuerdo con un criterio lóg_! 

co de similitudes y afinidades. Clasificación penitenc~ari~, en 

consecuencia, significa el efecto y la acción de acomodar. a .. la po

blación -:le internos, de acuerdo con un cierto orden ó ér'ter:Í.((Ió-

gico que, para el caso, debe corresponder al sugerido por i·a. cien_: 

cia y la técnica de la criminología penitenciaria ..... " 

Una garantía indispensable para el mejor aprovechar.liento de la clasificación de la población penitenciaria es él 

propio establecimiento, es decir el CERESO (Centro de Readaptación Social) debe contar con las instalaciones necesarias 

para lograr formas óptimas de clasificación de lo contrario aún con las mejores intenciones y asesorías, el tratamiento 

y el funcionamiento real se veran obstaculizados. Es por esto que el funcionamiento adecuado de un reclusorio, así 

como también el tratamiento que se brinde en el mismo, deben de partir desde la arquitectura del propio Centro Penitenciario. 

La clasificación de los internos que actualmente se realiza en los reclusorio es con el fin principal de co--
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y consecuentemepte evitar la desadaptac,i~n i:-

.: .. se tiene, en lo referente a la tipificación penal. De lo que se~ 

desprende la clasificación del Régimen Suave, Régimen Fuerte. y Al~ 

~ta Peligrosidad, trayendo como consecuencia que existe en el mismo 

'¡¡;;;:;;;::;::~~~~;:::;::~~!!!!!!!!!!!~1!11!"1~ un módulo denominado de Alta Seguridad. 

Inmediatamente que un indiciado ingresa .al :rec:lus.orio pr~:, 

ventivo, el mismo debe ser examinado cuidadosamente por el médico de la institución, a fin de conocer su, est~do ·fÍsico

y mental. 

Asimismo se procede a abrir un expediente personal al interno, tarea que corresponde al Depa~~~m~~to.:: .. ~·e·· T~aba' 
jo Social, y en forma inmediata personal del mismo procede a practicarle diversos estudios, tales ·como: ·S·o.cib-ééo'nó~ico:'¡ 
a fin de obtener datos referentes a su infancia, grado de estudios, origen familiar, vida afectiva, rel~i;io~~.~ fcl~ilia-:~' 

res, ocupación, zona de residencia, nivel socio-económico familiar, tipo de amistades y otros. 

Esta primera entrevista, es realizada cuando el interno se encuentra en el edificio.de esca1nc:La,>a 

dentro de las primeras 72 hr~ de estancia, pues cabe agregar que muchas veces el indicado queda ,libr7. c"'''~u~··~, 

ta, por lo que dicha entrevista debe ser somera. 



Cuando al interno, el Juez de la causa le ha dictado Auto -

de Formal Prisión, el mismo es trasladado al Centro de Observación 

y Clasificación, lugar en el que permanecerá, sólo el tiempo nece

sario para efectos de estudios de personalidad y diagnóstico. En -

este lugar son elaborados los siguientes documentos, mismos que i.!!_ 

tegran el expediente técnico: 

l ) FICHA DE IDENTIFICACION. 

Contiene la media filiación del procesado, con foto-

grafías de frente y perfil, así como una descripción de su

complexión, estatura y señas particulares. 

2 ) FICHA JURIDICA. 

La elaboración de esta ficha corresponde a la Secret~ 

ría General del Reclusorio; en ella se estudia por medio de cuestionario, la descripción completa de la comisión del o-

de los hechos delictuosos, circunstancia que lo rodearon y la responsabilidad apreciada por el juzgador. 

cretaría General debe investigar los antecedentes penales del interno, si es que existen. 

Además . la S~ 

3 ) FICHA DE TRABAJO SOCIAL. 

Corresponde al Departamento de Trabajo Social la realización de esta ficha, mediante un estúdi~ somero

que se practica al interno en el momento de su ingreso, posteriormente se elabora un estudio social para di~~~sticar ~ 

la organización familiar, la integración económica, los antecedentes laborales, la estabilidad social Y, la~ .·p,rob~~les -

consecuencias en l~ familia de la conducta presuntamente delictiva y la reclusión. 
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También este Departamento debe de realizar visitas domiciliarias a la familia, con el fin de_observar las -

reacciones interfamiliares, la situación económica, las condiciones de vivienda, alimentación y vesti~o~ 

En algunos casos este Departamento debe llevar a cabo trámites encaminados al otorgamiento de' ~i3.TI.zas de-'.:..

interés social, cuando los internos o familiares de los mismos carezcan de recursos económicos y el iTite~Ó -:~~t~{e.TI:'
posibilidad de obtener su libertad provisional. 

4 ) FICHA PSICOLOGICA. 

Elaborada por el Departamento de Psicología con el fin de conocer el perfil de personalidad, su ~i~g~ 

nóstico y la predicción de conducta del sujeto; esta ficha es en realidad un estudio psicológico que contieTI.e ·te!S"ts··

de inteligencia. pretendiendo con estos, apreciar el acierto cultural del sujeto; contiene tests proyect,iVos · CO!J:: los_~ 
que se pretende descubrir posibles mecanismos de defensa, así como también conocer la estructura y dinámi~a de l~ pe!. 

sonalidad; se incluyen tests de organicidad para detectar la presencia de un posible daño cerebral orgánico; se ~eal.!, 

zan también entrevistas de tipo clínico para elaborar una buena integración del ca.so y sondear los riesgos, expe~téit_!_ 

vas, deseos y temores que puedan presentarse a su salida. 

Dependiendo de los resultados obtenidos en este estudio, el pronóstico puede ser favorable, desfavor,!. 

ble o reservado. 

5 ) FICHA LABORAL. 

Esta ficha está muy relacionada con la ficha psicológica, y contiene los antecedentes laborales del -

procesado, a fin de conocer sus aptitudes, gustos y conocimientos en lo que a trabajo se refiere. 

6B 



6 ) FICHA MEDICA. 

Esta ficha es realizada por el Servicio Médico de la institución, a través de un estudio exhaustivo, 

que se inicia en el momento mismo del ingreso del interno, este Departamento deberá conocer los antecedentes patológi-

cos, y el estado de salud del mismo y detectará las posibles tareas congénitas que pudieran tener influencia en las con 

ductas anormales; proporcionando también atención médica y aconsejará las medidas terapeúticas necesarias si al interno 

se le aplica alguna forma de externación temporal. 

7 ) FICHA PEDAGOGICA. 

Esta ficha está a cargo del Departamento de Pedagogía, y se elabora mediante exámenes de conocimientos, 

para investigar el grado de escolaridad que tiene el interno, también existen exámenes psicológicos-educativos, cuya, m~ 

ta es descubrir especialmente en alumnos de alfabetización, algún problema de aprendizaje. 

8 ) FICHA PSIQUIATRICA. 

Esta ficha está a cargo del Departamento de Psiquiatría, y se integra para establecer las dife'rencias

entre las personalidades patológicas y las no patológicas, planteando una clasificación del individuo, proporcionándo

le así, el tratamiento adecuado. 

9 ) FICHA CRIMINOLOGICA. 

A cargo del Departamento de Criminología, con la que se investigan las conductas antisociales y paras~ 

ciales, del interno; los antecedentes jurídicos y criminológicos tanto personales, como familiares, su 1'.70~port3.Íniei 

to en reclusión, haciendo un análisis criminológico de la conducta supuestamente ilícita. 

. ' - .} ~ ; 

; . ~ : ·:.:; ·< 
Con base· en los resultados de los estudios realizados en la fase anterior, se emite un diagn6stÍ.c0. de~. 



sidad; el pronóstico de reincidencia; el tratamiento recomendable y la clasificación del interno, trasladándole d.e acuer 

do con esta última, al dormitorio, zona y celda correspondiente, o en su caso, a la institución que deba acudir. 

C ) EL TRABAJO PENITENCIARIO. 

El Trabajo Penitenciario, es un tema de capital importancia, ya que el mismo debe ser utilizado. par~. evi--

tar el ocio del recluso y consecuentemente ir acorde a la modernización que el país requiere. Debo agregar que ,en ~éx_!. 

co en los Centros Penitenciarios el trabajo no les es impuesto a los internos como castigo penal, pues en este sentido,

nuestras disposiciones legales son muy benignas, y el trabajo forzado ha desaparecido; sin embargo, para aquellos inter

nos que desean desempeñar algún oficio de su conocimiento, el mismo les es autorizado, trayendo como consecuencia benefi 

cios al ~omento de computárseles su sentencia, trabajo que compete a la Dirección General de Servicios Coordinados de -

Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación. 

Existen diversos fines del trabajo penitenciario. El Penitenciarista Luis Marco del Pont, considera que se -

debe buscar en este trabajo la enseñanza de un oficio y la remuneración adecuada para satisfacer las necesidades del in-

terno, de su familia y la reparación del daño ocasionado. Es decir de esta forma también encuentra en el trabajo peni-

tenciario un fin reparatorio. Aunque al mismo tiempo considera que esto último todavía es una verdadera utopía por:'es-

tar muy alejado del momento actual. 

Algunos otros doctrinarios en la materia, consideran que el trabajo penitenciario no debe ser ~bjeto de una ex 

plotación comercial, sino que la finalidad del trabajo penitenciario debe ser la moralización y disciplina, del_: in:~~·r~o,
a través de un tratamiento basado precisamente en el trabajo. 

Algunos otros autores, sostienen que el trabgjo penitenciario 



por el contrario, debe aspirar a la readaptació_n social .del delin-

cuente, es decir, que el trabajo, penitenciario debe ser el medio'

para alcanzar la readaptación social, que es la finalidad"de nues~

tro sistema penitenciario. 

En concordancia con el Art. 18 Constitucional, el Art. 2 de

la Ley de Normas Mínimas establece que, "el Sistema Penal se .organ,! 

zará sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la

educación como medios para la readaptación social del delincuen'te11
• 

El Art. 10 de ese mismo ordenamiento dispone "la asignaci~n

de los int~rnos al trabajo se hará tomando en cuenta los deseos, la 

vocación, las aptitudes, la capacitación laboral para el trabajo en 

la libertad y el tratamiento de aquellos, así como las posibilidades del reclusorio. El trabajo en los reclusorios se -

organizará previo estudio de las características de la economía local, especialmente del mercado oficial, a fin de favo

recer la correspondencia entre las ~emandas de éstas y la producción penitenciaria, con vista a la autosuficiencia econ§. 

mica del establecimiento". 

Ningún interno podrá desempeñar funciones de autoridad o ejercer dentro del establecimiento empleo o carg~ al

guno, salvo cuando se trate de instituciones basadas, para fines de tratamiento, en el régimen de autogobierne. 

La autosuficiencia económica de los establecimientos penitenciarios, solamente se logrará a través del tra.bajo 

con la participación total de la población penitenciaria y, además organizando el trabajo con la misma congruenCia (¡ue·· -

debe existir entre las labores que desarrollan los reclusos y las condiciones de trabajo en libertad, cuidando tamb~én'. 



agota física y mentalmente al mismo. 

Ley de Mercado, consistente en la oferta y demanda. 

Otro tema muy discutido acerca del trabajo en prisión es el

relativo a las vacaciones penitenciarias, pero no nos confundamos.

estas vacaciones no deben entenderse en el sentido de que el traba

j~dor interno disfrute de varios días de descanso alejado de su ce!!. 

tro de internamiento, trasladándose a otros lugares ·para su distra~ 

ción. ~ es necesario que el interno descanse varios días para -

que recupere el desgaste físico. Es por esta razón que si en el -

trabajo libre se establece como complemento de los descansos un pe

ríodo de vacaciones anuales, en los centros penitenciarios deben e2_ 

tablecerse las vacaciones penitenciarias. Es conveniente recordar 

que el trabajo de los internos no es un castigo, y sin embargo, si-

El trabajo como remisión parcial de la pena es un beneficio consistente, en que por cada 2 días de labor, 'se - '1 

reduce un día de prisión, este beneficio se encuentra regulado por el Art. 16 de la Ley de Normas Mínimas, que al efecto 

establece que'Por cada dos días de trabajo se hará remisión de uno de prisión, siempre que el recluso observe buena con

ducta, participe regularmente en las actividades educativas que se organicen en el establecimiento y revele por otros d.!_ 

tos efectiva readaptación social. Esta última será, en todo caso, el factor determinante para la concesión o nega~iva-

de la remisión parcial de la pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los días de trabajo, en la participación de -

actividades educativas y en el buen comportamiento del sentenciado". 

El interño puede obtener este beneficio siempre y cuando se encuentre ya en la Penitenciaría del Distrito Fed~ 

ral, Y solicitándolo a través de la Dirección General de Servicios Coordinados, debiendo claro está, cumplir Con todos -
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los requisitos necesarios .. 

D ) LA EDUCACION PENITENCIARIA. 

La educación es el desarrollo de las facultades humanas, por medio de su ejercicio, a fin. de. _cons:~g~~r la fe~ 

licidad. La educación proviene del latín; educatio, que implica la acción de educar, formular, ·ens~áá.r, ··i~St."i-~ir, 'ado~ 

trinar, etc., por lo cual, puede afimarse que educar significa formar una persona, encausándola Paia -qµ~-~--Se :·~n~úéritl:e.:;, 

en posibilidades de aprovechar mejor sus aptitudes frente a la vida. 

La educación penitenciaria es de capital importancia, ya que si partimos de la idea de {¡ue u~ ~i-~~ '.Í~'d1b;e·' de

la población penitenciaria es analfabeta o bien no ha terminado la educación primaria. Á ello 'se _debé.·.~U_e;:::·~~·.»~~a·:~~tU:.!!_ 
lidad nuestras cárceles se encuentran pobladas en su inmensa mayoría por los sectores más marginad.o? .por. nuestra "SoCie..:. 

dad. C>: 
' ·.) ·: . "": "~ --;¡ . 

El Art .. 2 de la Ley de Normas Mínimas sobre readaptación de sentenciados dispone que "la educadi·o~:-CJ.ue .".s.~ ';f~_: 
parta a los internos no tendrá solo cat"ácter académico sino también cívico, higiénico, artíst~co, ·físi.co. Y<'.:~.~~~<?;·~, .. sera 
en todo caso, orientada por las técnicas de pedagogía correctiva y quedará a cargo, preferentemente, .. ,a:e .m~~~~"F;~~·>?.spe~~ 
cializados .. " 

El primer problema a resolver es la motivación para el estudio, ya que el interno se resiste a ii-: a la e::-c~e~ 

la y más cuando ésta es obligatoria, pero la motivación debe de surgir en razón a una superación personal; a una mayor-, 

confianza del interno ante los tribunales, lo que le permitirá expresarse en forma más eficaz y útil en su defenSa; a -
tener la pasibilidad de obtener el beneficio de la remisión parcial de la pena, así como también los beneficios de la -

libertad preparatoria o la preliberacional. 
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Otro problema de la Educación Penitenciaria es la rela

ción de éste con el trabajo, ya que el horario escolar depende 

del horario laboral, es por esta razón que el interno no tiene 

tiempo de ir a la escuela o bien cuando va a la misma se encuen 

tra ya muy fatigado. 

En los diferentes reclusorios, que existen en el Distr.,! 

to Federal se imparte la educación primaria, así como también-

la secundaria y el bachillerato abiertos. Los programas de 

enseñanza, son elaborados por la Secretaría de Educación Públ.! 

ca e impartidos por la Normal Superior de Maestros, a través -

de la Escuela de Especia.lización, cuyo personal está capacita

do para tratar a infractores y desadaptados. 

El programa para la enseñanza escolar especializada para los reclusorios, se elabora considerando las ca

racterísticas particulares de los internos, pues son individuos que generalmente no disponen de mucho tiempo para -

ir a la escuela, por lo menos no conforme a los cursos normales del exterior; son personas con un coeficiente inte

lectual muy heterogéneo y generalmente bastante bajo; el estado de reclusión aunado a las características de perso

nalidad requieren de una especial atención educativa para su reintegración social. 

Con el fin de que el interno puede continuar con sus estudios al recuperar su libertad, la educación'·es62. 

lar que se imparte se ajusta a los programas oficiales de la Secretaría de Educación Pública, independientemente. ~e 

que los certificados que se expiden en las escuelas de los reclusorios, no 

clusión o la situación jurídica del recluso. 



La educación se orienta hacia los más elevados valores de la sociedad, desarrollar sus potencialidades y evi

tar frustraciones, para esto se cuenta con la pedagogía correctiva y profesores o maestros especializados. 

Además de la educación escolar que se les imparte a los inten'!oS en los reclusorios del Distrito Federal,- t~ 

bién se les imparte una educación extraescolar que comprende aspectos de educación cívica, lo que fortalece el sentimien 

to del hombre como ciudadano nacional de un país, procurándo así una mejoría en sus condiciones personales de vida; -

educación física, con el fin de que a través de una serie de ejercicios se conserve apto en su desarrollo físico: eduC!!, 

ción ética, intentando con esto, formar al individuo en lo relativo a las normas que integran su individual conocimien

to de lo bueno y lo malo, conforme, claro está, al patrón social en que vive; educación artística, tratando que el in-

terno pueda expresar alguna idea en alguna forma del arte, desarrollando su capacidad creativa, y social; en fin, una -

educación social cuya meta es la información del individuo, orientándolo y enseñándole a aprovechar sus facultades para 

satisfacer mejor su desarrollo. 

Ahora bien, en última, instancia, "toda forma educativa está orientada al interés de formar mejor al indivi-

duo, enseñándolo y fortaleciéndolo en su aptitud para vivir mejor en sociedad, cuestión que es, precisamente, el fin de 

la readaptación social". 

E ) CONDICIONES CARCELARIAS. 

Cuando una persona ingresa a un establecimiento penitenciario como interno, se encuentra -Suje.tO ·a· una· serie·· -

de obligaciones que adquiere precisamente por ese hecho, así como también adquiere una serie de derechOs. 

Entre las obligaciones se encuentran las siguientes; tiene la obligación de respetar el Reglamento 

puesto sólo así se .. logrará el orden, la disciplina, habrá lugar a un tratamiento y aumentarán las posibilidades de_:un3 

readaptación social; otra obligación es la de cursar los estudios primarios para todos aquellos que sean analfabetos:,~ 



o bien que no hayan terminado la primaria; una obligación muy im

portante es el pago de la reparación del daño, por lo que el re-

el uso debe indemnizar a la víctima con sus recursos económicos o-

con su trabajo dentro del reclusorio; esta obligación surge de la 

propia sentencia del juez y, en dado caso de no acatar esa orden, 

no se tendrá derecho a los beneficios que la Ley otorga; como son 

la preliberación, la libertad preparatoria o la remisión parC:ial

de la pena; otra obligación de los internos es la de trabajar, e2_ 

to no quiere decir que en México exista la pena del trabajo forz!!_ 

do, lo que pasa es que si el interno no trabaja, tampoco tendrá -

los beneficios de la preliberación; la libertad preparatoria o la 

remisión parcial de la pena, puesto que el trabajo es un requisi

to indispensable para demostrar una efectiva readaptación, y la -

readaptación es un elemento necesario para obtener esos beneficios. 

Entre los derechos que tienen los internos, en primer lugar se encuentra el derecho a tener trato hum!!_ 

no, el propio Art. 10 de la Ley de Normas Mínimas, prohibe en su último párrafo todo castigo al mismo, consistente en-

torturas o en tratamientos crueles, con uso innecesario de violencia en perjuicio del recluso. También el Art. 9 del 

Reglamento para Reclusorios del Distrito Federal, prohibe toda f arma de violencia física o moral, actos que menoscaben 

la dignidad de los internos o que se traduzcan a tratos inhumanos, denigrantes o crueles, torturas o exacciones econ.§. 

micas. Otro derecho que tienen los internos es el que al momento de ingresar a la prisión deben de ser examinad0s -

por médico legista, a fin de conocer su estado físico y mental, suponiendo que el interno presente signos de golpes o -

malos tratos, el médico legista debe certificar estas lesiones y dar aviso al juez; también tiene derecho a la aliment!!. 

ción; al trabajo, "'a la educación escolar. a la remisión parcial de la pena (siempre y cuando cumpla. con todos los requ!._ 

sito.S); a recibir tanto visita familiar como vista íntima (también cumpliendo con los requisitos establecidos por el 
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reglamento), tienen derecho a estar separados procesados' y senten-:1 

ciados, así lo establece el Art. 18 Constitucional.Y e~- un p·rinci-' 

pio necesario para evitar la contaminación de individuos. 

Tienen derecho, también a estar separados lo~ enf~rmó~ 

tales, de los infectocontagiosos y de los menores de .~dad., 

Tienen derecho de salir de la institución en los· ~á~~~\·:d~-
fallecimiento o enfermedad grave de los padres, hij~s, 

esposa o de su concubina. 

Tienen derecho a presentar peticiones o quejas 

del establecimiento¡ a recibir la visita de su 

de algún servicio. 

tienen derecho a no ser utilizados gratuitamente en la 

Pueden tener contacto con el exterior, a través de la comunicación telefónica o d~i 

Los internos además de tener derechos y obligaciones, también tienen una serie de prohibiciones. -_. Tie'nen;¡ 
: ·. ·:::: ';·.'·':'" 

prohibido introducir todos aquellos elementos nocivos para la salud de los internos, como es el caso de bebidas aicohó-1:
1

: 

licas, drogas, sustancias tóxicas, etc. 

¡.- ... 3:·~· :r 

También tienen prohibido introducir instrumentos que puedan poner en peligro la '&eg.LI:rid~<l:: o:. el -·~r~e~~~d,el-:-:: 
': ', • . .-' ' .· -'·" 1;:'. ;~.':;: •,\ "'' 

establecimiento. Existe la prohibición de tener privilegios que se basen en los recursos económi.cm:~.·:,o· 
~;., 

encias personales de los internos. Asímismo tienen prohibido el acceso a la 



los archivos de los reclusorios, así como desempeñar algún empleo o cargo en la Administración del reclusorio, ejer-

ciendo funciones de autoridad. 

Ahora bien, con respecto a la disciplina penitenciaria, los Art. 13 y 14 de la Ley de Normas Mínimas establ~ 

cen las bases de la misma. Así el Art. 13 establece "en el reglamento interior del reclusorio se harán constar, cla

ra y terminantemente, las infracciones y las correcciones disciplinarias, así como los hechos meritorios y las medidas 

de estímulo. Solo el Director del reclusorio podrá imponer las correcciones provistas por el reglamento, tras un prE!. 

cedimiento sumario en que se comprueben la falta y la responsabilidad del interno y se escuche a éste en su defensa. 

Esto se debe asentar por escrito, el original se guarda en el expediente del interno y la copia se entregará al propio 

interno. En la resolución que dicte el Director se tiene que hacer constar la falta cometida por el interno, así co-

mo la declaración del infractor y, en su caso la corrección disciplinaria impuesta. Si el interno no está de acuerdo 

con esta resolución, puede inconformarse en forma verbal o por escrito ante la Dirección General de Reclusorios y Cen

tros de Readaptación Social. 

Esta Dirección General deberá resolver lo que proceda en un término no mayor de 48 horas y comunicar su reso 

lución al Director y al interesado. Este procedimiento sumario se encuentra regulado en los Arts. 151 y 152 del Re-

glamento de los Reclusorios del Distrito Federal. 

Se entregará a cada interno un instructivo, en el que aparezcan detallados sus derechos·, y obligaci9nes,'.·. así 

como el Régimen General de Vida en la Institución. 

Los internos tienen derecho a ser recibidos en audiencia por los funcionarios del ~eclusoriO, -~·· trans.~lt'i~ -

quejas y peticiones en forma, pacíficas y respetuosas, dirigidas a autoridades penitenciarias del exterior, a·~ ex·poner-

las personalmente a los funcionarios que lleven a cabo, en comisión oficial, la visita de cárceles. 



En su caso, cuando la gravedad de la infracción cometida ponga en peligro el régimen de convivencia o la se

guridad del establecimiento, el Director levantará el acta informativa correspondiente y la turnará al Ministerio Públ! 

co para los efectos legales a que hubiere lugar. 

El Art. 137º del Reglamento de Reclusorios del Distrito Federal señala que: "el orden y la disciplina s~:man

tendrán con firmeza en las instituciones de reclusión, sin imponer más restricciones a los internos que las in~i~~~nsa

bles para lograr su convivencia, su adecuado tratamiento, la preservación de la seguridad en los establecimientos y su~ 

eficaz funcionamiento. 

La autoridad sólo podrá hacer uso de la fuerza en los casos de resistencia a una orden basada en· es~:~. ~~~la-:'... 
' I' ' ' 

mento o en las normas der lvadas del mismo, e informará inmediatamente a sus superiores jerárquicos< de ·l~ Bcorit'ecid0 11 
.• 

Cab~ hacer notar que en nuestros reclusorios, no todo se conforma de prohibiciones, obligaé:iOneS .Y,·_lnedidas- -

disciplinarias, pues, los internos que siempre han observado una buena conducta y de alguna forma co.l~~o~:~n--3~: b:~~n fu..t.; 

cionamiento de! la institución se hacen acreedores a una serie de incentivos y estímulos. 

.-:·-_- .::;i: .. ,;- ... , 

Lo anterior constituye también otro de los grandes avances que el sistema penitenciario. ni~~Sª~?; h~¡ ~l~~.ri2!'ado 

pues es digno de consignarse que estos estímulos estén ya reglamentados en nuestra legislación penai:;,-:~~-~'iii:~~~ .'.-~.~~ en -

otras naciones, ni siguiera por dar un trato humano se otorgan, ya que consideran al sujeto como uil~.-·-Casa Sih;_·~::id.J ",ni -

valor. :·:·,-,·· ;::.· 
"'i-'---

ESTA TESIS 
SAUR fJt LA 

rw DEBE 
111BLWTECA 



1 
Nuestro Derecho Penitenciario se basa efl un siSteIDa progr!:. 

sivo, este sistema es prácticamente un tra'taniien.to·, ·:·ya-;q'Ue se compE. 

ne de diferentes etapas que tienen por objeto: la/fe~il~~g~~c:i~n s'o

cial del individuo. 

El Art. 7 de la Ley de Normas Mínimas, establece C.u-a1es ·Son

las etapas en que debe desarrollarse nuestro Régimen .PenitenCiario-' 

y al efecto señala: "el Régimen Penitenciario tendrá carácter pro-

gresivo y técnico, diagnóstico y de tratamiento, dividido éste últ!. 

mo, en fases de tratamiento en clasificación y en tratamiento prel!. 

beraciona 1. El mismo se fundará en los resultados de los estudios· 

de personalidad que se practiquen al reo, los que deberán ser actua 

!izados periódicamente. 

Se procurará iniciar el estudio de _personalidad del interno

desde que éste quede sujeto a proceso, en cuyo caso se turnará copia 

de dicho estudio a la autoridad jurisdiccional de la que aquel dependa". 

Dicho precepto también divide al régimen penitenciario en dos períodos, el primero e.n un período de. es.tudio y-
-,' ··, .. ' 

diagnóstico y el segundo en un período de tratamiento propiamente dicho. El primero consiste. en una etapa. de ~s.tU~fo 

médico-psicológico y del mundo circundante donde se realiza el diagnóstico y pronóstico crimino~ógfco,' y ·e~ s~gU~cio 'se

divide en 2 fases; la primera, de tratamiento en clasificación y la segunda, en tratamiento preliberaCiOnal·. 1 ·~ • 

_·::,·· ·,: 

El Art ... 5 de esta misma Ley dispone que "el tratamiento será individualizado, con apo'f.t-a,~ió"i/d~· ::lá~·;:'.~¡~·~rsas -
·,_,.,_ .. -.. ', .. ' ' ': 

ciencias y disciplinas pertinentes, para la reincorporación social del sujeto, consideradas sus ·c~ic·~~~,t~nC~,aS :-P:~:s~·~-~i~_~· .. 



Para la mejor individualización del tratamiento y tomando en cuenta las condiciones de cada medio y ,la.s p~si

bilidades presupuesta.les, se clasificará a los reos en instituciones especializadas, entre las que podrán figurar esta-

blecimientos de seguridad máxima, media y mínima, colonias y campamentos penales, hospitales psiquiátricos y para i~fe~ 

ciosos e instituciones abiertas. i! 

Los elementos tomados en cuenta en el Art. 6 para la clasificación de los internos se complementan con otr
1

bs

que son muy comunes de observar en los diferentes reclusorios del Distrito Federal, y que se hacen consistir en la ·,ti

pología del delito, primarios y reincidentes, conductas especiales como puede ser la homosexualidad, conflictividad pe

nit~nciaria, peligrosidad, etc .•. y los diferentes estudios que le son practicados en el centro de observac~ón y~'cia~i

ficación, con los que se determina su personalidad. 

. ' . ·., ,, 
Una vez que el interno ya ha sido clasificado y tomando en cuenta los resultados del estudio, de· persona'I:f.d.l.d-

que se le practicó, se determiLia cual es el tratamiento a seguir, es decir, cuales son los medios tera.Peú~i~os ':~ co-~:-
rrectivos que pueden ser aplicados al delincuente. El tratamiento unicamente médico, psicológic.o, social.<? "'pen?l ~~!. 
tenecen al pasado. Hoy importa la utilización simultá.nea de todos los métodos terapeúticos o de rchabilitéición·. 

El Art. 4 del Reglamento de los Reclusorios del Distrito Federal, señala que ºel Departamento del Distrito Fe 

deral empleará en sus establecimientos de reclusión, medios educativos, morales, terapeúticos, así como el t.r~~~jo Y':': -

la capacitación para el mismo, y las formas de asistencia disponibles, a fin de facilitar al interno su readaptación 

progresiva a la vida en libertad". 

El Art. 7 de este mismo ordenamiento dispone que: "la organización y el funcionamiento de loS. recluso~.io~, d~

berán tender a conservar y a fortalecer en el interno la dignidad humana, a mantener su proPia estimac'ió~;· :·prO,PÍci~·r' su 

superación personal y el respeto a sí mismo y a los demás 11
• 



.., 

Ahora bien, el Art. 9 de la Ley de Normas Mínimas establece que "se creará en cada reclusorio un consejo téc.:.. 

nico interdisciplinario, con funciones consultivas necesarias para la aplicación individual del sistema progresivo, la

ejecución de las medidas preliberacionales, la concesión de la remisión parcial de la pena y de la libertad preparato~ 

ria y la aplicación de la retención. El consejo podrá sugerir también a la autoridad ejecutiva del reclusorio medidas 

de alcance general para la buena marcha del mismo". 

El Art 100 de este mismo ordenamiento establece cómo se debe integrar el Consejo Técnico interdisciplinario -

y al efecto dispone " ...• se integrará por el Director, quien lo presidirá; por los Subdirectores Técnico y Administra

tivo, por el Secretario General, y por los Jefes de los siguientes Departamentos: Centro de Observación y Clasificación 

de Actividades Educativas; de Actividades Industriales, de Servicios Médicos y de Seguridad y Custodia. 

También serán miembros del Consejo los Jefes de las Secciones de Trabajo Social, de Psicología, de Psiquia-~ 

tría, de Sociología y de Criminología y Análisis de Comportamiento del mencionado centro". 

La segunda fase del tratamiento, es decir, el tratamiento preliberacional se encuentra regulada por el Art. -

8 de la Ley de Normas Mínimas, el que dispone que 11 el tratamiento preliberacional podrá comprender: 

I. Información y orientación especiales y discusión con el interno y sus familiares de los aspéctoS perso-

nales y prácticos de su vida en libertad. 

II. Métodos Colectivos. 

III. Concesión de mayor libertad dentro del establecimiento. 

IV. Permisos de salidas de fin de semana o diaria con reclusión nocturna, o bien de salidas ,en dí~~ ·hábiles 

coñ reclusión de fin de semana". 
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V. Traslado a instituciones abiertas. 

Es de observarse que el tratamiento preliberacional está dividido en diversas etapas, en primer término se ofre 

cen pláticas de orientación al interno y a su familia sobre diversos aspectos relacionados con su vida en libertad ya muy 

próxima. En segundo lugar se habla de métodos colectivos, el tratamiento debe ser individualizado tal y como lo esta--

blece el Art. 6 de esta misma ley, pero esto no significa que el interno no pueda participar en programadas desarrollados 

en grupo cuya finalidad es reafirmar la solidaridad del hombre con sus semejantes. En tercer término se habla de una COE_ 

cesión de mayor libertad dentro del establecimiento, esto no significa que se pueda romper con la igualdad en el trata--

miento que ordena el Art. 61 del Reglamento de los Reclusorios del Distrito Federal, no. sino que esto obedece a un plan-

específicamente creado para este efecto, cuya finalidad es reafirmar la seguridad del individuo en sí mismo. En cuarto-

lugar se mencionan los traslados a instituciones abiertas, una institución abierta es un alhergue en donde ya no existen

rejas y solo existe la confianza que en el interno han depositado las autoridades, esta institución ya no es un recluso-

río y la finalidad de la mi.sma es ayudar al interno en su nueva vida en libertad, pero estando aún vinculado con la auto

ridad; por último, los permisos de salida de fin de semana viene a ser la oportunidad de romper con el rechazo social, la 

oportunidad de convivir con su familia y al mismo tiempo buscar y encontrar su futuro sostén, teniendo mientras tanto ase 

guradas sus necesidades de habitación y alimentación, no afectar.do así el presupuesto familiar ya seriamente dañado por -

su ausencia. 

Para que un interno pueda ser trasladado a una institución abierta, se necesita la recomendación del Consejo 

Técnico Interdisciplinario del reclusorio correspondiente, y las autoridades competentes para determinar este traslado 

son la Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, P.,!!. 

ra el caso de quienes cumplen con una sentencia ejecutoriada de penas privativas de libertad corporal; y la Dirección Ge

neral de Reclusorios y Centros de Readaptación Social para el caso de procesados. 
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UBICACIDN GEDGRAFICA 

Fig. 1 

REPUBLICA MEXICANA. 

Extensión Territorial: 1'972,547 1an
2 • 

Ubicada entre las Coordenadas: 

Paralelo 32º43' Norte 

Para.lelo 14 ° 33' Norte 

Meridiano 117°19' Oeste 

Meridiano 86°46' Oeste de Greenwich. 

31 Estados Libres y Soberanos y un Distrito Federal. 

Los Estados se dividen en Municipios y el Distrito Federal en 

Delegaciones. 

Nombre Oficial: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

DISTRITO FEDERAL O CD. DE MEXICO 

En la parte Austral de la Altiplanicie 

Mexicana y en el Eje Volcánico. ocupa 

la porción Sudoccidental de la Cuenca 

del Valle de México. Sus límites son: 

Al oeste, Norte y Este el Edo. de México. 

al Sur el Edo. de More los. 
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UB I CACION URBANA 

DELEGACION 
CUAJIMALPA 

--~ 

~-----------..:.:.....:.... .. 
LBO 0( Sll[J.O [H AJILJ. ECOlOQC.A 

BAGllCOIJ. 
PAOUCCION [$P(Ctlt. 

zo1u.s fSPECIALfS 0[ ~ 
DCS.t.RROLLO COM"'PGILADO~ 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA DF.LEGACION. 

Para la realización del proyecto se busco una zona que pe.! 

mitiera la construcción del mismo, ubic5ndonos para dicho fin en 

la delegación Cuaj imnlpa. 

La delegación Cuaj imalpa cuenta con una _superficie Urbana -

de 1622 Ha. (20.04%), una superficie de conservación ecológica -

de 6473 Ha. (79.96%) y una superficie total de 8Ó95 Ílii. 

Como usos 

cola y Pecuario. 

rica y cultural. 

·,,' ):>·< . :.: ~~ ' 
predominantes, se encuentr~~. ~~ ~.~·.lV~~~l;, .A~_rí 
Se trata de una zona d~ g~~n:1·Í~p~rt~~c·i.a hiSt~~ 

Por sus características topográficas permiten ia recrea _ _: 

ción (Desierto de los Leones), siendo necesaria unn especial' ate.!! 

ción para su conservación y preservación, evitando la irracional 

explotaci6n del suelo. 

Fig, 3 
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l. Terreno Propuesto l" opc~~n. 14. Palacio de Bellas Artes. 
2. Terreno Propuesto 2ª opc1on, 15. Zócalo. 
3. Poblado Rural San Mateo Tlaltenango. 16. Unidad 
4. Exconvento Desierto de los Leones. 



MEDIO NATURAL. 

TERRENO 

Seléccioné la primera,', 

opción, después de una -- ', 

evaluación de terrenos y - ',:, 

en virtud de que' el prime-',, 

ro, se encuentra 'muy cerca 1 

de colonias y un.poblado 

que cuentan con la infra--

estructura necesaria; esto 
1 

es, vias de comuTiiCación -

(accesos urbanos), ubica-- :1 

ción idónea para la recre!!. 

ción visual (páisaje nat~ 

ral), servicios urbanos, y 

por lo que a continuación 

se expone: 

E] sitio donde se pr~ 

pone el proye;cto es de un 

valor pílis;ijístico consid~ 

rable e importante. nsí -

como lns limitarites nntura 1 
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les (barrancas) que lo rodean: al sureste la Barranca Atzoyapan, al noroeste la Barranca Hueyatla, al suroeste el -

poblado de San Mateo Tlaltenango, como limitante artificial, contando éste íltimo con un plan de desarrollo urbano -

como se menciona en el apartado denominado Normativo. 

Latitud (N) 19º 21' 

Longuitud (W) 99° 16' 

Altitud 2 600 m. S.N.M. 

GEOLOGIA 

Ver fig. 4 - 5. 

Las condiciones generales del terreno son favorables para la cimentación de estructuras, cuya cap~c~.dad. ""'.' 

de carga del mismo es elevada, 10 ton/m
2

; no existiendo capas de arcilla compresibles que puedan-se.r causa de a~ent~ 
mientas diferenciales; sin embargo, en la zona se da la presencia de depósitos eolíticos de arena 'fina y ~niforme, :.... 

que son suceptiblcs de producir asentamientos diferenciales bruscos y erráticos, así como cierta tendeilcia a· despla

zamientos, lo cual exige estudios exhaustivos para elegir el tipo de cimentación conveniente, ~si como. las téC_fl.iC.~s 

más adecuadas para la compactación del terreno. Esto se debe particularmente a la explotación de min'as de arena·:·,.

grava de varios lugares ccrranos en el subsuelo, lo que ha provocado la inestabilidad de los terreno$ por ia--'pr0f"tj..:.;~ 

sión de galerías subterráneas .J. diferentes profundidades, con un desarrollo muy irregular y difícil de localizar'.~.-· 

EDAFOLÓGIA.- Esta conformada por terrenos areno-limosos, en algunos lugares con altO contenido_ de _grav:l,: 

o por tobas (piedra caliza de origen volcánico) pumíticas bien cementadas. 
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Fig. 16 

Ver. Fig. 6 - 7. 

,, 
La ubicación del lugar corresponde a la zona humeda del Dist~ito 

Federal, la que a su vez está subdividida en 3 subzonas, en una de.l~s -

cuales está ubicada en la Delegación de Cuaj imalpa; ésta se denom,~n3 ';'!. 

subzona oeste y noroeste, cuyas características de la misma son: un :i 

" caracter térmico templado, con una oscilación diaria y anual poco extre-

mosa, y, por la orientación de las barrancas que se encuentran en el 

área, dan una adecuada circulación del aire. 

Ver Fig. 11. 

Precipitación anual l 100 mm. 

Ver Fig. 12. 

Intensidad de lluvia en un lapso de 24 hrs. - 70 mm -

Ver Fig. 13. 

Promedio de número ~~:d~as con}l_uvi~:. ~30 ·día.~ al año. 

Ver Fig. 14 -

Tempera tura: 

Min •.• 2ºC a 4•(:: 
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NORMATIVO. 

ZONAS PATRIMONIALES A NIVEL DISTRITO FEDERAL Y DELEGACIONAL. 

Para salvaguardar el Patrimonio Arquitectónico del -

Distrito Federal se establecerán normas que permitan la ra

cionalización y optimización de los Usos del Suelo imperan~ 

tes en estas zonas, que permitan integrarse a las Políticas 

que marca el Programa General del Distrito Federal. 

Dentro de ésta Delegación, Cuajimalpa, se han iden~ 

tificado estas zonas: 

- Cuaj imalpa 

- Contadero 

- San Lorenzo Acopilco 

- San Matee Tlaltenango 

- San Pablo Chimalpa 

ZONAS ESPECIALES DE DESAREOLI.O CONTF.OLADO (ZEDEC) • 

Son zonas que por sus características y proJ:>lemáti

ca muy particular, debP.rán ajustarse a una Zonificación -

Específica de Desarrollo Controlado, conterán con instrumen

tos tanto fiscales co~o Jurídicos y su Política será de -

control. Es el caso donde se ubica el sitio del proyecto,-

Fig. 17 



SAN MATEO 
TLAL TEN ANGO 

Fig. 18 

cuya int-ensidad de uso de suelo es de 1.5 veces se área, -

y de acuerdo con las Normas de Equipamiento de la Secretaría ' 

de Desarrollo Urbano y Ecología se situa fuera de la Mancha 

Urbana. 

POBLADOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL AREA DE CONSERVACION 

ECOLOGICA. 

Para un control de los Asentamientos Irregulares. -

se cuenta con un Plan de Desarrollo Urbano en ésta Delegación; 

y los poblados que conforman dicho Plan son: 

- San Pablo Chimalpa 

- San Mateo Tlaltenango 

- San Lorenzo Acopllco 

Para los cuales el Departamento del Distrito Federal 

y la Dirección General de Reordenación Urbana y Protección -

Ecológica, proponen un Programa Parcial de Desarrollo Urbano ;_ 

que tome en cuenta las características históricas, culturales 

y físicas de cada uno de ellos. 

En nuestro caso, el poblado rural que se encuentra -

colindando con el terreno es San Mateo Tlaltenango, contando 

con una estrategia y política de crecimiento. 
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MEDIO URBANO 

DIAGNOSTICO-PRONOSTICO VIALIDAD 

Ver Croquis de Localización. Existen 4 vias rápidas de Comunicación que entroncan con las avenidas que 

limitan al terreno. estas son: Prolongación Reforma y Camino Real de Toluca que se entrelazan con la Av. Tamaulipas; 

Calz. Aguilas y Calz. al Desierto de los Leones que se unen con la Av. Centenario. 

Ver Mapa 2. 

Las vías que pasan cerca del sitio :donde se plantea el proyecto, son la Av. Centenario y la Av. Tamaulipas; 

éstas son consideradas de primer orden ya que cuentan con un arroyo de 2 carriles para automóviles, separando el trán

sito peatonal con banquetas. 

Las calles que se unen a estas vías son arterias locales o secundarias. Por lo que respecta a la zona de 

estudio, las calles que comunican al terreno no se enc.uentran totalme"nte asfaltadas, y tanto el tránsito peatonal como 

vehicular hacen uso del mismo arroyo. 

Para la transportación de pasajeros se cuenta con el servicio de: colectivos, taxis y camiones de la ruta 

100, con terminal en el Poblado de San Mateo Tlaltenango. En la actualidad, no existen medios de transporte que ~o-

muniquen al sitio donde se plantea el proyecto, por lo que se propondrá la solución necesaria. 

ESTRATEGIA-PROPUESTA 

Ver Plano A-2. 



12.00 

\S.ºº 

Se proponen los enlaces con las principales vias 

de comunicación, esto es: Av. Tamaulipas y Av. Centenario, 

creando los accesos urbanos con los señalamientos e hitos 

correspondientes> para enfatizar las vías secundarias o de 

segundo orden que comunicaran al conjunto. 

Se propone el mejoramiento de las vias existentes 

de 2 sentidos y con carriles; con arroyos de 12 m. y -

banquetas de 1.50 m. 

Se mejorará la pavimentación de las calles que se 

encuentran en mal estado, colocando banquetas y guarnicio

nes para diferenciar la circulación de peatones y vehículos; 

se propone la reubicación de las sendas peatonales elimina-

das en parte del terreno del proyecto. Los anteriores -

puntos, es con el fin de estructurarun plan de mejoramiento 

vial. 

99 



MEDIO URBANO 

DIAGNOSTI CO-PRONOSTI co INFRAESTRUCTURA 

Ver Mapa 3. 

Por la topografía del lugar muestra problemas técnicos para la introducción de cierta infraestructura o de 

servicios urbanos, tal como: drenaje y alcantarillado, solamente aquellas colonias y el poblado de San Mateo TlaltenaP., 

go que se encuentran cerca de las vias primarias o de primer orden, cuentan con todos los servicios, como: teléfonos -

públicos y privados, agua potable, alcantarillado, energía eléctrica y drenaje. 

La zona de estudio, es abastecida de agua potable por un pozo de bombeo ubicado en la Barranca Hueyatla; la 

linea de electricidad es alimentada por una subestación cercana. 

ESTRATEGIA-PROPUESTA 

El drenaje y alcantarillado se sol':1c.ionó:po~. ·a't:ros medi~:S. t.écni~os, y~. que su :introd':lc~iótl al terreno es --

muy costoso, por lo tanto, se empleo,·un ~i~tEix~~~(de-,·fci~~~- ~~pt·iCa~'·Y'··'P~·~,~~ ·4~·.:~bs~i~Í6~'.:>··;~~~ i~¿{~Í-~~·-,:~i :a:&ba' ~~~r-~. -

jabonosa y pluvial, por lo que se aprÓve~h~rcin'.: ~n-·i¿,·~ .·~ik:i~~: ~-~:;\:~.O~~~~· {~~,~~di~-,~;·_. ~;f~~ :~i> {[~~~<--~~ ~r~~~/ve_i~e~ 
(ecosistema urbano). 

El suministro de agua potable sera- a través: del -mismo pozo -~-~¿ abéÍ~:~-ec·~, ~ ':.i~ ··zona. 

La lí~ea de alta tensión existente en la zona,. cuya capacidad es. de 23· 000 Kv., será· transformada_ en 

terior del reclusorio por 'medio de una subestación principal, con sus respectivas auxiliares, atento al cálcuió.' 



trico del proyecto. 

Por lo que respecta a las líneas de 'teléfonos públicos y privados, líneas especiales de comunicación del -

reclusorio con el exterior, líneas de alumbrado público y para los anteriores puntos: el Departamento del Distrito 

Federal realizará las gestiones administrativas correspondientes para su suministro y colocación. 

MEDIO URBANO 

DIAGNOSTICO-PRONOSTICO IMAGEN URBANA O PANORAMICO 

Ver Mapa 4. 

Dada la ubicación del terreno, éste se encuentra limitado por las Barrancas Hueyatla y Atzoyapan corno 

Bordes Naturales de 1° orden; las vías de comunicación, Av. Tamaulipas y Av. Centenario como Bordes de 2º orden; todo 

esto conjugado con la topografía del lugar, genera que el terreno se encuentre ubicado en la parte alta de una meseta;: 

el resultado de estas características en combinación con las masas de vegetación, da como resultado una estructura es-

pacial de calidad, esto es, una gran panorámica del Paisaje Natural. 

su visual a los puntos de interes o encausandolo a determinado lugar. 

Consecuentemente al observador se le va guiand~ 

La Imagen de los espacios naturales-virtuales, se presentan en una fonna de vegetación semicerrada, ya que 

forma parte de la Zona de Protección y Conservación Ecológica, como es el Desierto de los Leones, que se encuentra -

clasificado como un tipo de Bosque Abies, donde sobresalen el conjunto de coníferas que le da una majestuosa e incom-~ 

parable belleza. En la zona donde se ubica el proyecto, la vegetación predominante es la siguiente: 

Estrato· Arbóreo: eucaliptos, encinos, madroños, acacias, fresnos, cipreses, zompantlies, pi rules, capuli11:es
1

, 

y pinos. 
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ESTRATEGIA-PROPUESTA. 

Estrato Arbustivo: tepozán, maguey cimarrón, t~ue-,, 

no, y arbustos silvestres-. 

Estrato Rasante: pasto, anís silvestre, jarilla, -

pericón, líquenes, hongos y mus--, 

gos que proliféran en la época de 

lluvias. 

Ver Mapa 5. 

No existe una contaminación visual, auditiva o de 

desechos, pero sí olfativa, no muy marcada pero si percibí-:, 

ble debido al relleno sanitario cercano denominado Prados -

de la Montaña, que sobre todo en los meses de más calor es 

marcado su olor. 

Adhiriéndome a las disposiciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, a fin de procurar preser

var un balance entre la Urbanización y la Naturaleza, el proyecto se integra al medio natural para no romper con su -

Cíclo Ecológico; pero a la vez se logra un conjunto que funcione como hito del lugar y eleve con esto la Imagen de ·1a -, 

zona. 

Es por ~ello que se plantea en la parte alta de la meseta donde no existen arboles para evitar una tala inmo-

derada de los mismos. Las depresiones y los distintos niveles que conforman la topografía, crean causes naturales de 
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agua en épocas de lluvia; éstos serán dirigidos hacia las Barrancas las que estarán provistas de retenes para evitar -

que el agua degrade o erosione el suelo. así sera aprovechado por la masa de vegetación que rodea al terreno. 

Para lograr el mejoramiento de la Imagen. se propone: -mapas 

-nomenclaturas 

Mobiliario de Infonnación: 

Señalamientos sencillos para que se identifique 

la zona ••••• 

Mobiliario Básico: 

o Mobiliario de Función. para uso del público, 

funcionarios o de personal autorizado •••••• 

-sentidos de circulación 

-módulos de información 

-anuncios 

-módulos de seguridad 

-teléfonos públicos 

-postes de alumbrado público 
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-postes de tcléfoP.os 

-hidrantes 

-buzar.es 

-paraderos 

-topes 

-gu~rda cantones 

-basureros 

Mobiliario de Ornato: 

o de arreglo de Imagen ••.•. -arriates 

-macetones 

-fuentes 

-jardineras 

-estatuas, monumentos o esculturas 

y la vegetación, que identifique al lugar del proyecto con su entorno. 

Este mobiliario urbano se colocará en las avenidas y calles principales de circulación vehicular, así como en ¡las 

plazas de accesoa los diferentes edificios. Su diseño será lo más legible y sencillo para su fácil comprensión y lectu-

ra, elaborados con materiales que sean durables y de bajo mantenimiento para su limpieza, brindando con esto seguridad y 

funcionamiento. El mobiliario de uso exclusivo por personal autorizado, como los sistemas de hidrantes o tom·as siamesas, 

módulos de seguridad o de información, etc ••• estarán provistos con los dispositivos necesarios para evitar el bandidaje 

o utilizarlos en caso de emergencia; los mismos se ubican es zonas estratégicas en el exterior del conjunto en apoyo del 

propio Centr~Penitenciario. 



r-----------------------·------· -- ·----· -·--------

MEDIO U~BANO 
¡ 1 ~ 
1 

PIAGNOSTICO~-ERONOSTICO 

VIALIDAD 

Ruta 100'1 

----- Colectiv~s 

• Sentido 'de 

Circulac'ión 

Calles Peatonales 

y Vehicu'lares 

locales 
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MEDIO URBANO 

DIAGNOSTICO--PRONOSTICO 

SIMBOLbGIA 

':, 
i ~ 

INFRAESTRUCTURA 

REDES· 

' ' 

ELECTRICI~AO 

1; 

AGUA POTA~Ü 

® POZO DE BQ'!BEO 

MAPA 3 



MEDIO URBANO 

DIAGNOSTICO-PRONOSTICO 

SIMBOLOGIA 

IXAGEN URBANA 

delº'or~en 

de 2° or?en 

Nodo 

Hitos 

Sendas Peatonal 

y Vehicular 
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MEDIO URBANO 

:: 
DIAGNOSTICO-_:PRONOSTICO 

!¡ 
SIMBOLOGIA 

EQUIPAMIENT,O 

1. R"éc.1U~or 110 

Femenil .. ¡¡ 
!: 
¡¡ 

2. NueVo Pa,nteón 

Jardín. 

:¡ 
3. Relleno !Sanitario 

' ' Prados. de la 

Montaña 

MAPA 5 
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RECLUSORIO PONIENTE 

l. ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

La función esencial del reclusorio preventivo es la administración de justicia, 

sión preventiva sólo tiene por objeto evitar que los presuntos responsables de delito se sustra~gail. a 

del órgano juridiccional que debe juzgar y dictar sentencia absolutoria o condenatoria. 

Consecuentemente, las áreas correspondientes a las funciones de administración de justicia deber'án si

tuarse en forma contigua a las instalaciones de reclusión propiamente dichas, de tal suerte que dentro del con

junto construido se cuente con las mayores facilidades para asegurar la inmediatez entre el juez y el presunto

responsable de ilícitos penales. 

La localización contigua deberá además complementarse con las instalaciones de conexión (túneles o --

puentes) que permitan, -en un marco de seguridad- que el procesado se presente ante el juez en cualquier momen

to que éste lo requiera, sin traslados que impliquen riesgos de fuga o daños a terceros. 

Las instalaciones de Administración de Justicia corresponden, tanto a la Justicia Penal del Fuero Co

mún, como a la Justicial Penal del Fuero FederaL Dependen del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede

ral las instalaciones para el Fuero Común, y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las instalaciones p~ 

ra el Fuero Federal. 

El Juzgado Penal del Fuero Común es el órgano jurisdiccional de primera· instaitCia encargado.de cono-

cer las violaciones al Código Penal. 
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El Juzgado del Distrito Federal en Materia Penal es el órgano jurisdiccional de primera instancia encargado -

de conocer las violaciones a las disposiciones penales del orden federal que se presenten dentro de los límites terr! 

toriales del distrito. 

Para ambos tipos de juzgados, contarán con cabinas, de seguridad y circulaciones exclusivas para los internos, 

así se podrán efectuar las diligencias del proceso sin que el interno abandone la zona de seguridad. 

2. GOBIERNO Y ADMINISTRACION. 

Los locales, espacios, servicios e instalaciones que integran esta parte del programa arquitectónico, están -,: 

destinados a satisfacer las necesidades derivadas de la dirección del establecimiento, de la correcta ~dminÍstra~ión":_..:., 
del mismo y su vinculación oficial con el exterior. 

De acuerdo con la práctica establecida en el sistema de reclusión del Distrito Federal, el gobiel'.'llO' y la admi

nistración del establecimiento requieren de la centralización de las funciones directivas y administrativas que se señ!!. 

lan a continuación, independientemente de las jefaturas de servicios especializados que por su naturaleza conviene int~ 

grar a las áreas donde se desarrollan esos servicios: 

2. l. Direcci6n General y Consejo Tlcnico Interdisciplinario. 

2.2. Secretaría General. 

2.3. Administración. 

2.4. Sarvicio de Custodia. 

2.5. Segregación. 

2.6. Servicios Comunes. 



2.1. Dirección General y Consejo Técnico Interdisciplinario. 

Los locales e instalaciones dedicados a la Dirección y Subdirección han sido concebidos, considerando que am~ 

bos funcionarios puedan establecer facilmente contacto con todas las dependencias del conjunto del reclusorio preventi

vo y que puedan recibir al público, que procedente del exterior y habiendo cubierto las formalidades de aduana -eventual 

mente sin revisión física-, llegue a las oficinas directivas, sin el menor riesgo de contacto con los internos o con --

los visitantes de estos. Tanto el Director como el Subdirector, deberán de contar con los locales para permanecer en-

caso necesario durante la noche en el establecimiento. Dentro de los servicios propios del área de Dirección, deben-

figurar las instalaciones necesarias para reunir con comodidad y eficiencia a los integrant-cs del Consejo Técnico Inte.E. 

disciplinario, que auxilia a la Dirección en la toma de decisiones concerniente a los internos. 

2.2 Secretaria General. 

La Secretaria General tiene como función llevar el control de la situación jurídica de los internos, el con-

trol estadístico de las actividades de la institución, así como el manejo del archivo de los expedientes de los ínter-

nos. Por otra parte, la Secretaria General controlará la visita de defensores, para lo cual dispondrá de suficiente -

número de locutorios, en vista de su intervención en el caso de los procesados debe ser lo más intensa posible. 

2.3. Administración. 

El Administrador tiene la función de controlar el movimiento contable del reclusorio, realizar todas las ges-

tienes concernientes a los suministros y abastos; realizar lo conducente a la Administración de Fondos para la opera-

ción del establecimiento y la remuneración del personal; controlar los almacenes -sin incluir los correspondientes a la 

materia prima para el funcionamiento de los talleres- y asegurar los servicios de intendencia que incluyen: control de

personal mediante el auxilio de máquinas computadoras, servicio de fotocopiado, etc ...•••. 
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2.4 Servicio de Custodia. 

El servicio de custodia tiene como función básica, asegurar la permanencia de los internos en el reclusorio,

en tanto no se tenga la orden de libertad o de traslado y asimismo, asegurar el comportamiento de los internos, en té!_ 

minos del reglamento de la institución. Para el correcto control de las esclusas distribuidas estratégicamente en -

las diferentes áreas del conjunto, la jefatura contará en el área de comando central, con instalaciones de radiocomun.!_ 

cación. Por otra parte, se dispondrá de comedores para el personal de custodia, dormitorios para la unidad de guar--

dia y depósitos de armas y municiones -armero-. 

2.5 Segregación. 

Se contará con dormitorios especiales para alojar en segregación, por períodos más o menos breves, a los in-

ternos que a juicio de las autoridades del establecimiento deberán ser aislados por infracciones al reglamento del re-

clusorio, que así lo ameriten. Los dormitorios se localizarán anexos a Gobierno. 

La capacidad de los dormitorios será proporcional al número de internos de cada zona, aunque el porcentaje c~ 

rrespondiente a la zona de régimen fuerte sea mayor, en función de las características criminológicas y de personali.:._

dad de los internos alli alojados, que tenderán a incurrir con más frecuencia en contravenciones al reglamento del re

clusorio. 

3. INGRESO Y CENTRO DE OBSERVACION Y CLASIFICACION. 

El establecimiento da la evaluación y el diagnóstico, tanto criminológico como médico de los internos, a par-

tir de su internación definitiva en el reclusorio. Asimismo, estos servicios incluyen la atención médica y el Control 

de la visita ínfima, entendida como un importante recurso en el proceso de rehabilitación del propio interno. 
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Las partes que integran el área de servicios técnicos, dentro de la que están comprendidos el ingreso y el -

centro de observación y clasificación, son los siguientes: 

3.1 Ingreso. 

3.2 Centro de Observación y Clasificación. 

3.3 Alojamiento Temporal de Internación. 

3.4 Servicios Médicos. 

3.5 Visita Intima. 

3.1 Ingreso. 

Las funciones de ingreso al establecimiento de reclusión preventiva abarcan el registro, identificación y CO_!!. 

trol de los individuos varones, presuntos responsables de delito que haya sido consignados ante alguno de los juzgados 

penales del Fueron Común o del Fuero Federal, contiguos al reclusorio preventivo, en tanto se resuelva su situación ju

rídica. 

Para cumplir con estas funciones, el área de Ingreso deberá disponer de los locales adecuados para r~cibir .e .~de~ 

tificar a los internos de nuevo ingreso sujetos al término constitucional de 72 horas, así como a sus defensores y vis!-

tan tes. 

3.2 Centro de Observación y Clasificación. 

En primer ténnino, la Jefatura del centro tiene a su cargo la coordinación y supervisión de las diversas acti

vidades que se relacionan con el estudio de la personalidad de los internos y con el cuidado de su salud física, así .e~ 

mo el control de su alojamiento durante la fase de ingreso, además del manejo de la visita íntima y de las instalaciones 
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destinadas a ese propósito. 

Se considera que la fase de observación abarque un período de entre 3 y 4 semanas, a partir del momento en -

que el órgano no jurisdiccional competente dicte e1 auto de formal prisión. Dentro de este lapso se realizara el dia_g_ 

nóstico individualizado del interno, que incluye los estudios de valoración y clasificación, en forma previa a su aloj.!, 

miento en el área que le corresponda. 

Los servicios están organizados en dos: el serVicio de observación y clasificación que incluye los servicios -

psicológico. psiquiátrico, criminológico y de trabajo social, para lo cual dispondrá de locales para exámenes y entre-

vistas y el servicio médico, que igualmente atiende a la totalidad de los internos del reclusorio. 

3.3 Alojamiento Temporal de Internación. 

En el área de servicios técnicos se dispondrá de instalaciones de internación temporal. Servirán, tanto para 

proporcionar alojamiento simple a los consignados ante un juez por el término de 72 horas, como para conservar alojados, 

con propósito de diagnóstico, a aquellos consignados cuya situación jurídica corresponda con la formal prisión. 

Igualmente, dispondrá de instalaciones adecuadas para recibir a las visitas de los consignados, tanto de defe.!!_ 

sores, como de familiares y amigos, que en esta primera fase del internamiento son especialmente frecuentes. 

3.4 Servicios Médicos. 

Los servicios médicos incluyen consultorios y salas de examen, así como una sección de hospitalización, con cu

bículos individu.3Ies y de 6 camas, para el tratamiento de los enfermos que no pueden ser controlados en forma ·ambula to-

ria. Contará además, con servicios auxiliares de diagnóstico: Radiología y Laboratorio, así como un mortuorio para 2 -
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cadáveres. 

El tratamiento de los enfermos se ha determinado con base en las siguientes consideraciones: 

- Los internos que padecen enfermedades infecciosas de evolución prolongada o de tipo crónico, deben aislar

se, no solo para evitar contagio, sino también para reducir las tensiones en el resto de la población. 

Se requiere encamar a los internos que presenten padecimientos leves, para asegurar que reciban atención -

médica adecuada, puesto que, de otro modo resultaría costoso y problemático, por razones de disciplina y -

orden, que el interno parmaneciese encamado en su habitación. En consecuencia, el índice de camas de hosp_!. 

tal para una población institucionalizada siempre es mucho más elevado que los índices aplicados para una

población abierta. 

- Asímismo, la experiencia señala que la población interna en los reclusorios es mucho más débil y propensa

ª todo tipo de padecimientos, dado el estado de tensión y alejamiento de su medio habitual de vida, inde-

pendientemente que es de esperarse un mayor índice de lesiones por riñas y accidentes de trabajo, que en -

una población abierta. 

3.5 Visita Intima. 

El área de visita íntima dispondrá de habitaciones individuales con baño y se ubicará contigua al ce~tro de:

observación y clasificación. para que la visita se realice bajo el control de los servicios de trabajo social, de psi

cología y de médicos, a fin de asegurar que opere como un recurso efectivo en la seguridad emocional y afectiv~·de los 

internos, en lo conducente a su rehabilitación .. 



4. VISITA FAMILIAR Y SOCIAL. 

(Servicios de vinculación social) 

Las áreas de vinculación social tienen como objetivo integrar al interno a su medio familiar y social y, des~ 

rrollar en él la necesidad y capacidad de una convivencia provechosa con sus semejantes. 

De ahí la gran importancia de considerar que tanto la visita familiar, como la íntima constituyen eventos de 

profunda comunicación humana en los que el ambiente arquitectónico debe influir favorablemente. Por su trascendencia, 

las funciones de visita, deberán vincularse estrechamente con el centro de observación y clasificación. 

Las instalaciones quedarán integradas de la siguiente manera: 

4. l Salón de visitas, régimen suave. 

4.2 Salón de visitas, régimen fuerte .. 

4.3 Auditorio. 

4.4 Auditorio al aire libre .. 

La capacidad de las áreas para visita familiar, considera la recomendación de desarrollar una intensa labor -

promociona! del servicio de trabajo social, para lograr incrementos sustanciales en los procentajes de. los internos, -

tanto jóvenes como adultos que reciban visita, y en especial para los internos considerados en el área de- régimen. fue!. 

te. 

Los locales para la visita a los internos de alta seguridad se consideran por separado, toda ve.z qu~ -e~~ará.n7 

incorporados al conjunto de instalaciones destinadas a este grupo de internos .. 

Los salones de visita dispondrán de áreas de recreación, cubiertas y abiertas a jardines, en las qu~,· ~ryc~.n~r_! 

rán mesas y sillas plegadizas en las que se podrán instalar los internos integrándose en pequeños grupos con sus farñi..::, 
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liares y amigos. a charlar o comer. los días que se realice la visita familiar. Además existirán kioskos y juegos iE_ 

fantiles. Estos salones contarán con una pequeña tienda. con aparadores de exhibición en la cual podrán adquirir re- ',1 

frescos, dulces, galletas y productos enlatados o debidamente empaquetadas. para su consumo en esta área. Los servi-

cios sanitarios se considerarán por separado, en cada zona, tanto para hombres como para mujeres. 

Se dispondrá también de un auditorio a cubierto, para la realización de funciones de cine, teatro, conci'ertos, 

danza y otras manifestaciones culturales, así como de un auditorio al aire libre, en el cual podrán celebrarse activi--i 

dades cívicas y festivales a los que podrán concurrir los internos por grupo de clasificación, junto con sus familiares. 

5. ALOJAMIENTO. 

El área de alojamiento de los internos se organizará de acuerdo con los criterios de clasificación que han· Si-.: 

do señalados por las autoridades del reclusorio. Deberá ser tratada con un máximo de respeto hacia la dignidad del i.!!_ ': 

terno como persona, dentro del marco de seguridad indispensable durante su permanencia en el establecimiento. 

Con base en su clasificación criminológica, los internos se alojarán en áreas totalmente separadas 7 cuyas éa-- :1 

racterísticas se manifiestan en un tratamiento arquitectónico general, diferenciado. El perfil criminológico ,actua~ ·.- ~': 

y previsible a la población internada en los reclusorios preventivos del Distrito Federal, lleva a establecer tres áreas 

básicas de alojamiento, cada una con distinta capacidad. 

5~1 Dormitorios, régimen suave. 

5.2 Dormitorios. régimen fuerte. 

5.3 Dormitorios de alta seguridad. 

5.1 Dormitorios, régimen suave. 

Estas áreas son las siguientes: 



' ' 
Esta área estará destinada a dar alojamiento a aquellos internos que no presentan riesgos especiales de peli-·~·: 

grosidad ni de criminalidad habitual, y que por ese hecho pueden considerarse como contaminables. 

La distribución de las áreas y locales en esta zona, considera edificios de dormitorios, formados con habit_!: 

cienes para tres personas. Cada una contará con facilidades para guarda de efectos personales y para lectura o es--

critura, así como con servicio sanitario propio, dotado de excusado, lavabo y regadera. El grupo de dormitorios --

dispondrá de un servicio de alimentación y aseo, formado por un comedor y cocina de distribución, lavaderos colecti--

vos y peluquería. Por su parte, el comedor deberá permitir el servicio en 3 turnos. Fuera del horario de comidas, ' 

el comedor podrá funcionar como estancia de usos múltiples (sala de televisión o de juegos de salón). Igualmente, -

cada grupo de dormitorios contará con instalacioneE al aire libre para la práctica de deportes de carácter informal. 

5.2 Dormitorios, régimen fuerte. 

Esta área estará destinada al alojamiento de aquellos internos que de acuerdo con los estudios criminológi-

cos de su personalidad pueden considerarse como contaminantes. 

En esta área se consideran instalaciones para alojar a los internos en dormitorios organizado:~.' a 'basé. 'd.~ 'ha 
hitaciones para 3 personas cada una. Las características de su amueblado y de 

les a las descritas para el régimen suave, lo mismo que la disposición de los 

aseo, así como de las áreas destinadas al deporte informal al aire libre. 

6. SERVICIOS FORMATIVOS. 

Los servl.cios formativos tienen a su cargo el desarrollo de un procesO 



ria, para facilitar al interno el logro de los siguientes objetivos específicos: 

Fortalecer en el interno la comprensión de sí mismo y de la sociedad, así como de las normas de convivenCia. 

Transmitir los conocimientos indispensables y la instrucción necesaria para su correcta integración al me.dio 

social. 

Propiciar el adiestramiento y la capacidad adecuada que le pennitan asegurar su autosifuciencia económica .• 

Propiciar el desarrollo físico, moral y cultural del interno a través del deporte y las actividades cultura- , 

les. 

Para el cumplimiento de estos objetivos, los servicios formativos se dividen en: 

6.1 Actividades educativas. 

6.2 Actividades laborales. 

6.3 Actividades deportivas. 

6.1 Actividades educativas. 

Para el desarrollo de estas actividades, el reclusorio contará con áreas para la instrucción básica: Primaria -

acelerada para adultos (~ducación fundamental para adultos) y cursos intensivos de alfabetización, así como con los ser-

vicios educativos de nivel medio de carácter abierto. La práctica ha demostrado que los programas acelerados o intens! 

vos son los más compatibles con el lapso relativamente breve depermanencia de los internos con reclusión preventiva.. El 

número de aulas se determina con base en las previsiones de evolución futura de la escolaridad de los internos y se con-

sidera que darán servicio en dos tumos. Además se dispondrá de una biblioteca con sala de lectura y estudio, abierto-

a los alumnos de ambos niveles educativos .. 
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En función de que la asistencia del interno al aula escolar se encuentra controlada por el personal docente, 

se considera que en las actividades educativas podrán participar simultánea e indistintamente internos de las dos el:!. 

sificaciones básicas: Régimen suave y Régimen fuerte. No obstante, las instalaciones físicas deberán ofrecer la su-

ficiente flexibilidad para que en un momento dado, las autoridades del reclusorio puedan optar por mantener esta cla

sificación en la población escolar, a través del manejo diferenciado de la inscripción en los turnos matutino y ves-

pertino. 

6.2 Actividades laborales. 

En esta área se cuenta con talleres en los que se conjuguen actividades industriales que obí!decen a progra-

mas específicos de producción, con actividades pedagógicas, apegadas a los lineamientos de las autoridades educativas. 

La especialización de los talleres se determinó con base en el análisis evaluativo de un gran número de pr~ 

posiciones de actividad productiva, en sus aspectos educativo, laboral, de seguridad, de comercialización y de oferta 

de empleo en las diversas ramas de la producción, disponible para los internos al momento de recobrar su libertad, -

así como en la consideración de técnicas cuyo tiempo de aprendizaje sea compatible con la duración de los procesos. 

La capacidad de los talleres considera su funcionamiento en un solo turno y se distribuyen en dos' secC:iones: 

Régimen suave y Régimen fuerte, según la clasificación criminológica de los internos. 

Toda vez que en el futuro se pudiera llegar a considerar conveniente el planteamiento de modifi~a,~~~;1:1~~ a :1~. 

especialización de los talleres, de acuerdo con la evolución del mercado, se sugiere que la solución arqúii:eC.tón:i.C·a· ~

de estas áreas adopte la forma de una nave industrial, con máxima flexibilidad para efectuar cambios en la·. dis"P_OS~c~óll 

interior de los !Ocales. 



6.3 Actividades deportivas. 

El mayor grado de convivencia que propicia la práctica del deporte, lleva a considerar indispensable que en el 

desarrollo de esta actividad se mantenga la separación entre ambos regímenes de clasificación. 

la dotación de instalaciones independientes para los internos de cada régimen. 

Para ello se plantea -

En esta virtud se dispondrá de un gimnasio y un;i cancha de futbol profesional en cada área de régim'en, s~~ve y 

fuerte, además de las canchas deportivas de entrenamiento de carácter informal consideradas en cada una de -1as áre~s de 

alojamiento. 

La práctica de los deportes será programada conjuntamente con las actividades educativas, para evitar la supe.!. 

posición de horarios. El procedimiento que permite asegurar una buena condición física, con un mínimo. de instalaciones 

y recursos es el "entrenamiento en circuito" 9 para el cual se requiere de una superficie reducida, como es la disponible 

en la proximidad de los dormitorios. Los internos practican una serie graduada de ejercicios, de manera que en .unos -

cuantos minutos al día se satisfagan los requerimientos previstos. 

7. MODULO DE ALTA SEGURIDAD. ;, 

Se plantea como unidad autónoma que contenga todos los servicios que requiere la atención ·.del:gr_u¡iÓ·:.'de · irlternos 

cuya personalidad los define como altamente peligrosos 9 con objeta de que el régimen al que se ~~c~~~~~~n:._~~jef:~s ;! corres 
. ';¡'·-'• .. :•·' 1¡ -

panda con la noción de alta seguridad. 

El tratamiento de readaptación social da lugar 9 al desarrollo de un conjunto de actividades, unas 

formativo y otras destinadas a establecer o fortalecer los vínculos familiares y sociales de los internos, lo que 

teria de instalaciones físicas, necesariamente obliga a la disposición de ambientes idóneos para el desarrollo; de ·~ad~ -
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una de esas actividades: el trabajo, la educaci6n, la recreación, la convivencia social, familiar e íntima, todas ellas 

debidamente controladas. 

En el caso de éste módulo para int~rnos de alta seguridad, no podría acudirse a soluciones que en otros países 

se ha establecido -bajo la denominación de prisiones de máxima seguridad- que pretenden fortalecer la seguridad a par-

tir del confinamiento del interno en su celda, limitando sus movimientos al mínimo indispensable para recibir el sol o

el aire, y ocasionalmente, para disfrutar de la visita de sus allegados en locutorios estrictamente controlados que im

piden el contacto físico. 

En consecuencia, en la determinación de las necesidades del módulo de alta seguridad se deberán considerar to

dos los espacios y ambientes necesarios para llevar a cabo el tratamiento de readaptación social. 

Al mismo tiempo, en función de las características criminológicas de los internos que habrá de alojar, se de

berá conceder una importancia destacada a los aspectos de seguridad, tanto en lo concerniente a la seguridad externa,

como a la seguridad interna, que está estrechamente relacionada con la organización delas actividades de los internos. 

Estas se desarrollarán con base en grupos lo menos numerosos posibles, en el control estricto de los movimientos coti

dianos de los internos entre las diferentes áreas de actividad y. en la disposición de los dormitorios que de acuerdo

con las normas de tratamiento aplicables a la clasificación de alta seguridad, solo recibirán a los internos para dor- ' 

mir, para comer y para su aseo personal. 

Es necesario recalcar que para la cabal realización de las funciones recreativas, formativas y señaladamente

las de vinculación social, el módulo contará con instalaciones propias de manera que en ningún momento las person.as. _..:.. 

alojadas en él, lleguen a tener contacto con los demás internos del reclusorio. 



8. SERVICIOS GENERALES. 

Los Servicios Generales tiene como objetivo el asegurar el sostenimiento de la vida vegetativa del establepi

micnto, así como el funcionamiento permanente y eficaz de las múltiples funciones del reclusorio preventivo. 

sigue: 

Los locnles, espacios y servicios que componen esta parte del programa arquitectónico se pueden agrupar como-

8.1 Alimentación. 

8.2 Lavandería. 

8.3 Almacenes. 

8.4 Operación y Mantenimiento. 

8.5 Estacionamiento de Vehículos. 

8.1 Alimentación. 

El servicio de alimentación se proporcionará a los internos por medio de cocinas de distribución, anexas a -

los comedores correspondientes, las que serán abastecidas desde la cocina central a través de carros termo. Adicio-

nalmente, la cocina central atenderá de igual manera, las necesidades del personal y de los internos alojados en el -

alojamiento temporal de internación, en segregación y en el módulo de alta seguridad. 

8.2 Lavandería. 

La 1<1vandería dará servicio al Alojamiento Temporal de Internación, al Servicio Médico, a la, Visit~ Intima,, al 

Módulo de Alta Seguridad, así como al personal de custodia y en general, a la ropería institucional; ~oda vez 'qu~ el!;, l!!,_ 

vado de la ropa de uso personal estará a cargo de los propios internos,. para lo cual se dispondrá de lavaderos:. y: teri~e
deros colectivos, distribuidos en las áreas de alojamiento. 
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Se considera que el lavado y secado se realicen. a máquina, aunque igualmente se cuenta con un área para lavado 

a mano y secado al sol. 

8.3 Almacenes. 

Los almacenes estarán destinados a la guarda y control de los equipos y materiales de consUID;~ re(¡ueridos. p3.ra

sostener el funcionamiento del reclusorio, con excepción de la materia prima utilizada en los talleres de··1os' servicios 

formativos, la cual será controlada directamente en cada. uno de ellos. 

8.4 Operación y Mantenimiento. 

El criterio básico para caracterizar estos servicios es el de simplificar la operación, al evitar la dependen

cia excesiva de equipos complejos, con el fin de minimizar los costos y los riesgos de posibles interrupciones en los -

servicios. Esto se resolvió por medio de equipos que suministran servicios únicamente al reclusorio, como son: Sis 

temas de agua potable, energía eléctrica, sistema independiente y de aprovechamiento de aguas residuales (aguas jabono

sas y pluviales ) . 

8.5 Estacionamiento de vehículos. 

Se dispondrá de áreas separadas para el estacionamiento de automóviles del personal y de los visitantes que --

acuden al reclusorio. Ambos se localizarán al exterior del área de seguridad definida por la muralla perimetral y la-

alambrada exterior, área a la que únicamente se tendrá acceso por la aduana. Adicionalmente se considera indispensa-

ble disponer de paraderos a cubierto para las personas que para llegar al reclusorio utilicen los servicios de transpo!. 

te público. 
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9. SEGURIDAD GENERAL. 

9.1 Aduana. 

Dentro de las funciones de Seguridad General, corresponde a la Aduana supervisar y controlar todos los contac

tos entre el reclusorio preventivo y el exterior, de manera que el movimiento de personas, cosas o vehículos se lleve a 

cabo dentro de las condiciones de seguridad más adecuadas a cada caso. 

El control de visitantes en la aduana deberá permitir el control separado de quienes acuden a trámites y ges·-

tiones en las oficinas directivas, o a entrevistas de carácter profesional con los internos; con respecto a quienes acu 

den a visitar a los internos. 

Las personas que acuden a la visita familiar y social generalmente, (es el principal movimiento.que debe co~tr~ 

lar la Aduana}, y cuyo volumen más elevado se presenta los domingos y días festivos; debe tomarse en consideración que la 

mayor afluencia acude en las 3 primeras horas del horario fijado para la visita, de esto se desprende que las instalaci~ 

nes de control y de registro son similares a las de las aduanas aeroportuarias. 

El proceso de ingreso de visitantes al reclusorio cubre los siguientes pasos: ,, 

Identificación del visitante -o su registro inicial, si se trata de una persona que acude por primera veZ,-

y entrega de pases. 

Entrega de paquetes o bultos para su revisión. 

- Guarda de paquetes que no puedan ingresar al establecimiento. 

Admisión mediante tornos, a las áreas de registro personal, separadas para hombres y mujeres. 

Registro del visitante -de la ropa y corporal- el registro deberá hacerse en cubículos individuales, por'. -

custodios del mismo sexo que el visitante, y podrá ser tan minucioso como sea necesario, según el caso Y,,-

las diSposiciones reglamentarias, de manera que se evite el paso de objetos y sustancias peligrosas o noci-
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vas al interior del reclusorio. 

A la salida del visitante, el proceso se recorre en fonna inversa, pero de manera más rápida, toda Ve~ que 

usualmente se prescinde del registro individual y solo se recoge el pase entregado a la llegada. 

El control de ingreso del personal, así como del público y defensores que acuda exclusivamente al área de

of icinas de gobierno y administración es independiente del destinado a la visita familiar e íntima, de m_! , 

nera que la revisión pueda efectuarse en forma somera. No obstante, se dispone de un cierto número de 

cubículos de registro individual para realizar, eventualmente, revisiones minuciosas. 

Para el control y la revisión de los vehículos que ingresen o salgan del reclusorio se dispondrá de insta-

laciones especiales que incluyen asímismo, cubículos para el registro individual de sus tripulantes. Ca- 1 

be señalar que los consignados por el término de 72 horas ingresan al reclusorio a bordo de vehículos. 

Por último, la disposición arquitectónica de la aduana permite la más amplia supervisión de las activida-

des de registro de personas y vehículos. 

9.2 Instalaciones de protección. 

Las instalaciones de protección han sido concebidas como recursos que aseguran, por una parte, la ·Vigilancia- i 

tanto del interior como del exterior del establecimiento, y por otra, la correcta separación entre el es'tablécim:Íento- ' 

y los intereses particulares o públicos, contiguos al mismo. 

Como disposición fundamental de protección y seguridad, en el interior del establecimiento exi~:ta~··~:i.Y.~~ia~~~::' 
nes separadas y diferenciadas para los distintos grupos de clasificación de internos, para el público y ,para.·.el .~e~:;.;.~-:: 

nal, que harán uso de las instalaciones, como sigue: 

a ) Internos de las diferentes clasificaciones, como se detalla en la descripción de las áreas de· a!Ojamien~;::: 

to, tanto en el interior de las áreas de seguridad, como hacia las instalaciones de uso compartidci.por .. 1~ 
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población interna en genera1. 

b ) Internos de las diferentes clasificaciones, que se dirigen hacia las instalaciones de Administración de -

Justicia, de manera que puedan estar presentes en las diligencias relacionadas con el proceso que se les

ins truye; instalaciones utilizadas comúnmente tanto por procesados como personas de nuevo ingreso. 

El movimiento de internos procedentes del Nódulo de Alta Seguridad será totalmente independiente de las -

circulaciones destinadas a internos de los regímenes Suave y Fuerte. 

c ) Público visitante que acude a la visita familiar, a la visita íntima o a la visita a consignados en las -

instalaciones de alojamiento temporal. 

d Público, proveedores y profesionistas que únicamente acuden a las oficinas de Gobierno y Administración. 

e ) Entrada de materia prima para talleres, y de suministros y abastos en general, así como salida de produc

tos elaborados y desechos. 

f ) Circulaciones exclusivas para el personal de custodia (rondines de vigilancia). 

Por su parte, la separación física del reclusorio hacia el exterior y entre sus distintas áreas caracter!z.adas; 

hacia el interior, se basa en una adecuada disposición de murallas, alambradas, torres de vigilancia y áreas de pro.tec-

ción. 



PROCRAHA ARQUtTECTONICO PARA tL RECLUSORIO PREVENTIVO 

PONIENTE DEL OISTRlTO FEDEll.AL. 

C•p•cidad 1 ,200 int~rnos. 

l. AD~lSISTRACION DE JUSTICIA. 

HIST.\LACIONES DE JUSTIC!o\ OEL fUtRO COHUS. 

1.1 JL!ZCADOS PESALES UNITARIOS Dl:L FUERO COHUI'!. 

1.2 SERVICIOS COMUNES A LOS JUZGADOS PEUAl.f.S USITARIDS. 

INSTALACIONES DE JUSTICIA DEL rutilo HDf.RAL. 

l.l JUZGADOS DE OISORITO [!'f HATERIA PENAL. 

1.4 SEitVlCIO:i COl'!UNES A LOS JUZC:.\llOS Ot: DISTJ<1TO. 

2. CO!lERNO Y AU/'1ltHSTRACION. 

2.1 DIRECCIO!'f CENERAL Y. ClJN:iEJO l:ECNICO 1!lTEROJCIPLINAltlO. 

2. 2 SECRETARIA CENERA L. 

2.3 AOMINISTRACION. 

2.4 SERVICIO DE CUSTODIA. 

2.5 SECRECACION. 

L6 SERVICIOS COMUNES. 

INGRESO Y CENTRO DE OJ!.SERVAClON Y CL,\SJFICACinN 

( SERVICIOS TECNICOS ) • 

J.1 INGRESO. 

l.2 CENTkO DE OBStRVACIOH Y CLASlrlCACln!J. 

] • ] ALOJAHl [NTO TEMPORAL. 

l.4 SEM\'lCIOS HEOICOS. 

l.$ VISITA INTIHA. 

VISITA FAMILIAR Y SOCIAL ( SERVICIOS IH:: Vl:.ICULAClON SllC[AL ). 

4.1 VlSlTAS. RECI~El'l SUAVE. 

t..2 VISITAS, RECIH.EN FUt:ttTE, 

~. J AUDITOMIO. 

lo.4 AUDITORIO AL Alllt LlllkE. 

S. ALOJAHU:NTO. 

$.1 OOKHlTORIOS, KECl!'tl:.N SUAVt.:. 

5. ! DOKHITOKIOS, RECIHt:N l'UERTI::. 

SERVICIOS l'Ol<HATIVOS. 

b. I ACTIVIDADES f:llL'CATlVAS. 

t..! ACllVID.\DES LABOllALt..S. 

b. l ACTIV!OAUES UO'ORTIVAS. 

1. li01JULO PE ALTA StGUlllUAP ( SEIWICIOS n:crHCOS, b~ 

Vl!ir.:ULACIUN SOCIAL Y l.OllflATl\'tlS ) • 

7. l ~-ui.c IONES Dt: GOIS l EllNU ( V 1 s ITAS PE DEFEHSOlllS ) • 

7.;.? ruNCIONt.:S IH'. Ol!SERVACIO~ \' TRAT,\HIEHTO ( SEllVIClOS 

Tt:CNICOS ). 

7.J t"U!tf'.IUNt'.S Dr vuu:ULACION SOCIAL (VISITA }'AHll.IAR E 

HiTIHA ), 

7.lo Al.OJAMIENTO. 

7.5 Sl.llVICIOS l'OIUtATIVOS. 

7.u SLKVtt.:lOS \;l.Nt:KALEs. 

1.7 i:>HALACIOns AOll.'.lONA~~;s llF. St:uURtOAO. 

11. Sl.kVICIOS 1.a:NntAU:s. 

8.1 ALIHENTACION. 

11. l LA\'ANOERIA. 

11. l ALMACENES. 

11.4 Ol'EllACIO>i Y HAf.ltt:NIHIENTO. 

ll.5 ESTACION,\Hll-:!tlll 11t: v1:111cu1.os. 

9.1 ADUANA. il 
9.2 INSTALACIONES' DE P~DTECClON. 

NOTA IMPORTANTE: 

En· común acuerdo con los 

Sinodales, se reali~ará a -

nivel Ante~roy~~,to ~odo el -

Conjunto; y a' nivel '1Proyecto 

Ejecutivo el edific,to de --

Gobierno. 



l. AD!'IJNUTMACION Uf JUSTICIA.· 

INSTALACIONES Dt: JUSTICIA DEL FUERO COHU~. 

1.1 JUZCAOOS PENALES UNITAJtlOS DEL FUER.O COHUN. 

18 uni1l.;1de». 

1.1.1 JUEZ PENAL. 

J.1.1.1 rrtvoido del J""'· 
1.1.1. 2 Cu..ird..irrop.1 n>n c.1j.;1 tuerto:. 

¡.J. I. 3 S..in1tar1o: E1<cua.;1do y l•vabo. 

l. J. l. lo Sccro:t.arl• p .. rticular con archivero. 

1.1.1.5 s • .ia de 11•p..:r;i. 

1.1.2 SECRETAUA. 

1.1.2.1 Cub[c:ulo del 5ecrcttar1o. 

1.1.2.2 E111pleaJo• de la .. ,cret.ir(•. 

1.1.2.J 541.i de ..iuJJo:ncL1a. 

1.1.2.l.1 c.1binoi de co•p:ncc.,nci• del 

( d., lo• ) prores11do { 1 ) 

Co111.tder.ir e•toi J:rea de 111á•l11a 

~c 1p .. rtd"J .. 1n r"currtr • r"J•• • 

l. l. 2. l.2 f1o1 r.tdo del Jue;:. 

1. t.2.l.J H"'c.>n6i::;roifo1 del ju:i11:ado. 

Dotbtr.ín •ltu•r•e Jelu1jo dul e• 

tr.tdo del .J"ei. 

l. t. 2. l.~ !'lr~.i p .. r11 de t tn•or"•. 

1.1.2.J.t. M"ª" Je t0!•t1¡01. 

t.1.2.1, c .. blculo1o de c:opcr;i par.:. te•tigo1. 

E11t.1r&11 '"'P4rJdO• y no poJr5n co11untc•r

"'"' "'"t re ~l. 

1.1.2.5 Area para el público. 

Deber• contar con facilldadea par• v•r y 

eacuchar Jo 'l"e ocurr" en l• aal• de 011-

d!•oci••· de 1.a que e•t•r.I 11eparoida •o
diante una barra •Oltr:iidor. 

La aecretar!a deberli q11ed.ar 11ep•r:11da del 

.lraa del jue.t por una d1vla16n de cri•tal, 

para 'tuedar • la vht• d,,_.l Jue.t )' dt-l 1>Ü

bl1co. 

1. 1. J PIOYECTISTA DE SENTENCIAS. 

1.1.J.I Cub[culo del proyectl•t•. 

1.1.l.2 Secretarla con archtv.,ro. 

1.1.4 ARCHIVO DEL JUZGADO. 

1.1.4.1 Co•l•.ar1o. Recibo de currr11pondl"ncl.i.. 

1.1.4.2 Cuarda de expedlentea coo a1111a de coatura 

1.1.4.J Sala de lecturo111 de expedlente11, controla-. ... 
1.1.5 HINISTEkIO PDBLICO. 

1.1.S.I Cub{culo del agente del Hinhterlo Públl-

co. 2 11nidadea. 

1.1.S.2 Secretaria con archivero. 

1.1.5.4 Sai:iitario: E11c:us.ado y l.:.v.1bo. 

J.1.6 DEFElfSORIA DE OFICIO. 

J.I.6.1 Cub{c:ulo del Dl!íensor de Oíiclo. 2 u11lda-

1.1.6.2 SecretaTia con archtvcro. 

1.1.6.J Sala de e1pcra. 

1.1.6.4 S•11ltario1 Excuaado Y 1..:iv .. bo. 

1~ l. 7. SERVICIOS SANITARIOS 
, , ' 

Para.·funcionarios y t".1Ul1io11. 

1.1. 7 ~·1 t10:-abre11:, *'•c1111JJ0 ~!I 11111111 corlo y 

l•n•.;abo. 

1.1·. 7 <!··"_uJ"·.~~'.~: '1~Cu\11.11~u i/ 1 .. voibo 

: ! • :, ' ,, 

~: 

l.'2 SEMVICIOS co"'.UNES A
0 

LOS· JUZC_.,,Dlls_
1
,!•t:NALt:S UNITARIOS 

1.2.l VESTIBULU t.:EHERAL. 

1.2.Í.1· Veatibulo de dhtri~uct6n. 
1.2.1.2 !tód~lo d~ l'nror••cl~n 

2 unJdad ... 11 

1.2.2 ESPERA DE INTERNOS. 

1.2.2.1 S.a.IJ di! eap.,ro:i d., int1.1rno" 

y l.avn.bo. :1 

,. ' . i' 
(.2.1.2 Pu,..~to·d~ vi¡;ll~nd.:a'.:,con lllólnit.1r10. 

E .. ta ~.1~ e11'~a~i d'-"•tiaa
0d:a :a;: lo" interno• que 

s., ublc:iir.i: -

1.2.J.!'ltDlCIHA;LEC~L.~, , ','¡ 

: : ~: ~:-~ ::~;~::~ ~::·e;:,;:1;1::;: ¡,c:.1Ja • 

.1 .. ;.J:J;1J ... ~:' . ' ;¡ ,, 

l. l. J. 
3 ::~:~~~ ~::~:~''::i~~J·:i¡::: Je n¡• lor..i~ 
ció~ 1urP:tr:~J:tl: ..,fitr._. jr por un• 11;111p~ 
ra. S.;r.i ~oaüo J to,. ~uhículo• de- ---

J1J~n6 .. ttc:o Cl.:!.J.!) 
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1.2.).3.l Are11 ·para c11:i11ll!ne1 a intern1n. 

Eatarl en la zon;i de aeguridad, 

•lailar A l•• eabln<1• de compa-

rec:encl•. 

l.2. J.3.2 Cu<1rto 1116ptlc:o. 

1.2.l.4.Servicio• 111.in1tarlo11: 

1.2.J.4.1 Hombre•: Excu•.:ado,1:1lnglt.orlo y-

lavabo. 

1.2.J.4.2 Hujerea: Excu .. ado y l.av.abo. 

1.2.J.4.J Cuarto de ••P.O con v.erted11tro. 

La 1eccl6n de 11tdlcin11 legal deber.i tener una re

lación muy e1trecha con 101 Ju11:g.idu1 y el lteclu::io

rlo .• 

l.2.lo JEFATURA DE LA DEFENSORU. DE OflCIO. 

1.2.4.1 Privado del J•de de Oefen•ores. 

1.2.4.2 SeeretaTia (<!•Crlt1>rlo y <1rchl"\lcro). 

1.2.4.l s .. 1a de junt;111. 

l.2.4.4 Sala de defen•ore11: dtt oílcto. 

1.2.4.5 Sanitario: Exeu11:ado y l.ava?:io. 

1.2.5 JEFATUilA DEL HlSlSTERlO PUBLICO, 

1.2.5.1 P;:lvado dlll Jef., d11l Mlnl1ot11rlu t>ül>l lco. 

1.2.5.2 Secretarf,¡o (eecrltorio y .:archtv .. ro). 

1.2.5.l Sala de juntou;. 

1.2.5.4 Sala de Ago:ntea dOl'l H1nl>1t.,riu Público. 

1.2.5.5 Santtario:E•Cu•ado y lav.ibo. 

1.2.5.6 S.r.la d" eaper.i. 

E1ta 1.:ala seri coaün a l.i J.,f"tur.i d., l<1 

Defenaoda d., Oficio (l.2.4) 

1.2.6 OFICIKA DE PRENSA. 

1.2.6.1 ArOI'• d• t-r•b•jo. 

1.2.6.2 Sal• de eap .. r.:a. 

l. 2. 6.) Sanitario: E1tcu11:idu )' lava~o. 

J.:!..7 AUttlNl~TkACIOS. 

1.2.7.1 Privado del adalniatr.:idor. 

1.2.7.2 Secrccart.:a con archlvel:'o. 

1.2.7.J Oftcl.tll.r. di! Parte11. Recepc16n y dlatri-

l.2.7.4 C"ntrol de f>1:ro1<m.d. 

l • .!.7 • .:..J t:1w.1r,..u.1 ... 

1.2.7.4.2 Tarjeccro y reloj do: ('ontrol -

Je a1'111tcocias. 

J.2.8 ALHACEN DE l'Ai'ELEKlA. 

l.2.8.1 Enc11r¡:,ado del .'l1111;acén. 

l.2.8.? CuarJa de- pi!pt"h:r(.i Je ortciaa. 

Debo:r.ií t"11tar bajo control para evitar 1u 

J.2.9 UiTENDEltCU. 

1.2.9.1 Enc:ar¡:ado d<! JntcnJ.,n..-1.1. 

1.2.9.? Cuarda de equipo )' iaaterlul de ltmpleza. 

1.2.9.l B>liiO• y ve11tldore11 diel peTsonal. 

1.2.9. l.1 Caslllero11 dobl<!I>. 

1. 2. 9. J. 2 ºº" .,.:c:us.1do11, 2 ialngitorlos 0 -

2 l.:iv.iho" y 2 r•qt .. Jeras. 

l. 2 .9. ), J C.:iiu.•t..i d~· .. J¡;,lt.1ocla. 

1.2.10 AllCHIVO CENt:RAL. 

1.2.10.1 lh111¡•nJ11ablc del .1r.:hlvo. 

1.2.1n.2 Archivo .. 1 .. 0 y :u·chivo au.,.rto. 

1.2.11 DEPOSITO DE OllJt:TOS DE CONVICCtos. 

1.2.11.1 Rc11pon11.>bh• Jel .:ir.,a y un au:dltar. 

l.2.11.2 Cuarda y cl.1!i!1Clt".&dón d., pr.ueb.11 mare-

rtalt·•· pr11u:lpa)111.,nte ar•a• de fuego, 

objrt.011 pul\:r.ocort.&nt"'"• ... r..-. 

1.2.1? St:llVlCIOS CENEllfllt:S. 

1.2.12.l SrrvJcJo,. s.lnit.1rlo,. p.1r.:i .,1 püblh·o. 

1.2.12.1.t Hoabre•: 4 eJ:cu•adoio, lo aln-

gttorio1 y 4 lavaboli. 

t.2.12.1.2 Hujere1: 6 excuaadol y 2 la

•aboa. 

l.2.12.1.J Cvarto de s1ieo con vertedl!ro 

Dlstrlbvfdoa de Acuerdo con 

101 necesidades del proyecto 

arquitectónico. 

1.2.12.2 Con•utAdor telefónico. 

1.2.12.l Taller dt" ••nten1ia11!nto. 

1.2.12.4 Cv.arto de •ÁquinA•. 

1.2.12.4.I T11blero11: eU:ctrlco11:. 

l. 2 .12 .4.2 Planta t.'l6ctrlca de emergencia 

l. 2. 12. 4. J Equipos dt' bo111beo. 

1.2.12.5 Almacfn general (11ob1llar1o y equipo). 

1. 2 .1 l ESTAClOHAHlEHtO DE VEHICULOS. 

1.2.ll.I Fvncionario1 y P"rsona.l d., los Juxgados 

Penales Unlt.arios. 

1.2. ll.2 Funclon11rlo11 dt.' la Dt.'ícu"orí.i de Oítc1o. 

1.2.ll.l funcion'1rio11: del !'!lnh.tcrlo Ptil>ll.-o. 

1.2.ll.4 Públlco. 
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lhSTALAClONE:i ut JUSTICIA DEL Fta:1to •·EDEkAL. 

l.) JUZGADOS DEL DISTRITO EN liATt:RTA PENAL. 

4 unld;id.:>1, 

J.). I JUEZ DI:: lllSTIUTO. 

1.). l.1 Priv•do del Jut•z con guard4rropi1 y 

l. J. l. l. 1 t'rtv..idu. 

l. 3.1.1.:! Cui1rd.:1rropa. 

1.1. l.1. j S.inlL•tlo: Ult(Ull.IJO y l.:iv.ibo. 

l. J. l. l.:. r.u:&rd.l d" obJctoa J., v.llor 

{L6v.•J..1 J., llOC)(urtd•d}. 

l. 1.1.1. S S··~·r.·1.1ri..1a Jll'l Juu:. 

l.l.l.1.6 S.:ih d., ellper:a. 

1.1.~ PRIH!'.:R SECRETAltlO l'tNAI •• 

1. J.!. I Cub(culo dt' tral>..1jo para el Secretario. 

t. J.!..2 i:: .. tr.ido p.ir.:i .,1 Ju.,z o el Sccr.-t.1rlo, 

1.l.LJ C•bin• de co11p.1rcc"nc1:1 del (de loa) --

pru.·.,,.;¡Jo (!o}. Cu11•ld.,r.11r '"'"' lrc:a de 

aii:d114 •t:gurJd.1d ,.Jn recurrir a rejas. 

l, l.:!.4 Orict.i.1 .... Judl.:L1lca 1111"can6gr•fos. 

l.J.!.~ Ji""" p.:1r<1o A~ .. ntc. dil'l li1n1ster1o P.:ibll-

1.J • .?.b !'te .... po1ra o.,r,.n,,or···· 

1. J.!. 7 Hes.1 ¡qr..1 r.,,, e 1 i;o,.. 

l. J.~. 8 Eap" r..1 de Tcm e 1 ¡:o•. 

Cubfculu,. lndtviJu.ll"" pilr..I evltnr la -

lnc.:rco,.unlca.:loin e"'lr•· el loa. 

t. l. 2.'l Ar .. a p..ir.a públtco, "'"p.irad11 Jel Jrc11 -

Ji.- JfU¡;en.:1.1 .. 1u·Jl.lntc una barra ao•

trador. 

1.3.l :il:C.:CNDU !:il::CRt:TAlllO PENAL. 

!:i1>¡:und.l lfrcrct..1r[..1 Pcn .. 1. 

Fun,·lun"" )' án:.1ll •1m1lar•"" .1 1:111. de l.l rrtmer.a 

3.,._ret.•r (..1. 

l.J.4 TEil.CU SECl.tTARIO PENAL. 

Tercer.a Secre~ar[.a. 

Fu11.clo11.ea '1 irea11 •1•1 larc• .a l.111 d., la Prl•cr.l 

Secretar[a. 

l.l.S CUAi.TO SECllETAl.10 PEMAL. 

Cuart.a Secrct11r{111. 

Funcloaea '1 1-rcaa •l•ilares • l.aa de 1.a Prl•er.s 

Secret.ar[a. 

l.J.6 QUINTO SECJ.ETAl.IO PENAL. 

Quiaca Sccretari".a. 

Funclonca '1 !reas a1•11area a l.a• de la Pri•er111-

Secr11tar[a. 

l. J. 7 SEXTO SECl.E'TAP.10 DE AMPAROS. 

1.J.7.1 Cub[culo de trabajo del Secretarlo. 

l.J.1.2 Cub[culo de tr.sb11Jo del Sccrct.arlo aux!_ .. ,·.·, 

llar (abogado). 

l~J.7,J Area de trabajo de abog.adoa aux111.srl'•~ 

1.J.7,4 Oflclalca Judlclalc11 11cc.in6gra[o•. 

l.J. 7,S Are.a de .audlencl:u. 

1.3.7.S.1 l!.str.sdo para el Juez o el Se

cnrtarlo. 

1,3.7.5.2 Cabtn11 dc co111p11rccencl.a J.:l -

(JI! los} proc.,a1.ado (11). Arca 

de 11..i11laioa ac11;urld.id, •ln rec~ 

rrlr" -r .... )1111. 

rlo P.:ibltc:o f'.ider.¡;¡l, 

1.J.7.5.4 Meaa par.:a Derensorall. 

1.).7.S.5 Arr.:i p.ara. público. Heparada. -

del irca de audiencias •rdl•!! 

t.: una b.:irra •o•trador de ---

L•• aeis Secratar[aa dcberin "ata.r aep11r.:id;i1i -

por dlvlaionc• de criar.al t: lnt.,rc:o•unlc.ad.as -

eat-rc •lo para quedar a la vlat.:ll dotl .Juc& y del 

público. 

1.1.8 DU'EHSOKIA DE OFICIO, 

1.3.8.2 Secnt'~rta con 11rchl~11ro. : 

2 Se-crctarl1u. 

t;J.8.l S.11\lta,rio: .,·1cu'.i.1d'1 y l~va:~o. 
1.J.ij.4 Sala di' ~~·P""~"~ . ' 

l.J.'I, HINlSTEl.IO PUBLICO FEDfkAL. 

2 unidades. 
' ,1 

1.J.'1.2 5cct•t'11rl.11a con' oarchlvcro,'i 

~· 1.1.9:1._sán1t..ii
0

rlo: ex~·u11.:ido y l~v.:i,'~u. 
1.)~9.4 Sal ... d~ e•p.,f~ •. -i:i, 

; ;~~~·cl~·:;··~~y·i~~ISTA o[ SETE~~~·:~.·· 

1.·J.11 "AVEklCU.AClU:.1 DE CONSICSACIONES. 

i.·1~-];ti.1' Ar-., .. ;J~ tr:ill.1J~ -,¡..., ..1b<1g.1Ju.,. 

1.3.12 ACTUAMIUS. 
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l. J. l J COHPUTACIOM Y ESTADISTICA. 

1.J.lJ.l Area par.a ter:ilnal•• de computac16n. 

2 eatllcione1. 

1.J.13.2 Area. de trabajo p.11ra e•t•d!gr•Cos. 

2 per1one1. 

l.J.ll.l Archivo. 

Ll.14 COUESPONDENCIA Y AkCfl.IVO. 

l.J.14.1 OC1c1.11lfa de p.11rte11. 

Ar•• de trabajo del Comlaa.rto, con 1110!. 

trador de atene16n .al púbUr.o 'J t.abler:> 

de avl•oa. 

1.3.14.2 Arehivci del Juiaado. 

1.J.14.3 Sala de eon11ult• de expedtentea. 

trolada. 

J personas. 

1. 3.15 SElVIClOS SANITARIOS PARA FUNCIONAlllúS Y 

TESTICOS. 

1. ). IS. l Hoiabrea: 2 excu11ado11. 2 zlngttortos 'J 

2 lavabos. 

1.3. tS.2 Hujere•: 2 excuaado11 y 2 lavabos. 

l. J.15.l Cuarto de 1111eo con vertedero. 

J.4 SERVICIOS COMUNES A LOS JUZCADOS DE 01STRITO. 

1.4.1 VESTlBULO CENERAL. 

1.4. l. l ve 11 t(bulo de d111trlbucl6n. 

1.4,1.2 K6dulo de 1níor•a.c16n a.1 público. 

2 unidades. 

1.4.2 ESPERA DE lffTEJlNOS. 

1.4.2, l Sala de esper;a par.:i 

(con po11tbtlld.td de 11ep .. rac ho11bre1 '1 

mujetea). 

t.4.2.1.1 Sanitario h:1>•bri:11: excu•ado'.. 

•lngttorlo y l;av.:abo. 

1.4.2.1.2 S.1nll.1rtn 11ujero111: e•i:u11ado )' 

l.av.:abo. 

1.4.:?.2 l'ue11to Je vt¡;lt.m.·l:s .:on 11111:1ltarlo. 

E11ta 11.ol.:;a e .. t.iorii de,,,tin:iJ.o .1 lo• 1nt•roo11 -

que esper.an •er lluudoli • declar.a.r. Se ublc•

ri en la :i:ouoi de 11..h;l111a "'-"1turtd.11.d. 

1.4.) HEDICINA LECAL. 

1.4. J. I S.11.a de e11per.1 p.1r:1 16 per•onaa. 

1.4.l.2 Cub[culo>1 <111 dL1i;n011ttco. 

2 unldad.i11. 

1.4.J.l S.1la de 11xiii::lo!n1111 :;édico11. 

Deberá cont.ir re>n 2 111:u111 de eaplora

i:16n 11 epar<1J.l11 ¡>or a.:anp.lr;as. Ser.Ji co-

111¡¡0 a 1~11 ru!do·ulo11 de d1agn611t 1C'O. 

1.4,).4 Area para c1..íta•ne1o .:1 internos. 

Sl•llar a l.011 ,·.1tdn.1 .. J;:i co•parrcrnc1ol. 

E•t:ari en l.:a zon.:1 dr 11e¡turid.11d. 

1.4.J.S C11arto aépttco. 

t.4.l.6 Servtclo11 :1.¡nlt.irto11. 

1.4.).b. l Hombre•: escusado. 11lnglto-

rio y 1av.:ibo. 

l.4.3.b.2 Hujcr,,..11: tc"xcu11ado 'J lav.:ibo. 

1.4.).b.J t:uarto de a11eo con vertedero. 

La 11 aJ.i Je: atc"Jtcln.:1 t1:i:.d JeberS tener un.a. rel~ 

clón auy c:1trc:ch.:1 con 1011 Jui¡;.ido11 'J con c:l llti!

c:lu1orlo. 

1.4.4 OFICUU. De PkENSA. 

4 per1uina11. 

1.4.4.2 s .. 1 .. d .. e111per;a. 

4 pc:r1on.1a. 

J.4.S.l Sala de junt.aa para 8 per11ono11. 

1.4.S.4 Sala de Defensores de Oftclo pa.rai 6 pcr-

1.4.S.S Sala de ••pera para 12 personaa. 

Eata •al• •er.1 co•Ún al Hinl11terlo, Pú-

bltco Federal. 

1.4.S.6 S.an1tarto: rxcu11ado Y lavabo. 

1.4.6 HUUSTERIO PUBLICO FEDERAL. 

1.4.6.I Privado del Jefe del Hhhterio Público 

1.4.6.2 Secretarla con archivero. 

1.4.6.l S•l• de junta• paro 8 pcr•ooaa. 

1.4.6., SAia de trab•jo de •Kentu del Hi~~11te

rlo Público Federal, 6 personols. 

J.,.6.S S•nit.:artoa: excuaado y l11v.11.bo. 

1.4. 7 ADHHlSTliCIO!I. 

1.4.7.1 Prhado dd Ad111inlstr11dor. 

1.4.7.l Secret.ari• con •rchlvero. 

1.4.7.l OC1cial[a de parto. 

Jtecepc16n y dtstrtbuci6n d"' rorre11pon

deuct.11. de caricter 11d•intatratJvo. 

t.4.7.4 Control de per1onal. 

1.4.7.4.1 Enc•rgado dd co_ntrol. ;, 

1.4.7,4.l Tarjetero y reloj Jr con~rol 

de a.al11tenc:ta11. 

l.4.8 ALHACEJI DE PAPELEiIA. 

1.4.8.1 Enc:111rgado d11l a.lmac:En. 

t.4.8.2 Cuarda de p11pclc-r[:1 de ofl:ci,n.1> '! 

(Dc:ber.lii c:11t.ir b.ijo control_, pa~"' ,ev~toar 

•u ••1 uao). 

::::::~ :::::: .. :: ::t::::~J;o:~:~r~- J~·, ll•~l~za. 
1.4.9.l Bañoa )' vncidor-:• del p~~:~o11~l dc::!tnte!!. 

dencta. 



1.4.'1.l.l C.i .. 111.:rut< dubh• p.1r.1 16 -

per•ona•. 

1 • .r.,9,J,l 1 o:xcus.'ld .... 1 •ln¡;1torlo, 2 

L:avabov y 1 re11.adur•-

l ,lo.10 AMCHIVO CENEll.Al. D( LOS JUZGADOS. 

1.4.10.1 R"'"pun11.:ible d.,! :..r.:hivo. 

l per•un.1s. 

1.4. JO.l Archivo ¡:"n"r.il. 

1 • .:..11 ot:roSITO llE OBJlTOS 01:: C0:4VICCION. 

1.4.11.1 Arca de tr.lh;,ju d.·! ••ncilr¡:.11do y un -

.iuidlt;ir, 

1_,4 .11. l i:: ... ~rd:i. "! cl .. ul !le:... lón doi vru .. b.i.t ª.!! 

1 ... rL:ilc>1 (.inu•, =·•let.i•, etc,). 

1..:.. lt.l Tilrj .. tcro:i J., cl.1 .. ltlc•cl6n. 

I.4.12 SERVICIOS CENEllALES. 

l • .:O.ll..I Servlctu ...... ntt.irl"" pa.r.:a pcr•ono1l 

público. 

l. 4. 12. l.! jfo111br"": l "kCUf11.1d011 o lo at,!! 

¡;1 tor l <>~ y lo J.1v•bo•. 

1.4.12.l cu .. rto:i de .u ... o con vcrti.-dt:ro. 

2 unlJ.1de11.Dt11trlhu14o" Je acuerdo con 

i,1 ,. neLeiild.iJe" J ... 1 proyecto .:arquJtcct! 

nlco. 

1. 4. ll. l ConautDdor tcl..-fónlco. 

l.lo.12.4 T.1ll1:r d., 11r4nt..,nholento. 

1.4.12.5 A.1111.ico;n ¡.:en<-r.:al (11ubll larlo • .,quipo, etc). 

1.4. ll.b Cuarto de "'"quln.:iw. 

1..:0. I '2.b. l Tald.,ru• ... 1.::ctrlcos, 

1..r.. l l. b. l Pl.inl.i .,l~ct rJc.i de: c11oir-

i;.,n1.· l.1. 

l.lo. ll.b. J t~ul1"·n J1 bu11bl!1J. 

4.ll ESTACIOHAHU:JllTO DE VEHICULOS. 

1.4.ll.I Func1011arto• de lo• J'y:z:11:ado• de Dl•trJto. 

t.4.ll.2 Pu11ctonarto• de la D•f•11•orta de Oficio. 

1.:.11.l Fuiiclonarlo• del Mlnl•terlo Público Fed!. 

ral. 

1.4.ll.4 Público. 

2. COBIEIHO Y ADHINISTllAClON. 

'. ' ' ·> ' ' :' 
2.1 DIRECC.l?_N CENEUL Y CONS.EJO:TECNlCI) lNTER.Dl~,CIPLt-

MARIO. 

. . - ·~·. -.- . , .. ·; 
2.l.l ·PRlVADO"DEL'.DliEcTo1. CENEKAL. 

2.1·~1-.t"P~i~-~~~::_:J. __ . ,._,- . ¡¡ 
:2.1-.:1.1.t,Aleob-;1.de d"'1h~.u1•0 co11 11.•har 

' - ',-,)~r:~~~~-:"'y·-b-~"ª~ ·c~~pi.to. -

. 2. 1. i 'stCuT.\R'iA. P.\lT'1CJt:..;a)·;:.!~- ~· ·· •-~, 
Sec'r~·t~~Ú' ~C:~ .~~~¡~,;~~~ 

2.1.J SAi:;: ;_~~-.-É~P~~-~ '-;:ff. "~'" ~:·::·::.,· " 

~ -: . - . :-. ... ·~::~;T~ .. _. ~:, · 
2.1.~ SALA DE JUNTAS.' 

En •nt .. •.ial.i •e"rc'un1;·sn° 1011, 1ntcalr.11At~• 1hrl -

Con,~aJo' TE~t11co :1~tcr~.1~·.::i~11·n~rt~~-
2. 1.4. l So1nltar1o:: u:cU111°.ido y: l.nr.1bo. 

2.1. S PRIVADO DEL SUllDI RECTOR t:!::NUAL. 

2.1.S.I l'rlv.:adu del sui..Strcct~r. 

2."1.S.1.1 Ah:ob.i'd"' _d,..llt:ilnso c~n (t\.\.:i.r

d.:i.rr_op.i. )': bo1~u. ~o•pl~tu. 

2.1.b_SECRETARIA PARTICULAR-, 

St11::reto1rt• con •rehtvo. 

2.1.7 SALA DE ESPERA. 

2. 2 St:CRETARIA CENEUL. 

2.2.I l'klVAUO DEL SECRETARIO Cl::HERAL. 

2.2.l. 1 Privado. 

2.?.1.1.1 s.u1Jt.1rlo: .. xc:tis.iJo y l.iv.1-

•·· 



2.2.2 SECJl.ETAllIAOO. 

2.2.2. J Secretaria•. 

2.2.2.2 Registro y c6aputo. 

2.2.l ARCHIVO. 

Se io•talarin "iqulnas computado

ra• para claslftc.ac16n de expe--

dientt•.registro, control de en-

erada• y 15alid•a. 

2. 2. 3.1 Ftchu dilct 1losc6p1caa. 

Se con"idera como .Sre• dt 111&xl•.t

segurid.11d p.aroa gu•rda de Cllpedten 

tea. Oeberi est.;ir coloc•do junto_ 

al secret•rtado. 

2.2.3,2 Archivo vtvo (5 ;iño• atrl11). 

?.2.l.l T•rjetcroa {50 ;:años atra•). 

2.2 • .r.; vaITA DE DEFENSORES. 

2.2.IO.l LOCUTORIOS PARA EliTRE\'tSTA DErE!i

SOR~J!iTERNO. 

20 unldadc1. Debi!r&n estar situa

dos de manera que 1011 deC .. nu1r•• 

penetren dir .. cta=ente .il ir .. .a de_ 

oltcin•s liln t .. ner contacto con -

los int.,rnos o con el flujo Je -

visita famtltar. 

2. 2. IO. 2 Pu ... ~ tos de cu!I tod l.>. 

2 unldadeli. 

2.2.l..) Cubículo• de Tevt11l6n Je tntern»• 

111 tiratno de l.:¡, entr .. viata. 

2.2.5 OFICIALIA DE PAilTES Y CORREO. 

2.2.S. I Recepción y d1•trtbuci6n de co---

rre•pondencia. 

2.2.S.2 li•ncjo de corrt.11pondcnc:t• gf ici.11 

2.2.S. l Agenc1• de correo ... 

2.2.6 Al.HACEN. 

2.2.6.l Encarr;:oado d .. l ala.le.in. 

.!.2.b.:? t:u..arJ.a J.,. íura .. ,. ,,.,·p ... ci.::iJ .... 

P;ipcler!.:i 0!'11p.,cl.1l p.ar;i .,J u.o -

del reclu•orio qu., roequieTc aixl

ao control y lhtKurJJ,1J. 

2.2.6.l Cu.lrd,. de p.1prl .. rf., d" oí!cin.1. 

2.:?.b.lo C"Pl.ldor,. y •iaeó¡:roafo. 

2.) ADKlNISTRACIOH. 

2. J. I PRIVADO DEL ADtUMISTRADOil. 

:1:.J.2 SECRETARIADO. 

2.). 2 .1 Sacn~taT faa. 

2.3.2.2 p .. ·r•oi:a.il ad•.ln111tr.Htvo. 

2.1.2.l Control dl' paJ;u• y Jeacucntoa .:i -

lot .. rno•. 

2.).J COtnl.BlLIDAD Y CA.JA. 

"!.J.).I Cubículo del cont.;iJ.,r. 

2.).).2 P .. r•on.il enc.ar1ado JL· la cont;:ibt--

Ud.td. 

2. l.l.J E11c,.r11;,.Jo de c.Jj.,, .:hlc.1 0 fondos dfl!' 

rccup.,r.1cl6n '1 d._. l.a .. interno•. 

2.J.].l, Archivo de co111ptob.1.nt"• de p;a¡o. 

2.).).5 C:i.j.1 0 ron v.,nt,.ntll .. .1 .. P•ICO al -

p.,raon.:11 y proveedor., ... 

2.J.J.~.I Veotantll .. d., p.:1go a ln-

terno•• comnn1cad4 dtr•~ 

taal!nte a la c1rcul•c16n 

lnrerior JO!' iu•gurtdad. 

2.l.4 CuttTROl. DI:: ASISTENCIA, 

2.l.4.I Reloj aarcador y c;arjetero. 

Quedar! tabico:1do ln•~·Jt:ioto .:1 l;a en-

2.4 SEJlVICIO DE CUSTODIA. 

2.4.l JEFATURA DE CUSTODIA: 

2.lo.l.-1.1 Alcoba de descan•o'·con -

guardarropa y b11i\o coa.-

ph:t~. 

2.4.1.2 Privado d•l Subjale. 

2.4.J.2.l Alcoba•de de•c•nao con -
-, ,., 

gu;11rd.1rropa y baño ;'co11--

phtto. 

2.4.J.l Cuarpo de auardla;de cuato'dt~',11, 
2.4.1.4 Sala de bander.s. 

2.4.2 AR.MERO Y GUARDA DE MUNICIONES. 

E•t• local requiere de se,gurld.:id ·111&x1111a y 

deb•rl colocarae lnaedfato • la jeíatura. 

2.4.3 Ai!A DE PRESEHTACION PARA CUSTODIOS. 

2.4.J.I S•l6n de uso• 111últlple1 •. 

2.4.J.l.I UtUerh. 

2.IO.l.2 Patio de pre1entact6n. 

2.t..4 VESTIDORES Y BA!IDS. 

2.4.4.1 Vesttdore• coo c.a•lll.•ro.i' dob~'ea. 
2.4.4.2 llaiio•: 6 excuaados. 6 111tn1ttoC.1-· 

2.4.4.l loper!.a: ropa .~hnca Y, un,ifor~~~· 

2.4.4.4 Cu•rto de aaeo co11 ,vertedi;_ro. , 

2.J,,.S DO&HITOUOS. 

2.4.S.1 Dondtor1o•. 
' . ,, 

2.4.S.2 B•ño•: •e us•rin ·l•• 1n•t"laclo-



2.4.b CO!'IEDOR. 

!.:..t.. I C.:ii:i .. Jor ¡1.1r:i j.·1 .... J,· •"U!itOJJ;¡. 

:?. !, • 6.1 Co1:1.,dor par.::i cu .. tuJJ.:i•. 

2 • .:0.6.2.1 lh::bl'dei-<>. 

2.4.b. l Coetna de dl"tribucHin con barr.:1-

de JUt011crvhio y lava1uno1. 

2.4.6.4 CuJTto Je "'"'"'º con V!fTt•·dcro. 

2.4.b.S Cu.:irJa Je cnscr .. s:v.tjll 1J"ocub1<.'.! 

to .. y 1:1.:int .. 1.,rr ... 

2. l,. 7 SALA DE DESCANSO. 

2.:.. 7. 1 S-1 l.> Jc J•·~ '"'·'""" <"<.>n t .. 1c11 i1tl6n. 

Pod1 !i 1nt• i;rar""' .si .irl'n del co

•c<lor. 

2.t..8 AULAS PARA CURSOS DE ACTUALtZACION A cus_ 

2 untd .. du .• 

2.l,.9 CENTRAL DE COHlHHCAC10?4ES. 

Control ccntr11l de co111untc:ictón int.,rna -

h.1.<"l.1. c!clus.is., torreo. dl' control r pue¡¡¡

to& de vl¡:ll.tnc1a.Te1Efono y rJdio. 

2.5 StCRtGACI0?4. 

i.!i.1 Dorciltorh> Lndlvldu.il: 

CJm.a Y b.iño co•pltltO con rc11.:1der;1 sobre

~·-.~ u!ll;ido e urca y lilVJbo. 

2.5.2 Cocinct• d., d111trib11ctó11 y i:uJrd.l de ";¡u.! 

po. 

2.!i.l Cu.,rto dc .saeo .-on v .. rc .. de;r<>. 

2. 5.4 A5ole.11dero de uao "ventuJl. 

2.).!i Pue1ttO de cu1ttodi.a c.:iu ".sntt.:1rto. 

2.6 SEIVICIOS COMUNES. 

2. ~-1 VESTJ BULO CENERAL DE DISTR 19UCION. 

Se utilizarán los vestlbulos qur s .. d111-

po11gan en el proyecto p.:ira exhibir 101 -

productos; 1'1abor11do• por los lnc .. rnos. 

2.6.2 SALA DE ESPERA CENERAL. 

2.6.l lNFOltHACIUN AL PUBLICO. 

2. 6. 4 tOKHUTADOlt TELEFONICO. 

2.6.S CONTltOL INTER~O DE COMUNJCACION. 

Con •1•te•a de sonido. 

2.6.6 COHEDOR DE FUNClO!fAklOS. 

2.6.6.l Co•edor. 

2.6.6.2 Cocina de dhtrtbuctón. 

2.6.6. l Oeapen••· 

2.6.6.4 Sanit•rio: excu!ll•do 1 lavabo. 

2.6.7 PLAZA ClVICA. 

Dl'ber<i e11t.al' loc.ilh:.:id.a fr,..nt" .i 111 Dl-

recct6n GoHh:r.;il. Se usará pJr.l la cell'-

braclón de actoa c!vicoa. 

2.6.8 ESCLUSA DE CONTROL. 

Para control del irea de Coblerno y Ad111! 

ntstr•ción. 

2.6.9 SER.VICIOS SANITARIOS. 

2.6.9. I Peraonal. 

2.6.9.1.1 Ho•bre": 2 excutll1do11,2 

111lngitorlo11 y 2 l:iv.abo11. 

2.6.9.1,2 Hujeres: 2 excus.:1doa y 

2 l.1111abos. 

2.6.9.2 Püblico. 

2.6.9.2. l Ko11bre11: 2 CXCU!i.ldo!lo,2 

•ingltorlo11 y 2 loa11.abo111o 

2-~·"·~·~ Hui .. ·r: .. · .. ~ 7 .•"a{"uliJdoll y 

2 l.:111Jbo!l. 

2.6.9.l Cu .. rtc:;· Je .:11eo con verted"' ro>. 
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IMCilESO y CENTRO DE OllSERVACIOH Y CLASlflCACIO!'I. 

l. l lNCRESO. 

l.1.1 f!ECEPCION DE CONSICNADOS. 

l. l.1.1 Vestíbulo de recepción 'f dlstrl--

buc:Uin. 

l.1.1.1.1 Tl!Ufonna públicos. 

l.1.1.2 Eat•c:lon•111lento •oaent4nea del 

tr•naporte dr conslgn;adoa. 

l.1.1.l Re&Jatro. ldl'ntJf1c111cJ6n 'f fllta

c16n. 

l.1.1.4 DactUosc:oph. 

l.I.1.4.I Cubículo de tr•b;ajo. 

l.t.l.~.2 Archfvo dactfloscóplco. 

l.1.1.4.J Fotogrdh y cu.arco ob!.... 

3.1.1.S Cu•rda de objetos persoriales. 

l.1.1.S.1 Objetos pel1gro•11•. 

l.1.1.S.:? Objetos no pellltl"Oaoa 'f 

v11lo1"es. 

l.1.2 VESTIDORES Y BA~OS. 

Inst•lacton".'a destina<!•» a las per•11n;11• -

que trigres•n. 

].1.2.1 Veatldorou, ron aoatrador de entr! 

11:• de to•ll11s. 

l. l.2.2 Cu•rto d"' de1tnaect1z:ac16n. 

].1.2.l B.r.ño: excusado, 111lnt:ltorto, laYabo 

y doa re111ader•• con irea de secado. 

l.1.Z.4 Peluquería. 

], l. l ItlSTALACIONES DE CUSTODU. 

l.t.l.I Puesto de cuatodta con s;:1nltarto; 

eacuaado y lavabo. 

3.1.l.2 Cuerpo de i::uardta de custodio•. 

J.l c.:l::STKO DE OBSEKVACJON Y t:LASHICACION. 

l.2.1 JEFATURA DEL CENTilO. 

l.l.1.1 Prlv.:ido .:un 111esa d~ juntas. 

J.2.1. t.1 S.:i11harlu: e1.euo;.1da y -

l11v111bo. 

l.2.1.Z S"cr .. t;;irt.1 1•.:irtlcul.ar, con areh1-

1.2.1. l S.:11,;i d" e11ptor.l. 

l.2.1.t. Arc.:i 11ccr.,t.:irJ.:il. 

l.2.2 08SERVACION Y CLASIFICACJON. 

C.:ibln"t"' p.1r.l exJ.,•11 .. i.. 
4 unld11dc11. 

J. 2.2.2 1'1dqut11rr!oi. 

:? unld;:1de•. 

J'alquioitr(J. 

C;abin"t"' ro11r;;i G>1iÍ•••nots. 

l.Z. '!. 5 Tr.11>11J1> Social. 

).2.2.5. I Cubículow pa.r.;t .cntreYI.! 

t.l11. ó untJ .. Je•. 

J.Z.2.5.2 S.::ili1 d.,. tr.lb.1jo.111oet.:1l. · 

l.2.Z.ó Archivo. 

Pilt'.o gu.:ird;¡ de expeJlvnt.e• con -

""cclone" IJenttftc-.1JJ" p.:1ro11 p•l

co•etr[110 p><lquJ11rrt ... crl•lnolo

i:CJ y tub.:iJo soct.11. Se debl!ti -

, on11ld1!r.ir p.:r.r11 lo:ii .. 1.pedlente• -

que t!•tén u>1.ÍnJ01u: '-º'I .1nJl1'•l• e 

tnY .. •t13u:i6n dc trabóljll 11oc:1 .. 1. 

l.2. l SEkVICIOS CENlll.AtlS. 

1.2.1.1 5-ln{t;¡rlo l1ll•brc"': ,.,,cu11:11Jo, •lnc! 

torio y 1.:r.v.ibo. 

:1 
;! 

3.2.l.2 Sanitario •ujcr.:1o;, cacu~;iJo '/ J;1-

v•bo. I¡ 

l.2.l.l Cuarto d• •••o y v~rted1~ro. 
l.2.l.4 Puesto de cu•todt:a: con ,~11nlt;:1rto. 

),3 ALOJAHIEKTO TEl'IPOUL DE INTERNACION, ;¡ 
" El •loj•ahnto serl co•iin a la1 iie~clone11 J~ -

. il 
In1reao (l. I) '/ del Centro de. Obu1rv4cl6n y -. : 1:·- . 
Cla•1ftcac16n (l.:ZJ. 

J.J. l DORMITORIOS. 

).J.l.1 H•b1tsc:l6n JndJvtduol con b.iño -

co•pletOI 1n:c1uado• 'tav~bo y re

&•d11r•. Est•ri ••uebh1do con e•••, 

banco y bur6 P•ro. guard~ de erec

to• per•onalea. 

l20 untd•d••· 

J. J.1. 2 Cuarto de •aeo con verc.,dero. 

4 unidad••• S• dlstrlbulrln de -

acuerdo con ¡.,, neceatd~d.t• d .. 1 -

pro1ecto arqu1tect6ntc:o. 

Z unJdAdea, 

),],2 ALIHEHTAClOH y SEllVIClOS CON'EXos'. 

l,).2.1 Co•edor. 

l.l.2.1.'1 Lavamano•' 'f'bt-bcJero. 

l.l.2~2 coc:ln• de dl11trtbutct6n ·con barr.:r. 

-d• auto .. er•l~lo y t•rjo1 di! l.:iv.r.do-

de eharolaa. 1 

l~1~:Z:1 :sa1~'· d.-::'e'i'k'.r -y:~.U-ao~ i:.ú1\tplea. 

),J,2.lol., P4élo :de- u~l~~i:.h:nco. 
,):1. i. 4 ~ lOp~~i. ~".l~~ct·i~~c'1'o"n.11 '~ !¡ 
1. ~~2 ~ 5 _·c~.·r:C.~ .. ;~:~--}~~~.·- ~~?. ~·~t~~cro, 
l.J.2.6 Pue•c:o"d•'.c'u•Codt111 ~on ""'nlt;arto. 



1. J. J.! s~·rv 1,- ¡ ,,,. , .• 111 t.11 1 ..... 

2 •fn1dturlo:: y 2 lsv.:a-

J.l.3.2.2 Jfo!tc"h'": ) e11cu11•do11 y -

l l11v11bus. 

l.J.).2.) c .. art<' di> .u ... o con ver-

J. l. l. l Puo:sto do: custod1.:a con 11;rnitarlo. 

l.l. J.4 Cubículo 1.h· rrvl1>1Ón J .. 1ntcrno11 -

111 trr111ino J .. l.i v111tt ... 

l.4 SERVlClOS MEOlCOS. 

J.4.i H.:rt.rUH.A OH ::it.:llYH:IO. 

1. 4. l. l l"rtv.1du <'un ,.,.,. .. J .. Junt.11>. 

J.4.1.2 S.inlt•rio: Eacu .. ado y lavabo. 

J.4. t.J Sccrct .. rJ .. p.(rt1.:ul.ir con .archl'V_! 

l.4.1.4 Archlvo ~Unlco. 

J.4.2 CON~ULTORlOS MEOICOS. 

J.4. 2.1 Co11,.ultoriv11 ¡1.a.ra c11fi111cn .. 11 fl111-

co,.. 2 unldi1J,•1. 

J.4.l CONSULTORIOS OEi.:TALES. 

}.4. ).1 Con11ultorio1 p:ar:i t'ur.:acloncs. 

l unld.11de ... 

J..:..t. LABUKATOMIO DE ASALtSIS CLUltCOS. 

),4.(,, I Cub!culo p.ir.11 tma.:i dc •uc111ti-a11. 

},(,,,4.2 L.1bor.:1torio. 

J.4.'.> MAOlOLOClA. 

).4.5.I S.11.:i J., r.:avu .. X. Con .·ub[culo -

blind;ido p.tr.:i tu11.1 J.,. pl.1c.;n. 

J.4.S..2 cu.Hto ni.n.ro J..- r;idliilo11,la. 

).4.5.J .i.rd1lvo Jr 111.1c.1.," r.:adtológtc•n 1-

cxpo:Jtrnt•'"' Jo: internos. 

J.4.6 EUCTiODIACNOSTICO. 

J.4.6.1 Cab1nct* par:. cncefalo1:raíf11 1 -

elec:trocsrdto¡rafla. 

l.4.7 BOSPITALIZACION. 

l.4.7.1 Oficina del 111Uico de guardh. 

l.4.7.1.l Baño C'o111plrto con ¡tuar

darrop1. 

de: enc1111ado!I y ~u.11rd:11 -

control1da de 11.-dlca•e:!!. 

J.4.7.2 Cub!culo1 tndlvtl4ualc:a con b11ño -

co11pleto: 4 unidadea. 

Para c:nfc:r•ci• que requieran estar 

111aladoa por c11.11oa cont.agtoaoa. 

l.4.7.J Cub!culoa con 6 ca•:a1 

4 untdade!I • 

~.4.7.4 Cuarto de curactonea. 

2 unldad11. 

l.4.7.5 Cuarto aEptteo. 

J.4.7.6 Eaterlll~act6n y guarda Je c:qul-

J.4.7. 7 E11taet6n de fl'nfc:r11eroa. 

J.4. 7.7.1 Are.11 de trab;ijo. 

J.4.7. 7.2 Ar ea de descanlio. 

].4. 7.7.) 8111;0: 1 l!:CCUSldo, t •f~ 

g1tor1o, 1 l.:1.v11bo 0 l t'!, 

g11dera y 12 c.uillero:.i. 

3.4.7.8 Cocina de dtatr1buc16n par• lntc:!_ 

nos enc11111dos y enfermeros. 

J.4.7.9 B1ño11 y aantt.i1rio11 par.11 tntt!rnos 

c:nc.a111011dos : l excu1.ado 0 l lavabo 

y 1 regadera por c1d>1 12 enca•a

dos. 2 unidades cublculad.111 .• 

J.4.7.9.l C1.11rto de :asco con Yer-

tedero. 

J.4.7.10 Puesto de c1.1•todta con sanltarto. 

"J.4.1.11 Monuuflo. 

J • .f. 7'. 11.1 Pl.:an.~ha11 ·
1

p .. r .. 2 c..1d5-

]~"· 7 .• 11 o? ~llt•~l.<ut~~te~to pol.11'111:,, 

una ambul.ancta. 

l. 4. 1. 1 i S1rr~Jc 1~a a
0

:ant t.~rto~: po.ra perao

n.11 11uíJ11·u y f>.1r.1•.'.IJtCo. 

J.4.7.12.1 Ho11bre11:·:·¡ excuaado, 

.1 •llt1t'1tJ
1

rJo v un 1 .. ..: 

vabo. 

J.4:·1.:,12.2. !'luj .. ret1: ¡J ncu11.1do y 

u11 l .1v.1bo'~ 

J.5 \ 11S1TA UITlMA.· ,. 

l. 5.'1 ,~~S,tÍ .. 11.~~~<·~;:~.ccESo·~ ~~R1.', Vis ,:~As. 
. . . ,, - .. ·-:<:·'-'''• ~,.·. ', .. ' .. : ' ', ' :: 

l. 5. 2 ,V!STJBULO. DE •ACCESO l'AllA,. lNTf:RNOS. 

J'. S. J PUESTOS ~!~;: ~Ú;ST:~~~·¡·) ,· 
Con .1o;anlC'..:i~i~·:··~.·~ua~d~· Y .1.av~bo. 
l 0unt'.1~i1 .. ·~.~.~;~.:dY~·c.ri.b.uÍ~.Íll .i'~. o1Cut.'rdo -

co¡1.:Ía1 n:~c_ .. ~:id.~J~.· ·~~1~ 
0

pÍ"U)'L•}to a rqul--

t<tct.ó"n h-n~ .' · f ,:·; 

l.5.4 ALCOBAS°CON·uso.CoHrLE°T(!;, 

60 u~ti¡d~ •• ,.:: 

J.5.5 lOPEllIA. 

Se loc•Jl&oiri 1n111edt11t.:1 :111 ve-~tfbulo de: -

. . ~ ' 
' ' 

J.5.6 cu.i.aTo 
0

DE ASE~ Coitv~ll.TED0 Eko.!; 
l untdad.i •• 
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VISITA. FAHILIAll Y SOCIAL, 

4, 1 SALDN DE VISlTA5 DE atGIHEN SUAVE, 

ISS6 p•rsona• ( lntarnos '1 vl1JttAntcs), 

lo. l. l SALA DE il.EUNlON, 

1SS6 pcraon1111. 

4.1.2 Ail.EAS Dt: 11.ECRt:ACJO)I. 

Con bancas, •e•Aa, ldoakos d• jar.tfn 'J -

Jua¡¡o• lnfantllc• .Jl aire libro._ 

4, 1.) T1ENDA. 

Venta de tt'fr"""º"• dul,·ea y al l••nto• "!? 

lat•doa, con 11011trador de exhlblrtonee al 

público. 

4.1.4 SEaYtCOS SAIHTAUOS. 

4.1.lo.1 tlo111bre11; 10 e11c .. 1111do11, 12 •l.,,clt.e_ 

4,l.4.2 l1ujf're11: 16 c1;eu11;ado11 y 12 lava--

4, l .lo.) Cu.:irto J., """º con vortc.trro. 

2 unidad••· 

4, l. 5 rut:STO DE CUSTODIA. 

Cou sanitario: c11cu11<1do '/ 1.JV.:llbo. 

l unidades. 

4.2 SALON DE VISITAS RECIHEH FUERTE. 

94) paraona• C Internos y vl111tant•11), 

lo. 2.1 SALA DE kEUNlOH, 

94!1 p•rsona•. 

lo. 2, 2 Ail.!:AS DE il.ECil.EAClON, 

Con b•ncaa, 1111a111o, klollli:.011 d• j.1rdtn y -

Ju•¡¡O• lnf11ntllc11 ,,¡ .dre ltbr ... 

lo,2,) TIENDA. 

htadoro, con fllo11Lr.11!or dc ... •hlblcHín al -

pÚl•lh·u, 

lo.2.i. St:il.VIClOS SAHTTAltlOS, 

:..2.4.1 11011br.,11: b ex..:,111 .. 1110_11, S •lngtto"-

0..2.4.2 KuJ.,r1tli: 12 •xcu11ado• 'J 8 b1•u1boa. 

l..:?.l..) CuolrtO J..- .. ,.,,, con vrrt<.•deoro. 

2 1.1nlJ.aJ..-a. 

l.,2.~ FUESTO DE CUSTODIA. 

Con •anlt-lrlo: "'"'rus11do y lavabo. 

]. unlJ.:1.d .. 11. 

lo,} AUDITORIO. 

700 pt!r11on.a11.S11rl d•1tlnaJo 4 u111011 •Últipl•••

cln1t. li!•lro, concl ... rto1, (.,•tlvalt!a, ll'lc. 

l,,).l l'ATlO DE llUTACAS. 

700 per11onas. 

4.l.2 ESCEHARlO. 

lo.l.l CAS!TA DE PKO"TECCIOtcES. 

lo.),lo CA11E1l1MOS. 

lo.).t..I lndlvldu.iJ•1'-

2 unldad••·· 

lo,J.4.2 Col•ctlvo ho11bre11, 

t.,).t..) Col•ctl•o. 11ujo:r••· 

ti p11"r110..;a1. 

La •ntr•dll " lo• ·ca• .. rlno,. J.-bcr& ser 

dcpendlunte y 
0

nu dotb .. ·~s to:"nur cr~ce. Con -

trl accc-110 d<.• lnt',1irno11' o •h1tt.1rue11. 

4. l. 5 SAlllTAKIOS PA.JtA' ARTISTAS. 

4.l.S.1 Ko111>rc11: l ""''"11.ado, :? 11ln¡tlto-

rlo10 :?
1 

1:-"v"bO• Y 1 n•,;111d~·ra. 

4.J.5.l Cuarto d., aa•o con Vl"rh·d•ro. 

Serin to•Únc• a ca•11rino11 lndlvldu~l .. ro ~ 
colettlvoa, 

lo.),6 SEi.VICiOS SAIHTARIOS PU.A EL PUblI~n. 
lo.J.6.l llo11bt"a1: lo .,xc1uu1do11,'6 .1n~1to-

4.).6. 2 Ku]ere•: 6 e11cu•.tdo11 y lo t'.11vabo•, 

4.l.6.J Cuarto d., •••O c:on v,•rh•do::fo. 

2 unidad••• 

Los ••rvlclo• 11nlt• rto1 

audttorlo.al alro libre. 

4. J, 1 PUESTO DE CUSTODIA. 

Con eanlt•ria: •xcua•do y l.1v.abo. 
1 

4.lo AUDITOl.10 Al. A11.E 1.UJ.E. 

tloOO p11uon11 (lnterno1 y·vhlt;u~tti11). 

lo.4.l !SCENAll.10. 

Platarar•.1 c:ubtcrt~. con l111u1 o pl.htlco. 

4.4.2 UT1LEUA. 

Cuard• d• cq~lpo .y'1lllcr(4 ple~.:11
1

.U&.a. 
• • • 1 

4.4.J ZOtlA OE ESPECTAD.o~~s. 

lloOO personas. 

4,4,lo SER.VICIOS SAHITAllOS. 

511 usar.in lo• aervlclo11 •antu1rloa del -

Auditorio. ~! 



ALOJMUESTO. 

::..1 00kl11TORIO EN kl:CIHEN !.UAVI:'.. 

(>4~ lnti:rnoio. 

'.l. l. I l'l-ANTA DUll!11TURJO. 

~.1.1.1 llADlTAClOtl Tllll'l.I!:, l'AkA] INTERr;os. 

::. unJd.1,J,.,. ¡•or 11J.1nt.>.'f ¡olant.:i.•. 

L 1.1.l ru.,atu 1h· ru111uJ1,1, 

e.uh 1•l.i11t.1-dorml t11rlu. 

:..1 ,t SUl.\'IClu IH'. Al.lHUiTAl'.IO!i Y A~l:D, 

::..1.2.1 

S.1.2.1.1 Conwdor p<1r.1 216 lntO!r-

:>. 1.2.1. ~ Coc In" J4• Ji1llfrlburl6n, 

C<>11 b,1r r.1 de auto•~·rv 1-

1h· .. t .. n..:I tlo• J., uao --

S. 1. i. 1, •, llq·ó~ J tu ,J,. h.1aur.i. 

S.1.2.2 LAVAOEKOS COLECTIVOS, 

s.1.2.2.1 14 hv•d•ro•. 

s.1.2.2.2 14 t•ndedero•. 

S.1,2,2.l Cu•rto de ril.tnch11do. 

14 burros d~ plan(:hal', 

S,1.2.l PELUQUEalA. 

Sillón 1 reptu1 para út11c" d" --

tr.ibajo, 

S. 1, 2, 4 CUAll'l>A OE ENSERES OEl'OllTtVOS, 

~.l,l AREA SARA DEPO;.TES PE CARACTt.:M l:'lfOK~AL. 

) wnldadea, 

5. :Z DOR.HlTORIO EN kEClHEff FUEkTE. 

S40 lntel'nos. 

S,2.l PLANTA DORHITORIO, 

S_2.1.1 HAIUTACtOM TatPLE, PARA 1 fHTEll-

NOS. 

Lltera JoblO'! 'I (:11•11, i:;u•rd11 dl' -

vabo-lav.idero 'I regadera. 

JO untd .. .:es pi>I' pl.1nt11. 6 1>1•nta•, 

S.2.1.2 J'UESTO DE CUSTODIA, 

Con a1uiltarlo:e1<(:us•do 'I lav•bo, 

6 unld.iade•. 

50'! dlspondri de un puesto dt (:u•todl;a por 

u1d.:1 pl•nt .. -dor•lturto. 

\, 2, :! !>~:KVICIO Ut: /,l.fHt:Ntl\ClllN Y ASEO~ 

S.2.2.1 COl'llWOll. 

S.2 • .!.1.1 Com.,dor pnr• 18U t'nter-

.5.2.?.1.'2 L:av11bo•. 

4 'unl.J.id~11. 
,' 

S. 2, .?, l.l. Coc 11111 J.- dJ,.trlbu
1

~l.Sn. 

C~n 'b.1rr.1 :de .. u:o":~rvl-
cJu 1 l.<ir¡.1 .i ... 1 .. ~laJo -

" 11tcn~lll1J111 d.,.' u1110 ,,1a·r11!! 

n:il. 

S.2.:Z.:! lAVADEllOS COlECTlVOS, 

!io,2.?,.?. I 12 L.1v.:1duros. 

.,,2. z.2. 'l.Cu.1rtu d~~. rt.inrh.>Jn, 

11 burro!ll"J•• '1•\.1t1(
0

h..1r, 

':>.2.2. l l'Cl.UQUElllA •. 

~illdu ~ f·L,¡,·l~'a rli ... ~I Ú·t:ll~•11!:1h• --

·. . . ' 
> •;,- :-.·~\ ·>:· I' I! 

s.2.1 AREA PARA·.or:roll~·:~ .. D•: t:ARAt:!t:k INfOMHAL. 

Con canch1111_ tlu. i;;.··~~cibo~ •. ··;· 
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StlVICJOS roRHATIVuS. 

6, 1 ACfJVIDADES EDUCATP/A'i, 

EDITtCIO ESCOLAR. 

6. 1 .1 COORD 1 NAC lOH DF. F.OUCAC fO/'I', 

h.1.1.1 rrtv•Jo del .:o<>rd1n•Jor, 

h, 1.1.2 Secret1111rfa, r 01.rC"hlvo ••rolar. 

G,1.1.l S11la <l• ••f'rr"'. 

6.1.2 PR111ARIA ACELERADA, 

h.1,2.1 Aula P"r" foU po·r•ona•. 

6 unidad••· 

h,I,) SECUNOARIA Y Pll.[l'ARATOklA AIHEHA. 

6.1.l.1 Aul.a r•r.a 40 p .. ri<on••· 

J unldade•. 

6. t.t, BlllLIOTECA, 

6.1.4.I S•la dr e•t11JJ0 r let"tllr•. 

6.1.S TIENDA ESCOLAR. 

6.l,b SERVICIOS SA~ITAllIOS. 

6.1.1 l'Ut.:STO or. CUSTOUrA. 

f>.2 AL'TIVIDADES LAIURAl.r.S, 

ó."J. I TALU:lttS lt:CIHf.N SUAVF.. 

6,2.J.I corerr.ccrnM hf. llllPA., UNP'OPHEi;, 

6.1. 1. 1 ~ 1 Arot.a .t .. tr11!11tJo. 

.t..2.1,1.2 C11hrC11lo J .. 1 1er11 dcr --

6.1.l.l.1 Cu .. rd11 dr útil•• df' tr~ 

b .. jo y r.itronoa d• corte. 

f1.'!. l. l .6 S.1nt1.lflo: *'1<cll•11do, •1,!! 

'litorlu "/ l•val•o. 

h.1.1,2 CAfll'INTERIA. 

6,2.J.1.1 Ar .. " J .. tr•h.i1o. 

6,1, l.l.l Cubft"Ul'> J,.J J•ff' tl" --

r.111 ... r, 

6.:t.1,2.1 r.u.irJ.i ,¡., lorrr••llflnl•• 

',Y útdn "" tr•ha,lo~ 
6,:!. I ~2 .t., ""d' o('I J<I' a<lltl'rl• ort••• 

ti.2.1.z.s Al•o1cin d .. pr.:iduc1011 --

1oral1111doii. 

6.2,1.1,6 Su1ttar.fo1° 11°•Cu••do, •in~ 
1ltorlo y l•11•bo. 

6.2,1.3 CONFECC:ON Df CALZADO, 

6, 2, I, J,2 C11b{culo· J.,l Jcrh d~ t111Jrr, 

ó.2, l ,J.3 Cu•rJ01. dcr hcrrro1al11nta y --

6.2.J .),4 Budogo1 di.' ••Httria prla ... ' 

6.2.1,3.5 Cu•rdo1 Jw f"'itol••nto•• 

6.2,1, 3.6 Al•o1cán Je producfo11 '"º''-

' 6.2.1.l.7 s .. ult.nto: ••cll•olJo, al11g!-

1or1'> y t .. v.abo. 

6.2.1.4 PIEZAS !JI:: f'U/'fDlCION, 

6,l, 1.4.J Ar•• J., tr.ib;ajo, 

6.2.1.4.1 Cubfclllu d<1l Jt1fot J<.' t;ilJ,1r. 

l:o.2,1.t,. J C1urdo1 J., i..,rr.ia1ent.i. 

6.1, l.4.4 &11d""I"' Jor •:at<.'ri11 pri•"• 

6,2, l.4.) Al••c:ln J., ¡ir.,Jucto11o 1 .. rai,-

no1Jo11, 

to.2, 1,4'.l:i So1u1t .. rlo: ., • .,.,,.;iJ.,, 111l11i;l',-

1or10 y lav .. bo. 

6,2,l~S KEJlR!:lJA, 

t..2,l.~.2 Cllbfculo d•I, Jl'fe dor t;all.,'i-. 

fJ,2,1,),J Cu;arda dot horrr.ial.:nt .. 111. 

6,1,1,S,4 Bode1•,·d11 .•.iterf• pr1•a• 

6;1,1..s.s Ala.el~ Jv p~odu.:'t1111 t.,r•i".'-

6.2, J ,5."l:o S•nlt~·rto:' eJCt"~••do, alngl~ 

torio y 1 .. voabo, 
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11.:?.l.6 IMPfll::~T.\ ~ AR.n::. CRAflCAS, 

6,.!.1.1,.1 Arc:a Jo: tro1b.ijo. 

6.L\.6.2 Cubículo da.l jefe de t•ller. 

6.:Z.1.6.) Rode,;.:i de 11at .. rla prlaa. 

i..2.t,b.t. Al=.iocén J., producto• t .. ral-

ti. 2. 1. t.>.~ S.11iJtario: i:xcus:ido, mln¡tl-

1.iv;:ibo. 

6.2. l. 7 ARTESA:>lAS. 

"· :.1. 7.1 .\r".1 Jo: tr.1b,¡Jo. 

ti,2. \. L: Cul>fc:<1lo J,.¡ J.,r,.. J., t•ll .. r. 
ti.1. J. 7. J Go.1rJ.1 d,· út 11 .... .t .. tr;ib.:ajo. 

v. 2. 1. 7 . .o u.,.i...,:;.1 J,• ~,¡t,·rl,¡ pttm ... 

''· 2. t. 7. ~ Al:i"cé11 d.: producto• teral-

n.;<1011. 

{¡, ~. 1. 7, 11 S.1111 r .1rlu: •'J.ru .. .i.do, 1111ng1-

torto y la11 .. bc. 

6. 2.1.~ tOJ\!11.1.ERIA. 

b,L 1.tl. l !'llll!no J., ut"ta111.:tl. 

:!. .... 1 d,:iJ.,~. 

t>. ~. 1.11. 2 To re 111.i.Jo r,1, 

¿ u111J.;J..,,., 

b. ~.l. 6. 1 buJ.,¡; .. J,· a.ucrl.i pri•.;a. 

"• !, l.1!,!. Gu.;rJ.; J<.· producto el .. bor.ado. 

b.2'.l.B.'.. 11DHr.aJor dt: dhtrlbucJón y-

t..:.1.:J.b S.;nlt.arlu: E:iu:u11.:1do y lav•bo. 

t,!. l.11. 7 Cu,¡rto d&' .1sco y v"rt ... dt!'ro, 

ti.J. l ,q l'Al>AOEKIA. 

b, ~.l. 'J. l Ar.,., J.,.. t r"b.1Jo. 

b.Ll.<;.2 l\oroo. 

Í>,2, 1.9.l lloJ.•g;i. J.• 111Jt.,ri.:1 prtm:a. 

6,2, l.9 . .:,, Cu..trda Je 1oroducto elabor;ado. 

b,!,l.'f.~ l'lu .. tr .. dor J.: dl11trlbuct6n y-

L'llttt..'¡;,;1. 

6.2. l.<J.6 S•nit.:arto: "1tcu1>o1d.:i y l.:av.:ibo. 

ti. 2 .1. 9.1 Cuo1rto d.: onuHJ con .,ertedcro. 

6. 2. 2 TALLERES aEClHEN FUERTE, 

6.2.2.l CO!tfECCION DE ROPA Y UNlFORl'IES, 

6.2.2. l. l AreJ de tr•b.ijo, 

6,2.:Z. l.2 Cub[culo del je[e de t•ll•r. 

6.:Z.2.1.) Cu<11rd.1 Je útil"' d.: trilbiljO-

y p11trone11 de cortl!, 

6.2.2.1.4 BodeG• Je 111atl!ria prllllól, 

6.2.2.l.5 Alm11c:én dt: producto• ter•ln.:i-

<1011. 

6.2. '?. t .6' S<init.i.rlo: t:XCU•,¡do, 111ln11,lto

rlo y 1'1vo1bo. 

6,2,2.2 C:AR.PINTERlA, 

6,2.2,2,1 A.re.:1 d.: trab..1jo, 

6,2,2.2.2 C:ub1c:ulo del jdu de t.slll!r. 

6.2.2,2.) Cu.arda d" hcrr.:1111lenta11 )' út1-

6,2,2,2.4 Bodeg.a 1h: •.1rt:rt.a prtiaa. 

6.2.Z,2,S Ala;i,cén de ¡1roductos cer11ln11-

do11. 

6.2,2.2.6 San1t•r1o: *'•o:o.¡s11do, 1111nglto

rto y l.av.:abo, 

6.2.2.J COHFECClON DE CAl.Z.ADO. 

6,2.2.l.l Are• d"' trabajo, 

6.2.2.3.2 CubS:culo d"'l jvh d"' t.aller. 

!a.2.2.3.3 Cuardil de herr;i•tenus y útl-

le11 de trabajo. 

6.2.2.l,4 Bodega de m•tcrta prl••• 

6.2,2.3.S Gu•rda de per;••entoa, 

6,2.2.l.6 AlmacEn dtt prod11cto11 tcr•lna• 

6,2.2.3.7 S:antt11rlo: excu11 .. do, mt.ngtto

rlo y lavabo. 

b,2.2 • .;.1 An .. 1 d.: tro1b.:ijo, 

6, 2.l.4. 2 Cubículu Jel je!lc d.: t.aller. 

6.2.2.4.l cu .. rJa t,lt: berr-'lmlenta111, 

6.2.2.4.4 Bud .. g.ii. J., a.:at.,rl.:i prl111..:i. 

6. 2, 2. 4, ~ Ali;.:icin J"' produrto111 t .. r•lno1-

do11. 

6.2.2,4,f.> S"nlt,.uio; ll:ll;CU$.1dO, 1111ngito

rio y Lu1,¡bo. 

6.2.2.5 KERREUA, 

6.2.2.5.l Ar.:.;i de tr-lb.tjo. 

ti.2,2.5.2 Cubíc:ulo J.,..1 Jefe d .. tall•r~ 

o.2.:?.5.3 Cu . .irJ11 de herro1al.:nt;1.11. 

b~2.2.S.4 .llodeg~ d._. aue~Ja pri•~· 
6.2.2.S .. S Alm11c~n Je producto• termln•-

do>1. 

b.2.2.5.6 S11nit-1rlo:· excu,..:ado, alngtto

rlu y 1.iv,¡bo. 

6.2.'2.6 .\RTl::SANIA, 

6.l.2.f;i, I Ar".& J., tr,¡b¡ajoJ. 

b,.!,2,6.2 Cub(.:ulo Jo.'I jd~ J.,1 talhr, 

b,2.:!.,6.J Cu.i.rJ,¡ J._. 'herfa~l .. nt.:uo." 

b.l.:?.6.:. HuJ.:,:.1 J..- a01.ter1.1 prii=i.i.. 

b,2,2,6,5 Ala.1cE11 J·c,product1u1 .tcrmln.i.- ,; 

d.011. 

6.2.2,t..6 S.inltJri>J:' exc:u11.i.Jo, 1111nglto• 

rlo y Jo1vJbo, 

6.2.J SEKVICIOS COl'IUNES A LOS TALLERf.S, 

6. 2.}. 1 ANDEN DE CAllCA Y DES CARCA. 

b. 2.]. 2 DtPOSl TO DE BASURA \' DESPERDI c1o's 

l/'i'DUSTRIALES, 

6.2.l.J PATlO DE MANIOBRAS. 

b.l.l.4 CUAJlTOS Di:'. ASll). 

2 u11ldo1di:io. 

11,l, J,'.; l'Ut:STOS DE CUSTIJDI,\, 

l unld.i.d ... ,.. 
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6,J ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 

6. l.1 DEPOllTES RECt!iEN SUAVE, 

6.3. l,l ClHNASlO. 

6.J.1.1.l Are.:a de glan,¡s.loi, 

6.1. J. l.:? Cuard,¡ d.,. "qulpo J.:porrlvo. 

6. ), 1. 1. 3 Servtc:ID!i á,¡nltario11 :excUt<.ldo~ 

citn&ltoriu, l.i11abo y vc .. ciJ1;1r. 

6.), l. l.4 l'uc:•to de cu:itodl.> con excu11a• 

do '1 lavat>o, 

6.J,1.2 CANCHA DE FUIBOL, 

6.). l. 2. 1 c.1ncha re~ l.:im.<.·nt.:ir l ;1, 

6.J.l DEPORTES RECil'!.E!'l fUERTE, 

6.).2, 1 Cl~NASIO. 

6.l.2.1.l Area d., i.;h1na11la. 

6.J.Lt.2 Cuarda d•· 11:cqulpo di!portlvo. 

b,J.2,1.] S"rvlc1Dt< 11.>nlt.>rlo:H "'llCU•"'d!:! 

min¡¡ltorio, l.:ivd10 y V<.•11tidor. 

ti.l.2.1.4 Pues.to J., cui.todia con t•iu·u!ia

do y ljv.ibo. 

6.).2,2 CANCHA DE FUTll.OL. 

6.l,2.2.l Can<:ha r<:&loilll"At.>rl.:1. 

HODULO UE ALTA St:CUl!.IDAU. 

1.1 tºUMClONES DE GOlllERNO. 

7. l.1 St:CRt."TAJtlA CEMERAL. 

Locutorio l'.ira t!lltr .. vi:1>tol deft!nSllr-

interno, con ac.:e•D '1 11upervi11i6n -

contro>l.ad.i 'J o1l1ila111tmtu "'.:Gstlco. 

· ) unld .. J.:i>. 

1ntcrno11 '.al tfraino de la-

7.1.l CUSTOOlA, 

1.t.l. l Ana de 11uard~~ p.;r~ .puia~'~1· ~~p'~ci.i 

de custoJi.i.. 
. .:;,.' 

7.1.2.1 C<!ntrjl de co•unic'aclone• y •l•'r•.J•·' 
' ' 

1.1.2.l U.año>' y vcoiUJur: cxcuxado.·~iniitor1'0, 

l.avubu 'I re¡i:,.:id<.'ra con ir11:;ii d!C Sec;1do. 

7.2 FUMCIOl'IES DE OLSEllYAClOM Y TRATAMIENTO. 

,, 
7.2.1.2 Conaultorto Pª'" ex!P<!0"" ·11110dlco11, 

7.2,l.l.l Are• de curAcionc11 ill\1111:• -

:: ' 
7.l FUNCIONES PE VINCULACION SOCIAL. 

7.l.l VISITA FA.HlLlAR.. 

7.J.t.l Sah da reu~16n. 

7.J,1.2 Pueato dc cu•t.odia con.••nltarlo: -

••cus~d
0

0 .y lav'•bo~ 

7.l.l.l Servicio• u11lt1rio•: 

lavabo11. 

'. . . . ' 

torio· ·i h,v•bo.:; 
:. ' 

7.J.2 VISITA. IKTitÜ. 

7.l.·2, 1 Accei'~ d~ v.'tsi¡:·~u•'! 
7.J,2.2 Acc11110 de lnternoa. 

7.J.2,J.:Pu•ato d11 ~·ua~odia C:~n· .J:nlt;¡rJo '1 
' ., . ' . 

entr91a ~e rOp~· ~lar1;c.:, i: 
7.l.2._.t, .Alcoba• coo baño,,coaplett.. ,, 

J unldadea. 

7.J.2.S Cuarto de aseo con vertt>dero. 
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7.:. ALOJAHIENro. 

7.4.l DOR~ITORIOS DE ALTA SECURIDAU. 

7.t..1.1 Celda unlt.ii-1-... 

C.ii:ia, 11.e11J-c11 .. rltoriu, l(u .. rd• de ef..,c-

toll personal..,¡,, "'xcu•ado, lav .. bo y re-

gadera. S2 unidades. 

7.4. l. J Puo:•to ""pec1::il J.., cu•todia. 

r.,.i;r.ltorto, 111111611, r.irchero, ... ntt.ario: 

e>1C•n.:1Jo y l"''Jbo y .,qulpo da tnterco11.u-

ntcación con dt11po•itivo11 de 11e;;uridad.-

2 unld.:idc ... 

1. S FUNCIONES FORhArIVAS. 

7.S.I ACTIVlDADES EOUCATl\'AS, 

7.!i. l.l Aul• po1tr• adue•ctón ,:1bt1H't ... 

7.S.2 ACTIVIDADES LABORALES. 

7.S.2.1 T.:iller de usoa 11úlElpltt1i. 

7.S.2.1.1 Arca Je tr.lbajo. 

7. 5.:?..1.2 CuJrda de útlles .:le trab•JO, 

1ucerl.:i prt11..1 ·y productos te! 

•tnadoa, b.111jo control. 

1.!i.l ACrtVIDAIJt;S Dl::PVR1IVAS. 

7.!i.J. J Ciaiuasio. 

7.S.l.Z Frontón J m.:ino Oliqua .. h. 

7.5.J.J Eotreoa•leoto en clrcuJto. 

Se podri. utilh:ar el p;:acio de aaoiea•ie_!! 

to ( 7 • .t,.J.2 ) • 

1. 6 SER.VICIOS CENDALES. 

J.6.1 COCINA DE DlSTKlllUClOM. 

c16n a ceJd;os 0 con l.1w;oba. 

J.6.2 IOPEllA. 

Cuard• traa•ttorta de ropa suci., y ll•pl.,.. 

1.6.J CUARTO DE ASEO co• VER.TEDERO. 

.1.1 IHSTALAClOMES ADICIOlfAU:S DE Sl:GUUDAD. 

El •tidulo de •lt• ser;urtd•d debcr.5' C'Ollt;or con hi.ta-

lactonea de segurtd;od adlctou .. 1.,s .. la:. <¡ur •• d111po!! 

g;on p•r• el reclusarto preventivo en su co11Juato, 

1.1. l lHSTALACIOHES AL EJ:TEIUOR DEL !'IOIJULO. 

Abarcan Jos co11cept11• •lgule11t .. • <¡ul' ae dl.'tall;iin 

1.7.1. l Hur;oll• perfa .. tr.11. 

J,7.1.2 Torrie• de Ytall.111ncta. 

(ver ll'lc1ao 'J.2.7.2 ). 

7.7.l.J Eacluaa de acceso al •cidulo. 

(ver el taclao 9.2.8.2) • 

(ver hicho 9.2.J0.1, ). 

1.1.2 JNSTALACIUN(S f.Jrl EL ISHklOR Dt:L HODULO. 

7.7.2. l Circul.,.cl6n pt:>tl•utr•I interior. 

Franja eon .anchut.1 •[nill.ll de ).SO 11 -

ubicada enttl." 111 111ur.al Li perl11.titral -

(7,J,J,I} 'I h al.111broida tncerto~:-

(.7.J.2.Í ), Un1c'11.,1rnte tendr.S: accc1110 a 

: a!iloa fllll parsunal J..: cu111todt.1. 
: ';' 1 

7.7.2.2 Ala•br.1d.:1 intet!or, perJ111etn1l a l.a• -

, Jaat".'iaclon~~ ~f!l ~6~~Io J., Alta S~gu
riJ.1J, 

. :AÍt.~r .. 111·,~·hÍr. ~'e: 4. s~ ·."· 1 

~~· c~•unt~cl6n;_deb.:r& pr·i:~ealr l,nt~ntoa 

'de fusa subt.rr~nu~., 
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SEKVICIOS CENEULES. 

8. l ALl-HENTAClON. 

B. l. l COCINA CENTRAL, 

8.1.2 ALMACENES. 

8.1.2.1 A11:1acfn de v!ven<·•· 

e.1.2,;? Frigotíílc;OI: C4tne1. l.Ír-teo .. , Íru-

ta1 y verdur.11;, 

B. l. 2.J Cu11rda de equipo de cocin.i. 

8.1.) CARROS 7EiHO, 

8.1.).1 E1tatlon.a111lento d .. carroi;. 

20 \lnldade1. 

8.1. 3.2 Aro:4 de lav .. do .!e carro ... 

8.1.4 COMEDOR PARA EL PERSONAL DE SERVICIOS CENERALfS, 

8.1. 5 PUESTO DE CUSTODIA. 

Con ••nitario: exClll•dO y lavabo, 

8. 2 UVA.HDERIA, 

8.2,l ROPERtJ,, 

8.2. l. I RecibD de ropa 11ucta. 

8.L I.2 ~&quina11 de coser. 2 untdJdeli. 

e.2.1,l C"arJ.i de ropa li111pt11. 

8,2.1.4 l101tr.adot d., entre¡¡;.:i. de H>po1 lJ•pta --

1n1t!t"cion.al. 

8.2. 2 LAVADO, 

4 11vad<lr111 11ec&nic.&1, 

8.2,) LAVADO A 11AN0, 

16 l1vadero11. 

8.2.4 SECAllO. 

4 U!C:&dor.a1 cec.lirilca,., 

8.:!.5 TE~DIDO AL SOL. 

li,l.b PLANCHADO. 

:, pl11nc:h<11dora1 el.:;tri.:a ... 

8.2.1 PUESTO DE CUSTODIA. 

Con 1:anltarlo: 011e·u1•do y lav1bo. 

8.3 ALMACENES. 

8.J.I ALJ1ACEH CENERAL. 

8.J.2 EQUIPO Y, HERllAMIENTAS. 

8.J,) EQUIPO DE LiKPlEZA. 

8.J.4 PROVEEDURIA. 

8.J.!i ANDEN DE CARGA Y DESCAJl.CA Y ABASTO. 

8.),b PATIO DE HAHIOJIRAS. 

8.l.1 PUESTO DE CUSTODIA, 

Con .1rnn1tarlu: exc:u14do, ·)' lav.abo. 

tl.4 OPERACION Y ~!'fTENlHIENTO. 

' ' 
8.4.1 JEFE DE SERVICIO D~ OPEa;Ac.10111 y .KANTEN~H1iN:ro. 

,.,' 

8.4.2 TALLERES DE HAMTE!UHIENT0.' 

B. 4. ~. 1 Hantenl111.:nto ~·.., , 1 i~11tit~aC,¡·one'.. .. _y ." 111.0:.'. 

8,4.J.4 Eqlllpo1 de bo11beo, 

8.4.J.5 Al11accn<1c.lento de aii:u•. 

8.4.J.6 Al•acenu•hmto de coabu•tiblir, co'ncro

lado '1 con dJ1po:1ltlvo1 de .1 .. gurt'dad. 

8.4.J.1 Depli1lto tran1itorto de ba:1ur•, c:,on --

anden de c:arga. 

8.4.J.8 Lavado de rectplent.,1 de. b;,,.ur.a. 1' 

8.4.J.9 Patio dt! 11;mtobra11. 

8.4.4 SANUARIOS PAKA PERSONAL DE SERYJCIOS cENERALES. 

B.4.4.1 S1111tart<la: 2 excu14do•• 2 •lngt~orlo11 -

8.4.lo.2 Baño: 2 r .. gadero111 con .ir., .. d(! 11eo:o1do, 

8.4.lo.J Vcr•t1dor: con 12 c:a11illcro .. d<lbl""' 

8.4.4.4 Cu4rto de a1eo cnn vo:rtede:ru. 

8.4.5 PUESTO DE CUSTODIA. 

Co'n 1a~ltarJo: .excu1~.do y l.'iv.lbo, 

8.S ESTA~IONA.'tlENTO DE. VEHJCULOs. 

8.5.2 VISITANTES: 

S.S.] SERVICIOS DE.TRANSPORTE PUllLlco: 

8.5.J.·l Parader·u· de ~~'c.~i.~~u'; .~'o-ler'úvo~ y 

: • ' ' - ~ ;- ' ' • ' • • ' : ~ ' 1 

8.5.J.2 Cobertt~o11 'do='·a:1ct'11.11011 y 1h•1i~,o.·n1oo';d"' -

8,s'.1.J C••cta p1u·~· d~ai"p~~b.:.dor~~--C'OTI 1o.anÍt.:i.rlo 

p•ra opc.radorcs: exc:ua;Jdo, 11Jngtn1rto -

·i i&vabo.- • ' 



9.1 ADllANA. 

9.1.l VESTlBULO CENEJl.AL. 

9.1. i. !. \'c:.t!b,.lo de .ici;c:so :al Jrca de nrgl•-

tro indivldu,;il. 

9.1.1. J Vt:st{b"IO de .icc.:11.> .i la circul.:1ci6n

h.icl.i el interior Jcl rt:clusorto. una 

ve:r. c .. bt .. rto el rc14l11cro indlvldllal. 

9. ¡. 2 I:H'OltMAC1 O!'/ Y lt.t::LAC 1 O!\E:i PUBLICAS. 

Of1cin.o cun 111ostrJdor de .ncnci611 al público. 

Se loc.:dJ:r..ir.í im:u:dJJta "' lJ ent.r;11da. 

9. J.) lOENTlFICACIOh !lE Pt:RSOSAS. 

Oílcino1 y 1:100.tr.idor p-.r.a v1ait.i.11te• oiue acu-

d .. n por prti:i .. r.a v .. z al ceclu111orio. Se h1c11li:iari 

ln::i.,di .. t.i .:;i l.i <1ntr.i.d.:1. 

9, 1 .t, PIJE STO DI:'. CUSTODIA. 

Con o..rnttarlo: ..-Ji;'u,.,;idu )' l.ivl!bo. 

l 1.1nld.ido:$. 

r,, ¡ ,s sn.v1;:10!. SA:;ITARfO::; PARA EL PUBLICO. 

9. l.~- 1 lio1:1br.,11: l c:itc-u11ado"• l 1:iif11gttorio• 'I 

9.1.6.J Conr;irol de ••lida•. con po11iltilid:ad de-

regre•o de la• p .. raona111 qllC oo cu•plan-

con 105 rcqulalto• de ;iu:ceso y rcgi•tro. 

9.1. 7 REGISTRO DE VISITANTES. 

Con acceao a b.11•c de torooa. 

9.1. 7.1 Arca d., acce•o. 

9.1.7.2 Control de acceso ,;i regi•tro de bo•bres. 

Con torno• cont rol11do» d1J11de lo• cubI-

culoa de rcxi•tro. 

8 torno•. 

9.1.7.J Control de .,cc ... iio,. regh•tro do: •ujcres. 

Con torr •. o• controlado!! de•de lo• cub.(--

culo11 d"' reg1atro. 

12 cornos. 

9.1.7.t, Cubículo• de regi11tro de ho•bre•-

8 unldi11d1u. 

9.1.1.S Cub{culo11 de rt'gistro dc 11ujcrt"•. 

12 unidad.,t1. 

En e11toi; cubfculoa .,1 pcr•on¡¡J de ·rc-

vls16n 1er.i fc11entno. 

En lo• c"b!culos de rcgh,tro iodlvidu•l 

•t! .,rectu;iorii 1.m;1. vlt1ll11ncf.a adlcto·n,.l 

por 11cdto de un circuito ccrr.i.Jo Jr -

t.,lcv1•16n, colocando 1011 11ontcore11 en 

la Secretar!• Cener11l. 

J l.wabo,¡. 9.1.8 REC!PCION, REVISION Y ENTRECA UE PAQUETES. 

9.1.5.2 l1uj.,1c": .:. cxc,.11ado11 'I:, la"abo•. 9.1.8.l Hoatrador de recepción de p:aquete11 'I --

9.1.5.J Cu.;irto d" .. ,.co con '"'rt.,dero. objeto• de •ano. 

9.1.8.2 Cuard.11 d" objeto• que no pul·den ingre--

9.1.t. !:NTli.ECA PE PASES A VISITANTES. s.ar al reclusorio. 

9.J.o.1 Are.i de "ntr"i:" d .. pa11es con •011trador 9.1.8.) l'!esaa de revisión. 

"J .íreJ dc trab.ajo. (fuera dt• h vht• d<.'l públlco). 

9.1.6.2 Coutrol de .. cc.,•o 'I r<:Vl816o deo pase•• 9.1.S.t, Mo•trador de entnog:a d .. p .. q .... , .... 7 ob-

• b .. ,. .. ., de ""tacinn•·• 'I corno" Jndlvtdu!. j"'t.o• de •aoo )'• rev1111;11do•, Lo11 objrto• 

¡,,,., 

10 torna ... 

'1 paqu<1tes de man11 •er!i11 recog!do11 p.1ra 

au r"'vi•16n. aott.•• d., que el vi•1t.anté

paae a loa cubl:c.,10 .. de r .. gl•tro 7 ""' 

llECLUSOIJO. ' , , , ,-, :! 
9.1.9.1 Co11tcol ·dt1,.acee,ao .y revtalcSn· d• credeo-

ctalu Y/o pue·~. '· . . .:1 
Eatt1ctol:au ·., .co';no11 i~Úv1dui.

0

iu. 
l tornos.' '· , . ·.-.,, · ' ':¡ 

'J.1.9.2 Control de .ialld,.1o,:~on·Pos1b'iltdad de 

r .. gruo d~ p~·r.s'a~ .... ~ ..... no:u~hf.:111 .. n -
• ' • 11 

1.,., rcqu1ioitt>11 d..- .. .:·e.,110. 1i', 

! tur11011.' 

9.J.'J.l H..ivi•ión dt' obj1:to111 do: •~no. ':' 

9.1.9.4 Cuh.lculo dl• re¡;l•ti:o "~eric~~t1, 1 a bo11res. 

9.1.Y. 5 Cult!~·ul<> d~· relll•t i-o eventu.il :::a auj .. rea. 

1 untd;ad. 

Lo• .:ubfculu11 de r"gllitró,, ev1i,tual ae-

r.ín lndt1pt111dl1:ntcs de los con111
1
,ido:rado11 

en 1011 punto11 9.1. 7.4 y 9. I'.7.·;S • 
' ' ,1 

El 4cce110 de per"on.il tendr.i co11uuic .. elón dtr .. ~ 

t.1 c"n l.a .. oflcin.la de C.iltitorno, sto C~n .. xldn -

' algunJ c .. n IJ .:lrcul.ac16n de vlaitas ;a',, Interno•· 

li;ual11ente .... r.í utlll~ .. do por Jefcn11or.~11· públi

co )' prov.,.,J.,r.-=o que .1.:,.d.in unlc.;i11"'nte' .¡ las -

offcin.i• d" C<>l•tcrno )' lod1:1tnJ11CrjCf611.' 

·9.1,10 CAMITON O.E ACCl'.SO A VElllCULOS. 

9.1.10.J Puesto i]., cu•todlor. excerlor. 

Cun s.anJturto: c>ec"s.ado 'I l.11v.abo. 

9.1.10.2 Rt1Vi•ió11 de veh(,ulos. 

Zona a cubto.:rco, con .:indcnes lacerale• 

'1 fosa de ln!:>pcc.:Jón. par.a un,,vebfculo 

9.1.10.J c .. t.l:culo dot re¡;l11tro p .. r.>. tripul,;inc., 11 -

de veb!..:ulo11. 
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Dcber.'.i cvit.1r1 .... 1 ;acc:e•" dir.,clo y fr,;¡nc:o d., -

lo• veh!c:ulo• haci• el interior del reclu•orlo. 

E•te •cce!lo íuncionarl como eu;lus" de entrad.11-

y ••lida,para obligar ;al conductor • dt'tcner to

talmente el veh!culo .11.ntc,¡ 4c ingree•H .;i la i:on;i 

de rev1•1.!in y "" fora;i lnv .. r, ... para .,vlt.:ir 101 -

t1aU.da 1ntec:p.,!lt1va de vchlculo ... 

9.1.11 PERSONAL Ft!1E!-11NO DE CUSTODIA. 

9.1.11.1 Cubículo d., la r<110pon1able dcl •"rvlclo. 

9. 1. 11. 2 Vestidor con 12 c:;i.:iil lcro!I doble11. 

9.1.11. J !laño: c1<C:u•ado, lavabo y rcgad.ira con -

Srcm dll •cc.ado. 

9. l. 11. 4 Comedor y .írea d., d~·Bcoln!IO, 

E!ito.i. local"" :.e uhlcar.5n "l Interior -

del .Jcceso de ;•er:1onal (9.1.9). 

9. 1. t 2 CALERlAS DE CONTROL y SUPERV 1 s tos. 
La vigllanci• en el int .. rlor J., 1.-. Ailuo1na y dc-1 

CarU6n de Acce110 J., Veh!ruloa deb,,.r.i realJi:ari;.ll 

de•de unit 1.ona elevada que pcrmlt;a por una par

te, el control d"l Ve•ttbulo y Je las dre.ia d,,. -

entrega y recepción d., pase:.. r .. vt.,;iJn de vl•l-

tante11 y "Dple<1do11 y por l.a otra, J~· v .. h!culo11 y 

•u• tripulantll!I. 

La Aduana e•tar! localir..cidn f,.er.i Je lo1 i=ural l.~ perl11,,.

tr•l (9.2.2 } de reclu.iorlo y .i.er.í el único punto dt: e!! 

ciun1cac16n de é•te con el e1ra .. rlor. 

9.2 tNSTALACIONES !>E PROTECCIOS. 

9.2.l AREA EXTERIOR DE PROTECClOS. 

f;aj• con anchura r ... coi:iendable de JO a loO a.• 

tuada entr., lo• ltnd .. roll: J.,l pro:1Uo y 1.a muralla 

perlmetral. o .. ber.i qu.,dar llbr., d., con,.truccion.,111, 

irbole1 u otros elemento"' q\l.e oh,.truy.an la vlai-

bllld•d. El pred1o d ... l r:c1 ..... orlu Jeb .. r5 qu.,d .. r -

rodudi;¡ por vh .. públli.:.Js. 

9, 2.1. l Ala:11br.ad.:1 .,,.;tertor. 

Loa l1nd.,ro1 d.,l predio del reclu•orio 

t1e delli:iltarin d" J.a vla pública por -

una c .. r..:o1 J., •.di.a ~·1~·t6nicu du 4.50 a. 

de altur.1. 

9.2.2 MURALLA PERIMETKAL. 

Alturol 111!nl111a de 5.50 •· 

El pcrl=etro del r.,clnt.J do: ª"gurJ.dad 11:•tairJi -

protu¡;l.!o pur una. mural la., cuya. Ci•.,nt.act6n de

b.,r.í pr.,v ... nlr 1nt<1ntuli de íut:il •ubterr¡nc.a. 

9.2,) ALAtUIRADA Pr:RIMETkAL. 

Altura 111!ni11.1 u,,. 4.!10 •. 

L,:i cl•i:llt.JC16n dcb,,r.f prev .. ntr lntentoll d11 íu¡a 

Se lo.::.alli:•rá lu1cl.1 el interior de la •Oralla -

p,,.rh•etral {9, Z. O!). El e11p.aclo entre a•bo• el.! 

mentoa deílnc la c;ill,,. perl1u~tral lnt•rlor - - -

(9.Z.4). 

9. 2. lo CALLE Pl:'.RlHETRAL lHTl::KIUk. 

Fr.inja con anchuTa •Ínl11.1 de 10 •· 

Se loc.:illi:arj entre l.a .:ilambrada periaetral in• 

tcrlor y la muralla pcrl11.etr•l que deli•lca el 

área de 11cgur1d.:id dt'l r .. cluaorlo. 

En "lita co1llc ª"' pcr•itlr.:i l• clrculaci6n de -

v.,h!culo,. d~ cu.roilt.a y .. ventualmente de aerV! 

9. 2. 5 ALAMBRADAS L UHTkOFES ENTRE LAS ZONAS DIFEREM-~ 
CIADAS DE 51:.CURIDAD HEO[A. 

Do.bl<! 11;illa con altur.a •!nim3 de 4.50 ... '1 11e

P•ractón de 0.50 •· ru.:1ndo no e11t~n ••p•rad•s• 

por ciTcul.acJoue,.. 

Su cl1110!nt.acl6n dcb .. rl pr<1vcnlr inte11to1 de in

tt!rcu•unic:aci6n y/o fu&:ili aubterr.ín11J1J, 

AI.imbrad.a doble de m.111..:1 clclónt.:a p;ira •eP•r•r 

.,ntr~ 11! la1t zon:a¡¡ r.lra.:ter!»tlra1 d.,l reclusE: 

rio: CobJ .. rno, S<1rv1.:iuli Técnico•. Servicio• de 

Vinculac16n Socl.al. Aloja•luntu, St!rvlclo• ~·or-

11ativo1 '1 Servicio• Cene'C'llea. 

Isual,.ente. se diapondT' de doblc 11all:1 ,entre -

la• canas de alojamiento correspondlentea a loa 

resl111ene1 •uave y fuerte, así como en el lnte-

rlor de Eatai;. para a1egur11r la aeplH•cl~n entre 

edlílcios contiguos de dormltoTlo que Jo:teTml-

•!.lln laa ir.,.a11 bá•lcaa de lubclasl{lcactón pent

t"-nciaria. 

9.2.6 HURALLA PElllMETRAL AL MODULO DE ALTA si:.CualDAD. 

Altura 11.!nima de 4.!10 111. 

Su cimentAc16n dcbetl prevnnlr intento•, de íuga11 

Al lnterlor de t'lta 11.utall:1 ue e>1table~11r.5 una -

circulac16n pertmetr•l de vl¡ll.ancl.a. deli111lt,.da 

por una alambrada en toro.o a la1 in1talai:tone1 -

del •6dulo. (ver punto1 7.7.Z.l y 7.7.Z.2). 

9.2.7 TORRES DE YICILAHCIA. 

9. 2. 7. l Torrea perJ•etral11a. 

10 unldadea. 

Con •anltario; exi:usado y, lilvai¡.o, tf'léf!!_ 

no, 1nterco•unlcai:16n "/ r.,(¡.,c'loTe". 

4 unldade•· ,, 
Con aanit•rlo: excu11ado y lavabo, t.,léf~ 

no. 1ntercomun.icacl6n y raflllc~or.,11. 

La• torre• ae ubicar.in e11 l.:i mur .. tl.:i pr~ 

pta del 1116dulo de .alt.:i acgurldoaJ (9.2.6) 

para aaegurar una vlgll:1ncl;1 •5• lnten•a 

de e•t• irea. 

Para ••egur•r la•!• ••~l.ia vta1bil1d.-.d, 

el dlseií.o ·de laa torrea debcr5 con111Jd.,-

rar una altura a!nlma de 10 111, .:il pi10 -

d" 1.111 cabina de ubs .. rvae16n. 1: .... torrc .. -

del •6dulo de •Ita >1<>gurldad ¡lodr.iu 1 .. -

ner una •enor altura {7.00 a 7.50 11.). 



··n ·"''ti"~ •·.teu~ ~·11 ,,., ··~··uJ.thl"' prutcJt••r -

.,? Jt!spL.ont,· de l.i¡¡ turri:s con t.ilud .. ,. p~ 

r .. l=::icJir qut.' la,. p ... r ... on.1.i no autorl.r.a-

d,1,. poer::i.t1h·z·· .. n fut.'r.i del alc.tnci: ylsual 

dc:I ; .. :rH>n.il J., vJ¡;l!.1ocl.t. 

't.L!! lSCLUSAS DI:: CO~TROL OH MOVl!-!I1:NTO DE lllTERNOS Y" 

\'IS1TASTE5. 

9.2.t!. I E,.clu:..to. gcfl.,r,1lc1> J.,t r .. cluaorlo. 

Con 1aosrr.1dor d<! di•trlllucl.in, sanitario; 

<'J:<u:>.tJu '! 1.:iv.tbo, t•'h·íono, 1nCt!tcoaunl-

c.:ic lón y re fl cr C ore~. 

'I, ! .8.:t E1oc!u,..1 de _.,.,.,.,..; .11 =l>tlulo J., ;;ilt.1 .1 .. cu

rld.1d. l unid.id, .. 1 ... 11 .. r .1 1.1• ancertore•. 

'1. l 'J CARITAS 01:: ACCESO A Ul'llDADES or. ,\LQ.TMUEJrlto. 

1 n1otal.1clont:~ p .. ra .,1 i1.c1:.·•o .1 co4Ja unidad de 111!!_ 

Jo1=h•n10, control.:1Jo por l:llt.'dlu J,• pu ... ato,1 d.e c:u"

toJ l .i cun ~ .in1t" r io. 

9, 2 'l.:! Durml torto11 J., r~¡¡;tm .. n fu .. rtto. 

J unJd.1d.:i., 

~.~.!U fUSLLl:S DE CJ!tCULACIO:; Df. StCIJRIDAD. 

En ¡n1n.-1(•1o, J,u cir.- .. 1.H.'.lun.,,. p'or medio d<! tú

UL·J._.,. "" "' l l l:: .. r.i.11 P'"r" coaiunl•"r !<&:; 4r.,a» de -

"" ~;ur JJ.id con 1 n~ t .. 1 .... Jonc11 ubJ .-nJ .. ,. •l CJI t"rlor

;1., ¡_. :::iur.il l.1 l'"rl111.-tr.ll: ,\du.1u • y AJ,.ln1,.trac16n 

lll' Ju,.tlcl.i. 

9.2.10. l Tíin"l p .. r .. el tr.1n1ol.1Ju de lnt.,rno• de -

»"iturid.ul 11cdJ.1 ( rc¡:{01..-11es •u""" y fu.er 

te) ¡¡ l.i1o tn .. t.il,,clon"» de Adl•:lnl•tr;a-

.:: lún d., Ju .. t 1 ~ l .i. 

9. :J .10. ~ Tíinl'l p.ir .. ,. ¡ t r.1nsl.1Ju ¡J.,. interno• en

tre .,¡ :::ióJulo Je "lt.i 1ot"¡:urtdJd y la11 -

ln11t.1ld~lun.,,, d., Ad1:11lnl11tr.u.·l6n dii! .Ju•t! 

9.2.10.l Tún"l p .. r.l .,1 •ov1111.,nto d.:'I peraon.11 • 

Igu.ll11entc aerJ uttlt.r.:ido por deíenaorcll 

y públteo dcsdc la Adu;in.11 acuden a la• -

ioat.alaclonc:a dc Coblerno y ,\d11tntatra-• 

c16n. 

9.2, I0.4 Túnel par.1 el aovf•tcnto de vts1t.antcu1, 

El túnel co1>.unlc.:irá 111 Adu.1n<& con la -

esclusa. mis pr6a.l•;a, A p.irth• d" la cual 

podrJin dtrlglr1u• ;o l.is ln»t .. Jadtoncs a -

l•s que t"nRan derecho Je Ilcg.:.u-: Ylioica 

Fa•llh.r, V1.&1l4 lnt11111a, vhlt.i de con•

•ignados por 72 hor"" en el AloJa•f.,nto

Teapor,¡.1 de lnt.:rn;11ct6n y par.l Yf»ita a 

lnc .. rno11 en .. 1 !'iódulo de AJC.1 11 .. gurld;id. 

9.2.11 ClRCULACIOSES EN El AREA DE St:CURlDAD. 

Dentro del árcn d .. 1oegurld•d d~,1 rcelu=ii.1rio la -

ctrculac16n de lnt .. rno11 y pcrsun.11 se rt:.;alJ.z.lri -

4 tr.a.vlÓ• de P""ºª a cubl .. rco, prot .. gidos 3 uno y 

otro lado por •l••LrJda,. que J.,li1111t.:an .zona'li dJ

ferenct"dª" contlgu;o,.. Estas circtd:1clo11 .. ,. a ni

vel del tll'rreno, d.,11.,nvoc•rSn rn 0:1oc-lu11¡¡1~ d .... .,_ 

gurld•d. Loa .ice""'º" ""t•r.Sn c"ntrol:ado11 por pue.!_ 

toa de cuscodt,¡. 
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Cl'9CULA.CION~a 

---v1a1TA• 

·------ INTrl'fNO• 

AOMIHnrntACIOH 
DC JU•TIC&A 

'NfJTAL.&c.::»c• DIC JUaTJCU, DICL l"\Jir-.0 ~ 

JNaT•LACJOf«a OIC JUSTICIA DlrL l"Ulrl'PO 'ICOC',.AL 

areURIDAD 

! .. UC/T0,,.10 AL A,..IC Ll-

~r-L-0.J-.......,..,~~-.,~)~'.:""~.-M<-:""-o.-'.°"~O.--~--~~ 
! 
~ ::rl~O:::: lrOUCATIY.U 
~ ¡L,./ ACTJV/DAOCa 

~----~! 
i 

~ENACION T MAHT .. NIM1•NTO 

DIACll'tAMA DE fiPUNOIONA MIENTO 

MODULO OC ALTA 

•r•UIUOAD 

ClllrNllrl'tAL 
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DIAGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 
GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

""~·.:..-; --------
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CRITERIO DE INSTALACION HIDRAULICA. 

Para el abastecimiento de agua potable, se cuenta con un pozo profundo que abastec~ :'.Lla:·.2:?ªª.·y:; p~~.:-c~n~iguie~,te 

al reclusorio. 

(:-:·~:>·~. -_<<·v'·._;'.·_. '/ 

El almacenanliento se dividirá 

reclusorio; para los juzgados se contará 

en dos partes independientes: una que es propia de ios_.·j~~'g'ados'·y¡;,at·ta .q~e.' eS del 
3 ' ' , .• ,· ··:. '·' .· ... ''3 ' ' 

con 250 m y una reserva de 125 000 lts.; para el r~cl~s~.~i:o :_~p~ :.~:_con una reserva 

de 300 000 lts. 

Se propondrá un sistema de equipo hidroneumático para el bombeo, con las siguientes partes: 

a) Válvula check para succión o válvula de pie (pichancha). 

b) Tanque hidroneumático. 

e) Bomba o bombas con sus correspondientes motores eléctricos. 

d) Compresor o cargador de aire. 

e) Controles automáticos para la operación de las bombas. 

f) Control automático para la operación de las bombas. 

g) Accesorios. 

h) Tablero de control eléctrico. 

Las redes de distribución se construirán 80 cm. como mínimo bajo el nivel de terreno, tratando de alb7~gar en la 

misma trinchera las redes de vapor, contra incendio y riego. Estas trincheras se ubicarán a un costado de la ~irc~lac~i5n :·: 

(andadores) de internos y visitantes. 

en zonas de vigilanCia. 

Se construirán de concreto armado tratando de colocar los registros o :i.nterseccio.ne'~ 



SUBSISTEMA DE AGUA CALIENTE. 

En los juzgados no se contará con agua caliente, solo en la zona de personal 

de intendencia. Para el reclusorio, se proponen tres calderas de vapor de 400 R.P.C.C. 

(caballos caldera), conocidas como: calderas de paquete o como generador de vapor de t! 
po paquete, que cuenta con las siguientes partes: 

a) Quemador. 

b) Sistema mecánico de tiro (forzado o inducido). 

e) Sistema ue retorno del condensado y tratamiento de agua de alimentación,-

con tanque de almacenamiento y bomba~ 

d) Aisalnmiento exterior (cubierta o chaqueta). 

e) Hateri.:ll refractario. 

Cnldtm11s 

f) Accesorios (manómetro, válvulas de seguridad o de alivio, columna de control de nivel). 

g) Tablero de control. 

h) Tuberías de interconección eléctrica. 

Se plantea además con almaccnnmiento de diesel de 155 946 lts. bajo las siguientes con~icion~s: 10 hrs •. dia:J:-ias 

de operación, 10 días de reabastecimiento, con 5% de volúmen inútil y 1% de volúmen para sedimentos; ya.:_qu~.:s~. e:,~t~ma ,~ue -

cada caldera consume 6 883.2 kcal trabajando al 80% por su eficiencia térmica de combustible-vapor. 
,'.: • :'1: 

'{ ... :·¡' ,:1 

,, .·.·,..>.¡' .·· ,:, ·.' !j 
El agua que se utiliza, será previamente tratada por medio de ceolitas y salmuera para bajar'.· S;U duf~z.~.,,;:· · · ,l,1 

.:.~: : : l. ; 

... ,, ·:' ·.J\•, ''i 
Se plantea el menor recorrido de la línea de vapor, éste, sera conducido por tuberías protegid~~ ·hon.::a:r:Sta~·tes -

< 1,'I, ·::·,,' 



térmicos para evitar mayor perdida del mismo. El vapor condensado sera conducido, de acuerdo con su distancia, a 

las calderas o a los e.alentadores de vapor que suministran agua caliente; estos calentadores se ubicarán en los -

edificios de dormitorios, gimnacios, visita íntima, alojamiento temporal, hospitalización y módulo de alta seguri

dad. Solamente en el edificio de gobierno y en zonas específicas que se necesite agua caliente constante se uti

lizaran calentadores eléctricos. 

S:JBSISTEMA CONTRA INCENDIO. 

Se utilizará el agua pluvial captada en los pozos de absorción asi como las que fueron tratadas en las 

fosas; almacenando a razon de 5 lts. por m2 construido, esto nos arroja 252 180 lts. distribuidos en dos cister--

nas que la red conducira por todo el reclusorio. Se contará con dos equipos contra incendio, cada uno con dos -

bombas automáticas autocebantes, una eléctrica y otra de combustión interna para emergencias, con succiones inde

pendientes. 

El sistema sera apoyado por una toma siamesa de 64 mm de diámetro, con válvulas de retorno en ambas en
tradas, conectadas directamente a la red ubicada en el exterior de la aduana vehicular. 

En la red se instalaran gabinetes que contendran mangueras de material sintético de 38 mm de diáciCtró 

y 30 m de longuitud; éstos estaran ubicados en las esclusas de control, garitas, y, en los puestos de custodia 

que se encuentran en las plantas de los distintos edificios; para evitar su mal uso por los internos. 

yado por extinguidores de tipo ABC de 12 kg., en los locales a una distancia no mayor de 30 m. 

bien señalizados para su localización en caso de incendio. 

Se encontrara~.-



SIBSISTEMA DE RIEGO. 

En igual forma, se utilizara el agua tratada a razón de 5 lts. por m
2 

de areas jardinadas; subdividiendo 

en cisternas con sus respectivas bombas en el exterior del reclusorio, y en el interior, adicionando a las cister

nas de almacenamiento del subsistema contra incendio, 161 040 lts. para riego; dividiendo la cisterna de tal mane

ra que, en caso de incendio se pueda disponer de la cantidad de agua necesaria para combatir el siniestro. 

Por lo tanto, las dos cisternas y equipos de bombeo del interior del reclusorio tendran dos funciones, -

riego de areas jardinadas y contra incendio, con una capacidad total de 413 220 lts. cada una. 

Tuberías y Accesorios. 

Las tuberías que conducen el agua potable y contra incendio a todos los distintos edificios, seran de -

fierro galvanizado; los accesorios como: válvulas de compuerta, cambios de direcci.ón y conecciones roscadas; serán 

con diámetros de acuerdo a su cálculo respectivo. 

Las tuberías en el interior del edificio que conducen el agua fría y caliente seran de cobre tipo 1~11 ,

con diámetros de acuerdo a su cálculo; las válvulas de compuerta, uniones y cambios de dirección, seran tipo sol

dable, las que se instalaran en duetos y registros ubicados en las zonas de vigilancia por los custodios. 

Se colocarán camaras de aire de 30 cm. de altura, en todas las alimentaciones de agua de cada uno de los 

muebles sanitarios. Se instalaran dispositivos de presión, pulsadores en los fluxómetros, para descarga automáti-

ca de los w. c., '"mingitorios y escusados turcos, realizando las pruebas de hermeticidad correspondientes a cada una 

de las distintas redes. 
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CRITERIO DE INSTALACION SANITARIA. 

El agua que fue utilizada en los edificios se subdividio de la siguiente manera: 

a) Aguas Negras.- Que comprenden w.c., mingitorios y escusado turco (de segregación). Para su eliminación se em-

pleara la fosa séptica, en donde el agua negra sanitaria en reposo,por medio de bacterias anaer~ 

bias llevan al cabo la fermentación y sedimentación de natas (putrefacción) en un tiempo deter--

minado. Para su limpieza se estaran revisando como mínimo cada año; las natas y sedimentos son 

extraídos por un camión sanitario que.vaciara su contenido en un alcantarillado, aprobado preví!!_ 

mente por autoridades de salud; por eso se proponen lo más accesible a estos vehículos. 

b) Aguas Jabonosas.- De lavabos, regaderas, tarjas, lavaderos, vertederos, bebederos y coladeras. Se colocaran 

trampas de grasas en la red de salida de estos muebles. Para este tipo de aguas se proponen -

fosn.s con camaras desnatadoras con filtro biológico, para evitar la contaminación del suelo por 

los detergentes. 

El destino final de las aguas residuales, cuando han pasado por las fosas respectivas, es un cónju~to -

de pozos de absorción que reintegran el liquido a la naturaleza. 

c) Aguas Pluviales.- Captadas de azoteas, plazas, areas jardinadas, calles, andadores, estacionamientos, patios -

de servicio y patios de maniobras. Se conectaran directamente a los pozos de absorción, de --

donde se almacena una parte para riego y contra incendio como se describía en los apartados an_: 

teriores. 

Las ag~as negras, jabonosas y pluviales, se conduciran separadamente con su respectivo colector princi

pal de asbesto-cemento de 24 11 de diámetro, al cual se le uniran subcolectores o ramales secundarios de asbesto--
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cemento de 12" de diámetro, conectados por medio de pozos de visita que estaran provistos de tapas tipo tapón de 

sidra, que pesan 1 ton. aprox., para que no puedan ser levantados por los internos. Los pozos de visita se: --

emplearan para cambio de direcciones, cambio de pendientes o intersecciones de redes. 

A los subcolectores se le uniran los ramales de los edificios, con tubos de fo .. fo. (fierro fundido) y _.:._ 

diámetro de acuerdo a su cálculo, uniendose con registros de doble tapa para su seguridad. 

Las redes se conduciran por gravedad (pend. 2%) hacia las fosas; algunas se ubicaran de acuerdo a la -

topografía del terreno, en la parte más baja, y otras en las areas recreativas que se encuentran en un plano de--

primido. 

duales. 

Se utilizaran varias fosas sépticas dentro del reclusorio para dividir por zonas todas las aguas resi-

CRITERIO DE INSTALACION ELECTRICA. 

El suministro de energía eléctrica de alta tensión es de 23 000 kv. 

El equipo de emdición se ubica en la aduana vehicular del conjunto, y parte -

hacia el interior por una acometida subterránea que termina en los equipos de 

la subestación principal. 

El sistema de fuerza para el reclusorio lo constituyen: 

a) La subestación principal 

b) La planta eléctrica de emergencia 

Subestaciones 
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c) El sistema primario de distribución 

d) Las subestaciones secundarias 

e) El sistema de distribución de los edificios y el sistema de conección a tierra. 

a-b.- La subestación principal se ubica en los servicios generales del centro,. en donde se enC.uentran ~ 

también la planta electrica de emergencia. 

Es aquí donde se reduce la tensión de suministro a 440 volts. y en donde se localiza: el ·tablero. de al

ta tensión, juego de apartarayos tipo autoválvula, juego de cuchillas de operación en grupo e interruP.tor priin.B.-·:1 

rio de operación manual con disparo automático por sobre carga o voltaje, transformador trifásico para instala-

ción interior y los tableros de distribución general en dos secciones,. la primera, para el servicio normal,, y ~a ;: 

segunda, para el servicio de emergencia. 

La sección de emergencia sera alimentada normalmente a través de un interruptor automático de transfe

rencia por el servicio de la compañía suministradora de energía, y en caso de falla por la planta eléctrica de -, 

emergencia del centro. 

Esta planta eléctrica de emergencia esta formada por un motor diesel y un generador síncrono trifásic'o ;: 

directamente acoplados con sus equipos auxiliares para arranque y paro automático. 

¡¡ 

c.- Por lo que hace al sistema primario de distribución, este cuenta con lineas trifásicas a 440'.Volts~, 
que parten del fablero de distribución de la subestación principal hasta llegar a las subestaciones secundaria~ .... 

1

!,1-
Toda la instalación sera subterránea a una profundidad mínima de l. 20 m; conduciendo los cables por duetos de 
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concreto. 

Los cables de alta tensión se instalaran en los duetos más profundos. 

El interior de los duetos se debe procurar que sea lo más terso posible, con un diámetro no menOr de 10-

cm. En un banco de duetos (grupo), se instalaran en los duetos exteriores los cables de mayor sección para .que -

el calor se transmita al terreno más rapidamente. Los duetos centrales contendran los cables de menor sección· -

o de comunicación, en este caso se les proveera de una pantalla electrostática conectada a tierra. 

Debe procurarse ventilación natural para todos los duetos, se construiran con una pend. mínima del 1/2% 

para facilitar el drenaje. 

extra. 

Es conveniente dejar duetos vacios para futuras ampliaciones, como mínimo un dueto -

líneas. 

Los registros se ubicaran en las circulaciones para evitar que los internos ocasionen una avería en las 

Estos registros pueden variar en sus dimensiones, manteniendo una altura interior mínima de 1.50 m y --

1.00 m de dimensiones horizontales. Las tapas no deben tener dimensiones menores de 0.60 x 0.60 ó 0.50 x 0.60 m. 

Los cables en el interior, quedan en ménsulas con apoyos de porcelana o material equi~alente,, pa...: :i 

ra la exp~nsión o contracción de los mismos, así estos se pueden mover con libertad. 

Los duetos que salgan o llegen a un registro, deben tener sus bocas emboquilladas. 

Los registros deben presentar facilidades para drenar el agua que se acumula, solucionado 'no~alme~te -

con sumideros en su parte inferior. 
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d.- Las subestac:!.ones secundarias estan constituidas por un interruptor-term.omagnético en gabinete met!_ 

lico y un transformador trifásico. Las lineas trifásicas de distribución parten del transformador para alim~n

tar a los tableros de control de los edificios; se determinó por zonas para cada subestación para un mejor aprov~ 

chamiento y control, la principal y dos secundarias son del reclusorio 9 y una subestación para los juzgados. Es

tas subestaciones estan ubicadas en patios de maniobras y bajo control de un puesto de custodia. 

e.- El sistema de distribución de cada edificio esta controlado y protegido electricamente a través de 

uno o varios tableros del tipo de interruptores termo~agnéticos en gabinete bajo cerradura, ubicados en los pues-

tos de custodia. Del o de los tableros parten los ramales que alimentan los diferentes servicios de utilización. 

ILUMINACION. 

La iluminación requerida en estos conjuntos se puede clasificar en: iluminación de seguridad, ilum~na-

ción exterior e iluminación interior. 

ILUMINACION DE SEGURIDAD. 

Forma un cinturon luminoso en torno al muro perimetral y abarca las zonas de restri~ci6n' ·{f.o ,Jn. al!::ex-

terior y 10 m. al interior de dicho muro), con un alto nivel lumínico, lo que permite detectar cua;Lq\lil'.~ ;·~ov;pnie~ 

to extraño de los internos o personas ajenas en las zonas de restricción. 

Se instalaran reflectores con lamparas incandecentes de 500 watts. cada una, con una s'eparaC:ión, de;·; 15 m. 

en ambos lados del muro, permaneciendo fija su posición. Su control se hace desde los tableros itÍstaladoS :~n --
las torres de vigilancia. Esta instalación se complementa con 4 reflectores de 1 000 watts. cada uno, 2 iriteri!?_ 

158 



res y 2 exteriores, con un movimiento a voluntad para los casos de busqueda, estos se ubicaran en las torres de -

vigilancia ya que se utilizaran en casos de verdadera urgencia. 

de emergencia. 

ILUMINACION EXTERIOR. 

Todo este sistema esta cubierto por el servicio 

Este sistema esta formado por postes metálicos quia contienen 8 lámparas de 500 watts., con una separa

ción de poste a poste máxima de 45 m. , su control se hace desde dentro del reclusorio con tableros ubicados en -

la aduana vehicular. Este sistema es alimentado por el servicio de emergencia en un 30% en determinadas zonas -

estratégicas. 

ILUMINACION INIERIOR. 

El nivel lumínico en los edificios varia de acuerdo a las diversas funciones que en ellos se desarrollan. 

A manera de ejemplo cabe mencionar los dormitorios, vestíbulos escaleras y circulaciones en edificios de habita-~ 

ción de internos, con 100 luxes; oficinas de gobierno, puestos de control, gimnasios, talleres, cuartos de maqui

nas, cocina, lavandería, comedores, salones de visita familiar, auditorio, con 300 luxes; consultorios, hospit.al.!_ 

zación con 400 luxes. 

En los edificios donde se encuentran los dormitorios de los internos y en todos aquellos espacios en 

donde no se desarrollen trabajos electromecánicos, no se instalaran contactos; por el contrario, tratandose de 

las oficinas de gobierno, de la vigilancia: esclusas, garitas, puestos de custodia y aquellos edificios ~onde el 

trabajo del interno es la función principal, se instalaran tomas de fuerza asi como un sistema de tierras para·-

dar la debida Seguridad a la utilización del sistema eléctrico, en los lugares más adecuados. 



La dotación de la iluminación int.,rior se hace por medio de luminarios con lamparas incandecentes cuando 

se trata de edificios para dormitorios de internos, puestos de custodia, esclusas y garitas. En los demás edifi-

cios se podra utilizar luminarias con lamparas incandecentes, fluorecentes o de algun otro tipo. 

En ge!leral la iluminación interior sera alimentada por el servicio público de energía eléctrica; el su

ministro de servicio de emergencia se hace total o parcialmente según el grado de importancia, así se prevee del 

servicio de emergencia en 100% a esclusas, torres de vigilancia, garitas puestos de custódia, circulaciones, tune 

les, servicios médicos y cuartos de maquinas. 

El servicio de emrgencia al 50% suministra energía a los vestíbulos y circulaciones horizontales, en -

todos los demás edificios que constituyen el reclusorio,como: gobierno, visit_a íntima, ingreso, observación y cla 

sificación, dormitorios de internos, comedores gimnasios, talleres, salones de visita y auditorio. 

Los conductores de electricidad (alambres o cables), seran del tipo nvinannel 90011
1 con aislamientó eS

pecial de cloruro de vinilo (P.V.C.), sus diámetros serán de acuerdo al cálculo lumínico requerido de .. c:a,~a·.edif:Í.

cio, que va acorde a la función que se desarrolla en los mismos. 

CRITERIOS DE LOS SISTEMAS DE COMUNICACION. 

SISTEMA DE INTERCOMUNICACION. 

Existe una Central de Comunicaciones para vigilancia, ubicada dentro en el edificio de 

comunica a las e.sclusas de control, torres de vigilancia, garitas de control, pti'esl:"Os 



Director y Subdirector, Jefe y Subjefe de Custodios, y Jefes de Departamentos; 

de la Central se comunica a cada lugar que se desee, nunca de control a control. 

to se lleva a cabo por telefonos internos y radio. 

SISTD!A DE COMUNICACION CON EL E."CTERIOR. 

Para este sistema se cuenta con un conmutador telefónico que se limi

ta a gobien10, observación y clasificacipn, alta seguridad, hospitalización y 

con los teléfonos públicos de ingreso; distribuyendose las lineas que se desean 

o extensiones en determinados departamentos. 

talan al Director y a Jefes de sección. 

tas lineas directas solo se ins-

Se contara con telefax y redes de computación para comunicación inm!:_ 

diata a la Dirección General de Reclusorios y con otros centros de éste tipo. 

SISTE:iAS DE SONIDO. 

VOCEO DE VIGILANCIA. 

Se cuenta con un control interno de comunicación, que consta de altavoces con dispositivo de llamada 

"universal 11 o separado por secciones a los puestos de vigilancia paI;"a que funcionen. independientemente. Esta 

co!'lstituidO por una consola que tiene dos micrófonos areplificadores de audio en aso alterno, así como una botone-

ra ~ue permite la elección unitaria por grupos o total de las bocinas. Un circuito de monitoreo en el que las -

bocinas. previa elección en la botonera, funciona como micrófono y permite escuchar desde la central lo que ocu~ 

..l 
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rre en el puesto de control. 

Las bocinas ubicadas en las oficinas de funcionarios deben estar imposibiltadas para· ~·onectai!ie · c~n· el ·cif.- .!:i 

cuito de monitoreo. La consola esta dotada de un dispositivo que produce un tono de 1 000 cicios/s~~·:.::·~~ ·pulsos .~e 1;,! 

frecuencia variable para dar la alarma_general. ' : - ·--_.·;>:::·.\_ ii 

no· este. ~i·.~L~~~~~\:.J:~-::·~~31-i/ Cada bocina constituye un circuito independiente y debe montarse de manera que 

quier persona. 
. - ,!'~ -.-. 

Las ubicadas en la Dirección, Subdirección, Administt"ación y Custodios, debera·. te'ner:;.,~on·t~.~-~/dt?::·vol~:· 

men propio; las destinadas a las estaciones de control tendrán un dispositivo de ajuste de v~lumen, ei:;·qJ~ p~~-án~·ce-::· 
- :,:.,,h . ,- .:; .~ '.. ~. . ,, : ·. :: ' : i: 

ra fijo una vez terminada la instalación. 

SONIDO A.'IBIENTAL. • ':.;,Lj•·.:·•C,',;·:',';, ... ::·\'••_.·.· 
. ~ ;:- ' .. 

·' 
El sistema de sonido ambiental puede ser provechoso según la actividad; para el hombre que' ~~:~·~./J'~ su ¡ibe_i 

tad, como también para el interno, siempre y cuando se considere para la programación musical todos -10S;:~,g~aV~~te·~ ·-~ 
; ' -• '' '' . " • ~ . '1 

que trae consigo la reclusión. En tal virtud debera atenderse en la programación de la música emitida,~ al '·ho.rar,io y 

al lugar en que se encuentre el interno (visita íntima, trabajo, lugar de convivencia familiar, ho~pf~~~~~-~6i.6~,·. "o~-7 
servación, deportivo, P.tc.). 

Las bocinas que sirven par3 el sistema de voceo pueden servir también para el sonido ambiental, siendo la 
. . . : . ~,:-. ' - i \ ' í: ' ' ! ! 

misma Central, adicionada solamente con las fuentes sonoras necesarias como son: tocadiscos y grabadora rep~od!-1ctora'1 

de cintas magnetofónicas y cassetes. -'.;, .""'; 
:'1 

' .. : . ,. ~ .·'. ··i::'.' ~)i~'.·~;· .. ··~~?'_·.:'.i .. ·_ :_ 
El siS:tema de sonido ambiental puede representar para los internos un gran peligi"o, mo~i;.v~,,_n~,~:~!r~eblemaS 

psicológicos, si no se cuenta con un programador experto en la selección de los programas musi~-áie~">·:?ETI.;.ufl: ·:~~~i°{~~ 



.¡1 

donde el ritmo de movimiento que exije el trabajo, es diferente para cada persona o grupos de personas, la mus~ca po-

dría resultar nociva y sus efectos negativos repercutirían no solo en la disminución de producción, sino lo que es -:-
,' 

peor, en muestra de cansancio, fastidio o agresividad; lo mismo podría decirse del trabajo de oficina. 

SISTEMA DE ALARMAS. 

El sistema de alarma general se acciona desde la central de 

comunicaciones. El sonido sale a través de unas sirenas de gran po-

tencia puestas en las torres de vigilancia. Para esto se tendrá un 

botón en cada puesto de vigilancia que acciona una señal en la cen-

tral, ubicando en un diagrama el lugar de procedencia de la misma. 

Existe una alarma que detecta en la muralla perimetral po

sibles fugas subterráneas (geofonía); ésta es similar a la empleada 

para detectar los movimientos del subsuelo (sismos), esta señal es -

registrada en la Central de Comunicaciones. 

ALARMAS AUTOMATICAS. 

Se colocan en la aduana de personas detectores de metales 

con pantallas, o alarmas automáticas que se accionan con el paso de una persona a una zona· restringida. 

SISTEMA DE TELEVISION. 

La televisión externa debe colocarse sólo en el área del edificio de gobierno y su uso que~a: a· Crit~rio del -
, 'I 

Director. 
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En cuanto al circuito cerrado de televisión, resulta conveniente como una alarma auxiliar de la vigil~ncia, 

ya que permite vigilar desde una central los puestos de control y las áreas críticas. 

,, 

1 

Es útil contar con un circuito cerrado de tipo didáctico que permita aprovechar a un mínimo costo los'.': cono-

cimientos de los mejores maestros nacionales e internacionales en múltiples disciplinas; además pudiera ser ref~rzador 

de actividades cívicas. 

Normas Técnicas Básicas. 

Existen ciertas necesidades básicas para el proyecto de instalaciones de éstos sistemas, que por razo~es·de 

seguridad se proponen ciertas técnicas mínimas de tipo general, sin perder de vista que cada sistema tendrá ias. pro-

pias. 

1. No deberá haber lineas aéreas, sino subterráneas, empotradas o ahogadas en losas o muros. 

2. Por ninguna razón deben instalarse lineas sin entubar. 

3. Los duetos usados para éstas instalaciones deberán ser de tubo galvanizado, ex6~p~'~<:~~·:;·l:~s s'tJbte'rriineas, 

que utilizan los duetos centrales de las instalaciones eléctricas. ·.,)·,·· 
: :: . 

;·/: >;.;<e(:,_:.,. i!: 
4. El número de registros usados será el mínimo exigido por los requerimientos técni~~~, d~\ éá:dafihStaiación, ,, 

y deben cerrarse en tal forma que sólo tenga acceso a ellos el personal autorizado. 

, . .. . . ... ~ . 'r'i, · 
5. Deberá cuidarse que los duetos de éstas instalaciones no crucen las áreas de estar, dormir, '~Om'er, !;traba 

., 11··. -
jo y recreación de los internos. 



6. Los sistemas de comunicaciones, sonido y alarma, deben estar provistos de acwnuladores o baterias :recB.r

gables que suministren automáticamente energía a su respectivo sistema, en caso de alguna interrupció~ -

en la alimentación eléctrica. 

,, 

7. Los equipos estarán agrupados en una zona de uso exclusivo por personal autorizado, ésto es, en el edi-

ficio de gobierno. 

CRITERIO DE ACABADOS. 

Los recubrimientos y acabados se determinaron en base a una economía, durabilidad, mantenimiento y aspecto-

visual, que repercute como un factor psicológico en las personas, por su textura y color. 

serán aparentes acorde a la estructura que: se empleo. 
Por eso, algunos aCabados 

En muros prefabricados y de concreto armado, se tendrá como acabado final pintura, del color de acuer~o .al-
tipo de espacio. Los muros de cocinas, baños y zonas donde se trabaje con substancias que pudieran m·anchar o ·.det·~--

riorar los acabados, tendrán un recubrimiento de loseta vitrificada. 

Las fachadas,como son elementos prefabricados tendrán color integral blanco. 

En los pisos interiores se empleará loseta interceramic, en combinación con la pintura de l~si;mU'r·ó-~··' Se -
colocará alfombra en el privado del Director y en los cubículos de los Jefes Departament~les, 

En plfizas y andadores se utilizarán firmes de concreto con acabado martelinado. 

co.ncreto con agregado de marmol cincelado. 

,' !i 
Para escaleras. y ~,amp~s,-
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La cancelería es de aluminio natural. 

Las puertas de oficinas son de Multy Panel prefabricadas para su fácil y rápido montaje. 

celdas y determinadas celosías divisorias son de fierro ornamental. 

Las puertas! de -

En las zonas de hospitalización, auditorio, talleres, cocinas, lavanderías y cuartos de·:máq~inas·, 

a normas específicas de acabados para la función de trabajo de cada espacio. 

CRITERIO ESTRUCTURAL. 

: 
,' 

~bed~ceran 
,1 

:1 

Dada la resistencia del terreno, 10 ton. ,/m
2

, para la cimentación de los edifici~s· que .~e deSar.rollarori, se 

empleó zapatas corridas de concreto armado con una resistencia de f'c= 300 kg/cm
2

' que a la vez" se ~cóínqina. con u~ con 

junto de columnas y trabes portantes prefabricadas de concreto armado, formando marcos rígidos •. 

Se propuso una losa de cimentación y muros de carga de concreto armado en el edificio de ·los d~rmitori:~s de 

segregación. 

En la planta baja se coloca un firme de concreto armado con una resistencia de f'c= 250 kg/cm
2

, armado., con 

malla tipo 6x6-10/10, que es el que recibe el acabado final del piso, los muros de barro vitrificado ó los muros pre-

fabricados siporex. Los muros de barro vitrificado se desplantan sobre una cadena que se encuentra integrada al' fir 

me, los muros prefabricados siporex, son paneles que se colocan sobre canaletas o con un pegamento especial. 

Las columnas que se manejaron son de una sección de 1.00 x 0.50 m. de concreto armado con una resistencia 

de f'c= 300 kg/cm2 , formando un marco con las trabes portantes prefabricadas de 0.80 m. de peralte. En donde existe 
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un claro mayor a los 6.00 m. de entre ejes de columnas, como es el caso del vestíbulo del edifi.cio' de gobierno, se -

colocó una armadura principal armada con ángulos, soldados pat'a librar éste claro, empleando un sistema de cub,ier~a -

a base de armaduras secundarias y losacero. 

Los entrepisos y cubiertas se resolvieron con un sistema de trabes "T" pretensadas que varían de peralte -

de acuerdo al claro que cubren, éstas se apoyan sobre las trabes portantes y son soldadas las placas que estan ahoga-

das en los elementos prefabricados. Para su continuidad entre trabe 11 T" y trabe "T11
, se soldan los conectores que -

van integrados en su parte superior (patín), para extender posteriormente sobre éstas, una malla 6 x 6- 10/10, la·--

cual va amarrada con las preparaciones (barbas) que llevan las trabes portantes; colocando un concreto de resistencia 

f'c= 250 kg/cm
2

, que hace trabajar a las trabes portantes y trabes 11T11
1 monolíticamente. Para su acabado final, se 

colocará el piso especificado de cada distinto espacio, en el caso de un entrepiso; pero para el nivel de azotea se -

colocará su relleno o su impermeabilizante. 

Para las fachadas se utilizan elementos de placas prefabricadas que se soldan a las preparaciones que se d~ 

jan en obra, los que traen implícitos las trabes "T" de cubiertas y entrepisos, o la de los elementos portantes, ~sí

la albañilería es menor. 

Todo el proyecto del reclusorio esta resuelto con este sistema constructivo que se basa en una modulación,-

abatiendo su costo por la cantidad empleada de éste sistema constructivo. Es de rápida colocación, si se cuenta con 

con el equipo necesario, y la ejecución es mucho más limpia comparado con otros sistemas constructivos convencionales. 

En determinadas zonas especiales como: armeros, guardado de papelería especial o equipo, cabinas de campar~ 

cencia y tuneles, se plantea que tanto los muros como cubiertas y pisos, se realicen a base de emparrillados dobles -

con concreto d~ alta resistencia, para su seguridad. 
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En general, las torres y muralla perimetral serán de concreto armado, previniendo con la cimentación posi-

bles fugas subterráneas; esto se resolvera con losas spancret pretensadas, a 7.50 m. de profundidad, desplantadas en 

un concreto ciclópeo, y en su interior de las losas albergan un sistema de alarma de detección. 
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SU! 1nsblacfone~ de Ptclu5or1f'S rrt'venlhn~ ~dente:, 
l.'orte y 5ur; lo cu~l le~ ser! de nran ut tl1d1~ • cr.r. 
flnes C1t'lcttcos únluricntt. 

~~ .. etk:cr a u~t~ su 1tr-r.ct611 y la~ fec1lfl:!~d~·· rue 
t:ur-::1! ~rc¡ic,.c lnr.l'rlts. n"1tE,.!rdr>lr 1e~ s•,.•·~i.1r.t"e! 
de 1'"1 atenu ccins1de,.1;c16r. y diUincu1C:t· ~or.~~l -
irle'lt"l. 

t.rt:. ~u-nando ~ • .&~ooran1nt Garcfe 
Coordinac!cr ·~te ~rovttecWra 

DIF.ECCIOll GE.ltERAl Dt 
RECLUSORIOS Y CU:TROS DC 
READAPTACIOll SOCIAL. 

DIRECCIOl; TJ:CllCA Y D[ 
READAPTACID~ SOCIAL. 

c. LIC. SEP.'11í.íÍDD S[P~LVEllf, _p¡Rl~UEZ 
PIRECTCP'ÍlCL P.[CLUSC'P.ro1'"mu;11vo sur. 
P i:t r·S E N T E 

25~l i 

Por ACUERDO DEL DJP.ECTQI; GESEf'.Al y D[ CO,IFOR"\ID.t.n COfo: LA!. 

CONVERSACIONES QUE HElo\OS TtHJnO SOBP.E El PARTICULl.R,co·· 

U5Ta·, S(t,r,rrrrO u VHJT- rtt AU."'4N(I D( LI E~ctl[LA "'"~l~·
N/,L DE ESTUI·IC~ r1:0FU.J01:ALF.:i;. l\Jl,t,r,Or: E"il"!lf.llll G!.LLAf.;1~ - -
AT:tJ(lr • ..A ll.! IN~Tf,Ll.(Jt '.lE! Dr f!'t. 1Nrnlud6i:". -h Pfl(\V)J'~· 
Dí'Alt flE. IJJCIF•tiRL: ((11: flt;f!· l•)íl.lCTICC'S üt.Jo.•:[1;1[ y t:--1· 

u. J::E.co,..rnrrc.1t'w nrt !.JR[CT('lr (;P•Ul.t Jlí,. ..PF:orr~CH":1-t:• :
UN GUIA " t.VJlAf r1Jf. Sl INT[~Pr.r.ut A ~ 11ntro.:M.. 

;.-A: ¡; T ~ l ~ ;. 1 [ '\ 
~ rxito. b. r., ,. ~ m l;1cif••,;.J;.f nt 1~~7 

-. [~ DlfT/lC'~l\y r ~úJrn.~\rw.1 
• ll!'.. Jur.•:'fr.;,'tM\l 11.vrL. Y 1;oall~ 

e.e. C:P.AL. r.r.ic.. r1.Lr •• Sl.rar•cc S.t.tlHhS r..-.c.,.r;J.,- ll1r.rc1er·. 
G('•E'l/.L- t..n1lrti!:· n11;:, F-m:r~· l .3 • .' ' · 

_,c':~C. JhTERESADC, 

JPT/6r;F. 



ESCUELA NACIOML DE ESTUDIOS PROF'ESIONIJ.ES ARAGOH 

V°.'l.N1v.rv.D NA.qoul 
A'IJ70M4J;I 

M.mq::i 

Reclusorios Oriente, 
florte y Sur 
P r e s e n t e 

FAGG;"man 

Arquitectura H-401/1250/87 

Los portadores ah111nos de la Carrera de Arquitectura 
en esta Unidad, están realizando un trabajo para la 
elaboración de su tesis profesional. por lo que so -
licitan les sea permitido visitar sus instalaciones 
para llevar a cabo una investfqación del edificio y 
usuarios, con 1110tivo del tema de a~ semestre y tesis; 
lo cual les será de gran util tdad y con fines dtdic
ticos únicamente. 

Agradezco a ustedes su atención y las factlidades -
que puedan proporcionarles, reiterándoles las seau -
ridades de 11i atenta consideración y distinguido· • 
respeta. 

16, 1987 

AlU111no Responsable: r.AlLAROO AMADOR ENRIQUE B. 
Húmero d~ cuenta 8128003-B 

E'iet:EU. ~"lOS,\L =~ EStCOlOS PROFtStO);,\U:S .\."UCOS.' A'tQl.!tTECTl'llA 

.\tESTA"l.E!ftE 

"POB. '!it ltAZA HAllLA•RA EL ESPt1ttTU" 

ACQ(u11. 

1111.:-~.:o OLU;tOO A~R E~:RIQt"f StlStFAC~O .:nn -

:·u'.i::.H.' <!.., cu.r:'ltl 8128003-11, !i'I ('..,n.:\u{dt' tl -

hlll ~.., l"• .:udico• que ccnst• 1:1. Carr .. u .t .. 

\r-t·H!e.:t<1 <!e tlt• l)qLdad, 'I •• "n.:Ut!Qtr.\ :1ct~l 

-.,nt., !n ,,¡ Proye1:to de t•sill ron..,¡ r.,,-_,, º'!10:

d•1qr~o i'·•<1i,,nte"' en b Clud.iJ d" ~'iü.:o. 

:_;,. 11:'!'i .. :td• laprn.rnta .ipetieiJnJal'inter•• 

. ;o:1.r• lns u~c,. q11e el O:('nvenc:::a. 

Junio 10 1983. 
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